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INTRODUCCION. 

La ciencia y la tecnología deben seguir su camino perfec

tivo, de lo anterior surge la necesidad de vigorizar nuestros esfuerzos 

par lograr una indeprmd~nc i.:i. ec:onGmiCLl y tecnológica. 

Ninguna Naci6n puede bastarse .:i ~l mi!3m.J., todos los paí-

ses precisan de la transferencia Je. Tc:cnologíu con los demás en ma;,.•or o 

menor escala. Sin embargo, los hechos demuestrmque las naciones que 

han procurado una fuerte proteGci.ón al desurr-ollo su propia tecnología, 

han alcanzado mejores condiciones de vida. 

El presente trabajo se inicia en su primer capítulo con -

los antecedentes de nuestro país de la lccnologíu. Mexico desde la se-

gunda mitad del siglo XVIII estableció instituciones laícas que dieron -

lugar a la introducción de idec1s y libros científicos modernos; al desa

rrollo de la investigación experimental y a la utilizaci6n experimental 

y a la utilización de apara.tos e instrumentos de origen francés e inglés, 

hasta entonces desconocidos en Mé:-:ico. 

Porfirio DÍaz en los primeros años de este siglo fue quien 

le dió tU1 impulso al fomento de la investigación y a 13 enseñanza de la -

ciencia y a su difusión. 

Desde un punto de vista de nuestra Constitl1ción de 1917, -

en mi trabajo de tesis afirmo que ent1·e los funJamentos que han servido 

de base para este traspaso tccnolÓgi<:o, el mas relevante, a mi juicio, es 

el artículo 73, reformado en 1983 estando en· funciones el ex-presidente -



De la Madrid quien hizo una aportación importantf:I al país al adicionar ;¡ 

este artículo la fracción XXIX F. que destaca entre lus facultades del -

Congreso la expedición de lnyes tendiontes a la promo'.; ión de lo inver--

si6n mexicana, la regulación de la inversión extranjera, la transferen-

cia de tecnología y la generación, difusión y ilplicación de los conoci-

micmtos científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional. 

En otro inciso analizo el período durante ol cual la ma-

yoría de los tratadistas han 11.:unado 11desclrrollismo" que como tendencia 

econ6rnica constituye una ideolor;ía que se Jió con mayor fuerza entre - -

1950-1970. Se dió por una falta general de comprensión de la función de 

la investigación científica, por lo que veremos las causas que origina-

ron esta corriente. 

2. 

Para tenninar este primer capítulo veremos los anteceden

tes de la transferencia de tecnología en la Conferencia rJe las r¡acione!; 

Unida e Sobre: comercio y Desarrollo (U~lCTAD); inducimo!:> <ll análisis de 

diferentes documentos referentes a la desigualdad entre los países indus 

trializados y aquellos en vías de desarrollo. 

En el '.jegundo capítulo se pretende hablar de l<l necesidad 

de planificar el desarrollo científico y t-,ecnolÓgico mC'diante unu polít!._ 

ca nacional dirigida a alcanzar un objetivo global que es el desarrollo 

científico, la autonomía cultural y la autodeterminación tecnológica. 

Para lograr los objetivos mencionados era necesario crear 

instituciones propias a la orientación de c5te campo y por ello deseo 



3. 

anal izar el que surgió como un.a necesidad en 1970 que fue el Consejo Na

::ional de Cienciu y Tecnología, la Ley Sobre el Registro de la 'rransfe-

rencia de Tccnologí.:i y el Uso Explocu..::ión de patentes y !·larcas y la ley 

que la sustituyó en 1982: la Ley Sobre el Control y Registro de ld Tran~ 

ferencia de TecnologÍ..l y Uso y Explotación de Patentes y Marcas misma 

que sigue vigente hasta la fecha. 

Adicionalmente el presi;;ntt! tr-cbajo consideru que una de -

las principales causJ.s de contratos deslcaleb er.:n la!; cláusulas restric

tivas que ésta Gltima Ley reguló con m.:i.yor eficacia; hago una compara--

ción con la Ley de 1972 y la de 1932 pa.r<.l le.gr ar en lo posible una norma 

tización adecuada en el derecho mexicano. 

En el tercer capítulo se refiere a un problema económico 

que es el relativo a los costos de la tecnología, los cuale5 clasifico -

corno costos directos, indirectos y otros costos. La. Tecnología ajena 

tiene un precio que debe ser pagado, pero: lquién evalúa estA costo?, en 

nuestro país la SecretarÍü de Comercio y Fomento Industrial por medio de 

la Dirección General de Transferencia de Tecnología, es la que realiza -

antes de aprobar un contrato de traspaso Le enológico, un estudio econó-

mico sobre los costos directos, indirectos 'l otros costos. En virtuJ Je 

lo anterio.r la trascP.ndcnci.:i ccont)nic.:.i l:e los costos, así como el papel 

de la SECOFI son tratados en este capítulo. 

;.. través del capítulo cuarto se trata de analizar las ca~ 

sus y efectos de la insuficiencia tecnológica en nuestro país y las pos.!_ 

bles soluciones que se hc10 intent.:ido, mismas que de hecho están funcio--
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nando satisfactoriamente. 

Por Último estudio las perspectivas e11 materia de transf,~

rencia de tecnología a corto plazo, y las repercusiones ju1-ídicet::i en efite 

renglón con el ingreso de México al GA'M' en el año dP. 1986. 

En los der. Últimos incisos de cst.e quinto capítulo trat0 -

la relación que existe entre la competith•idad en el 1:..::<tcrior y el Ocsu-

rrollo económico, político y social. Analizo el Plan ~?acional de Desar.r;:: 

llo 1983-1988, el Programa de Educación, Cult.ura, Recre<lción y Deporte 

1984-1988 y el Plan Nacional de Desarrollo 1989-19~4. 

El presente trabajo constituye un intento de scfialar los -

mecanismo~ políticos económicos y jurídicos que se están empleand-:J para -

el logro del objetivo de mejorar el nivel de vida como Nación y t(lner me

jores bases jurídicas y políticas para poder alcanzar un n5s jiJsto trasp~ 

so tecnológico. 

Por Último, deseo expresar rni sincero agrade.cimiento a los 

profesores de la Facultad de Derecho de la Ul~tJ.1, a los ::1acstros: M.:inuel -

R. Palacios, Luis Saldaña Pérez y Osear Aranda T.i.vera por sus amables - -

orientaciones y consejos, invaluables en la e.laboración del presente tra

bajo. 

ENERO DE 1990. 



C A P l T U L O P R I M E R O . 

A.>;TECEDENTES DE LA TRANSFERENCIA DE 1'ECOLOGIA EN MEXICO. 

a) Fundamentos Constitucionales: Artículo 3°, Fracción I, Inciso a y b; 

5°, 25 y 73 FraccicSn XXIX.-F. 

b) 1950-1970, la Ideología Oficial de ºDesarrollismo". 

e) Antecedentes de la Transferencia de Tecnología en la Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. 



CAPITULO I. 

ANTECEDENTES DE LA TRANSFERENCIA DE TECNOWGIA EN f!EXICO: 

A lo largo de los cuatro siglos que conforman el período 

colonial no <;€" registr6 un desarrollo importante lle la ciencia y la tec

nología como tal, sin embargo, la experimentación conlinua dió como re-

sultado la sistematización de conocimientos científicos y prácticas tec

nológicas relacionadas con la m.i.nería, la metalurgia y la medicina, pri~ 

cipalmente. 

En la segund11 mitad del siglo :O.."VIII, se e5tablecen varias 

instituciones laicas que dan lug.:ir a la introducción de ideas y libros -

científicos modernos¡ al desarrollo de l.:i investigación experimental y a 

la utilizaci6n de aparatos e instrumentos de origen francés e inglés, 

hasta entonces desconocidos en México, 

Posterior a la guerra de independencia, ':l como primer in

tento de ori~ntación al rlesarrol)o c 1.:oné:n.icc, ::>e cl.:ibor.:i un esquern<l Lds~ 

do en el fomento min..:!ro. L.'.i í;:;tralcgia. sería la importación de tecnoló

gías mineras y de capitales europeos. Este plan fracazó antes de finali

zar la primera aecada de vida independiente de nuestro país debido a la 

insuficienciq, y a la inseguridad política prevaleciente. 

Alrededor de 1830 surgen los primeros intentos de indus-

trialización para el mercado interno, proceso que se apoyó en la import~ 

ción de maquinaria, equipo y materias primas necesarias así como la inmi 

1. 
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gración del personal general y técnico de Europa, principalme::nte de Fran-

cia e Inglaterra. Esta modalidad no fue propiciatoria al desarrollo de -

la capacidad nacional para adaptar o innovar tecnología. 

La Administraci6n del General PORFIRIO DIAZ, dado sus orí-

genes liberales trae consigo el fomento a la invcsti.gaci6n, a la ensefian-

za de la c.iencia y a su difusión. 

El período cor.ocido como la Reforma 5c caracterizó en este 

campo por la crcaci6n de numerosas instituciones educativas y el impulso 

a las publicaciones lo que de hecho rr.arca la incorporación del país al 

desarrollo de la ciencia uni ver su l. ( 1) 

F.n este período se fundaron m5s de 70 instituciones de in-

ves ti gación y socied.udes e ien tíficas, cuyas actividades estuvieron orien-

tad.:is fundanentalmente al conocimiento y descripción de la flora, los SU!:_ 

los y los fenómenos metereológico5 y J.stronómico.s, y al estudio de la me-

dicina y de la filosofía. Destacan 1.,1 :rcación de la Escuela de Medicina, 

la Agricultura y Vctcrinaric1, la de Inoenicros y la de Naturistas, el Ob-

servatorio Astronómico Nacional 1 la Ac.:ide.mia Nacional de Ciencias y la a-

pertura al pÚblico de lu Biblioteca Nacional. Se conocen L1ás de US publi-

cae iones cicntíf.1c,1~ periódicas ü~ i.:i ·~1>:;c.::.. 2i.:1c::::Í'.";, el Estildn fomentó di 

recta o indirectamente la publicación de un grán número de memorias de li 

bros de texto escritos o adaptad0s a la realidad n'1cional por mexicanos y 

( 1) ESCAMILLl;. l\L.'IJ\, - POLITICA CIENTIFICI\ Y TECNOLOGICA EN MEXICO, CON -
ESPECIAL ENFl\SIS Etl L/15 ACCIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y -
TECNOLOGIA• 1971-1977. (Notas para Conferencia) Unidad de Planeación 
y Asesoría 1980, 
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en general de obras científicas, 

Cabe señalar que este desarrollo del sistema educativo me

xicano, se orientó a satisfacer las demandas de. educación de la aristocr~ 

cia terrateniente y de algunos grupas urbanos .Je condjción socioecon6mica 

privilegiada. 

Enfocado desde un ángulo económico, en el siglo XIX no se 

dieron los cambios sociales que hubieran fomentado la necesidad del desa

rrollo industrial capitalista autónomo apoyado en la ciencia y la tecnol~ 

gía según los patrones del d.esar.rollo europeo, debido u la estructura se

rnifeudal de la organizaci6n de las h2ciendas. 

El movimiento revolucionario mexicano m<.ircó un pe.ríodo de 

interrupción a la ac:tivida<l cicmtíf.ica sistc.rr.iitica para reanuUarGe forma.,!_ 

mente en lc:1 ad.mini;;:;tración del Presidente PLUTARCO ELil\S Cl~LLES ( 1924-28) 

en que crearon progresivamente algunas instituciones, primero de tipo ed~ 

cativo y posteriormente de investiya.ción, y se reanudaron las labores sus 

pendidas en la Universidad Nacional. 

I::n la déc.:illa 1930-tiC S'C 0~tab1ecir~ron entre otras institu-

cienes, l& ya. citada Facultad de CicnciaJ de la lnlAM, el In!:;;tituto de Fí

sica de la UNAM, el Instituto de Salubridad y Enfermedades Tropicales, e 

Instituto d~ Invest igaci6n Soc L:>.l, Económica, Jurídica y Estética. En 

1937 el Presidente LAZl..RO O\RDENJ\S estableció el Institutc.. Politécnico N!!_ 

cional. 



4. 

Las instituciones de investigación tecnológica son relati

vamente nuevas. El Instituto Mexican<J de Investigaciones Tecnológicas 

(IMIT) , creado en 1940 bajo los nuspicios del Banco de México es una de 

las Instituciones m5.s antiguas. 

En 1948 fueron establecidos los Laboratorios Nacionales de 

Fomento Industrial. Su Ley constitutiva preveía que buena parte del sos

tenimiento corr.icru a cargo de los industriales y comerciantes del país; 

sin embargo, este apoyo no fue realizado debido a que, sal ve casos excep

cionales, la industria privada nacional no suele acudir a las institucio

nes de este ti¡xJ, prt.:!firiendo trato.s c}jrcctos con !os prow~edores de la -

tArnolrn}Ía. En 1956 5e f1mdó el t":1stitut.o de Ing&cniería dC! la UNAM, el -

cual ha generado de!>m: . ..-ollo tccnolÓyico de ünportancia, .::;obre todo en ma

teria <le ingeniería civil. 

En el área tecnalÓg1ca la trayectoria ;idoptada, siguió el 

camino de los países industrial izados, lo que determinó en cierta forma, 

junto con múltiples factores de orden eco016mico y social, una insuficien

te capacidad. de nut.odcter.ninacién tecnológica, así como lu ,.,::;imilación de 

modalidades en muchos casos poco congruer.tes cor. •:.:..:.2:1tras condiciones 

particulares de dotaciOn do recurso::; y c1isponibilidad de factores. 

En 1961 se creó el Centro de Investigaciones y Estudios 

Avanzados (C. I .E .A.) , realizó labores de investigación para el Instituto 

Politécnico Nacional. En 19Ci9, realizó estudios y tr<J.bajos pura elaborar 

un ''Programa Nacional de Investigaciones Científicas 11 demostrando el atra 
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so científico y la dependencia tecnológica del país. 

En 1970 se fundó el consejo Nacional de la Ciencia y Tecn~ 

logía, en sustitución del Instituto Nacional de Inve~tigación Científica 

(I.N.I.C.). Surgiendo con ello la primera Ley Sobre el Registro de la -

Transferencia de Tecnología y el Uso y Explotación de Patentes y Marcas, 

en 1972, la cual fue sustitn: 1a por la Ley Sobre el Control y Registro -

de la Transferencin de 'tecnología y el Uso y E.xplotación de Patentes "1 

Marcas en 1982 misma que SÚJU<J \·igcntc ha~ta la fecha. 

a}. Fundamentos Constitucionales. 

Nuestra Constitución se refiere tácita o expresa.mente al -

proceso de Tranfcrenc.ia de Tecnolog.ta. Esto signific~ que: nuestra Carta 

Magna incorpora los lineamientos sobre los cuales descansa la. cuestión r~ 

lativa a ta Transferencia de 'l'ccnología, reglarr.entandola y marcando sus -

lineamientos generales. 

Lu~ fL:m~nr.:cnt0'> Constitucionales de lJ. Transferencia de -

Tecnología son: el artículo )? frac~·ión I, incisos a y b, 5, 25, 26 y 73 

fracción XXIX, - F, principalmente. 

E) artículo 3º fr;:i.cciOn I, setialü que la. educación que itn

parta el Estildo-Pedr.r;;ll, Estu<los, :tunicipio~, tenderá a desarrollar armó

nicamente todas la5 facultades del.ser hun.:tHO y fomentará, en él, a la vez 

el amor a la patr.i0 y la conciencia de la solidaridad internacional en la 

independencia y en la justicia. 



Dicho artículo en su apartado I agrega que ... garantizada 

por el artículo 24 la libertad de creencias, el criterio que orientará a 

dicha educación se mantendr .. 1 por completo ajeno a cualquier doctrina re

ligiosa y, basado en los resultados del progreso cicnt1'.fico, luchará con 

tra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los 

prejuicios, Además, el precepto constitucional u.firma que la educación 

debe ser democrática, considerando u la democracia, no solamente como 

una estructur.:i jurídica y un régimen político, sino como un sistema de -

vida fundada en el constante m~joramicnto económico, social y cultural -

del pueblo, 

El Constituyente habla do que la educación tenderá a dcsa 

rrollar todas li\s faculta.des del ser hum.:ino y que dich.J. educación ser'1 -

además democrática. 

6. 

Esto i.mplica que la Constitución da a todos derecho a la 

educación; quiere decir que la población debe integrarse a un proceso de 

toma de conciencia; no permanecer estática, sino Jirigirse a una const~ 

te evolución cduca,:ivu. 

Por su parte, el Estado Mexicano deberá reorganizar las -

actividade[; de !t: investigación científica ~ncaminándola a un nuevo sis

tema educativo; disponer de una mejor formación de tecnología y adics--

trar a futuras generaciones y lograr unu respuesta a las demandas socia

les, políticas y ec.:mómicas del país. 

lntroducir en los planes de estudios superiores programas 



indicativos de desarrollo tecnoléJgico, tales corno aquellas destinadas a 

la formación de investigadcres en las áreas de energéticos, por ejt~r:'lplo, 

la industri.J metal-r:;ccánic.:i, de la industria eléctrica-electrónic.'l y el 

de la industria químit::a entre otras, 

El a!.·tículo que nos ocupa on su inciso b, afirma que la -

educación será nacional, ya que atenderfí a la comprensión de nuestros 

7. 

problcr.mg, ('l aprovech'lnd ~ntl') .-fo nUC'!Jtros :·1?cursos, a !Ll. ckfen.-;a Ce nue.:!_ 

tra independencia pol!tica, al asegur.J.micnto de nuc:>tr2 ir.dependencia 

económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestr.J cultura. 

Al hablar de w1a indcpend~t1cia econOmica y un apro\•echa-

miento de nuestros recursos, quiso el Constituyente fomentar l.:i educa--

ci6n er. lu población ~conómic.:lr.'.ente .:ictiv.1 y pcJcr póirticip<lr en forma -

masiva en la actividad económica y cultural ~·, así superar las condicio

nes del subdesarrollo. Resulta neccsar io conjug.J.r los conocimientos tec 

nol6gicos con los recursos naturales para un mejo:: aprovecha.miento. 

El artículo 5º Constitucional señala riuc a ninguna perso

na podrá .impedírsele que se dedique a la profesión industrial, comercial 

o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 

continúa diciendo que el ejercicio de esta libertad sólo 

podrá vedarse por determinación judicial cuando se ataquen los derechos 

de terceros, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que -

marque la. ley cuando se ofendan los derechos de la sociedad, y que nadie 

puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judi--
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cial. 

Señala ildemás, que la Ley determinará en cada Estado, cu! 

les son lus profesiones que necesitan títulos para su ejercicio, las CO.!!_ 

dL..:ian1..1.:; '1Ut! deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de 

expedirlo. 

El Estarlo no !JUC<le pormi tir que ::e lleve a efecto ningún 

contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdi<la 

o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre. 

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servi-

cio convenido por el tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un año 

en perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse en ningÚn caso, a la 

rcnwicia 1 pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos polítlcon y 

civiles. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato por lo que re.:! 

pecta al trabajador, sólo obligará a ésta a la correspondiente responsa

bilidac~ civil, sin que en ning(1: c.:i.so pueda h.:icerse coacción sobre su -

persona. 

De lo anterior, podemos concluír que nuestra Constitución 

otorga la libertad para que la gente se dedique a la profesión, industria 

y comercio lícitos; en realidad dicha!:i garantías señalan el marco de re-

ferencia para la celebración de contratos. El Estado vigila que en el 

contrato de trabajo se cumplan los requisitos legales y que no se afecten 

los derechos el Viles o pol!tü:o!> <le la población. 
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En la Constituci6n lil libertad er; un 'lalor tutelado por el 

Estado. Fortalece la libertad del hombre al no r1en::iitir ningÚn contrato 

que tengn por objeto el menoscabo o la pérdidCT. de esa libertad por causa 

de traba.jo; el Estado en materia de conocimiento cientlfico busca una ju:!_ 

ticia social actuante y realista al prohibir la celebrdción de c.:ontratos 

leoninos. 

En efecto, dP. la interpr.etaci.ón de la Constitución se de$

prende la prohibición Je cclcbrur •:-or.tratot; que contengan abusos corno el 

il.\Dllento injustificado de precios por cuestiones Je regalías y asistencia 

técnica, o aquellos celebrados para trüspaso tecnológico que ya es del 

dominio pÚblico o tecnología obsoleta, Se ha ido regulando esta ..-ictivi-

dad poi:' medio de contratos y leyes hasta quü venos en la .:i.ctualidad que -

se encuentran ambos contratantes respaldados por unc1 serie de medidas y -

preceptos jurídicos razonable~ trat.:indo de conciliar ambos intereses. 

con cate fin se creO en el año de 1972 la Ley Sobre el Re

gistro de la Tran~fcrencia rh~ Tccnoloqía y el Uso y Explotación de Paten

tes y Marcas. De!:ipués de 10 años, en 1982 se modifica y promulga la Ley 

Sobre el Control y Registro de la Transfercnciu ele Tecnología y el Uso y 

Explotación de Patentes Y Marcas. 

Los recursos de la sociedad que son 1'1 ciencia y la tecno

logÍ~ guiados por una independencia económica y polÍtica del Estado Mexic!!_ 

no se han ido orientando a través de planes y programas nacionales de de

sarrollo tecnol8gico y científico, 
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En relación con el artículo 25 Constitucional, el proyecto 

de decreto que pre5entó el p:cesiJonte de lü repÚblica MIGUEI. DE LA MADRID, 

ante el Congreso d12 lu Unión, reluLivo a ln rcfoL·ma al artículo 25 Const.!_ 

tuclüu.J.l fue é\,proba<lv y publicado el tlÍa de febrero ele 1983 y entró en 

vigor el día siguiente dtJ su publicación. 

El mencionado precepto qued.ó de la siguiente m'1.llera: 11Co-

rrespondc al Est..ido lü rectoría del desarrollo nacional p~1ra garantizar -

que éste sea integral, que fortalezca ld Soberanía de la Nación y su ré-

gimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y 

el empleo y una más justa distribuci8n del ingreso y la riqueza, pennita 

el pleno ejerclcio ele la libcrtilU y la digaüdad de los individuos, gt:upos 

y clases 5ociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientar& la -

actividGd econ6mica riacional, y llevará a cabo la regulación y fomento de 

las actividades que demande el .interés general en el mil.reo de libertades 

que otorga esta Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con respons~ 

bilidad social, el sector público, el sector social y el sector privado, 

sin m1;:noscabo de ot~.J.:::; fcrmas -:le actividml económica que contribuyan al -

desarrollo d~ la Nación. 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, 

las áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto -

de la Constitución manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y 
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el control sobre los organi~mos que en su caso se establezcan. 

Asimismo, podrá participar por sí o con los sectores so-

cial y privado, de acuerdo con la Ley, para impulsar y organizar las - -

áreas prioritarias del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoy~ 

rá e impulsará a las empresas de los sectores social y privado de la - -

economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y 

al uso de beneficio general, de los recursos productivos, cuidan.do su 

conservaci6n y el medio ambiente. 

La Ley establecerá los mecaniEmos que faciliten la organ~ 

zación· y la expansión de la actividad económica del sector aocíal: de 

los ejidos, organizaciones de los trabajadores, cooperativas, cor.mnida-

des, empresas que pertenezcan mayoritaria o c-~clusivamente a lo~; trabaj~ 

dores y, en general, de todas lan formu.s de organización social para la 

producción, distribución y consumo de bionei;; y servicios sccialmonte ne

cesarios. 

La Ley alentará y protegerá la actividad económica que 

realicen los particulares y proveerá las condiciones para que el desen-

volvimiento del sector privado contribuya al dcs.'.lrrollo econé:mico nacio

nal en los términos que establece esta ConstituciOn. 

La característica principal de este artículo constitucio

nal es que otorga al Estado la atribución de ser el sector del desarro-

llo nacional, A partir de esta rectoría estatal la totalidad de las fa-
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cultadcs contenidas en este artículo '25 son muy importantes por contener 

disposiciones jurÍdicils que han modificado y transformado radical.mente -

la actividad del Estado. 

Laa actividades exc1.usivas del sector pÚblico se delimi--

tan en base a la vigencia de un Eotado de Derecho. Estas actividades 

son necesarias para asegurar el perfeccionamiento de nuestro constituci~ 

nalismo social y nuestro Esta.do Social y Democrático de Derecho. 

No se pretende llll dos~'\rrollo desarticulado, ni tampoco un 

desarrollo con efectos da un exclusivo C!'.'ecimionto econ6mico. La inten-

ción del conslituyente pcrroanentc fue a!iegurar -al lado del crecimiento 

económico- un desarrollo social justo y equilibrado obteniendo osto por 

vía política d.cl interés público y social. (2) 

Ahora bien, para un mejor desarrollo nacional, el Estado 

buscará alcanzar la autodeterminación en la identificación, selección de 

la transferencia de tecnología osü.iilación y adaptación de las opciones 

tecnológicas más adecuadas para ol desarrollo de la pldnlcl productiva 

nacional, alcanzando una posición que nos permita el dominio sobre la -

mayoría de las tecnologías que usa el sistema productivo y con ello al--

c;anzar una adecuada compctividad con el mercado internacional. 

También en el proyecto de decreto al que nos referimos en 

1 Íneas arriba, el presidente MIGUEL DE LA MAORID propuso al Congreso la 

l2) FAYA VIESCA, JACillTO.- RECTORIJI DEL ESTADO Y ECONOHIA HIXTA.
Editoria.l 'Porrúa.- México.- Capítulo III, p.p. 31-49. 
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reforma al texto del artículo 26 de la CoMtHuci6n. Al igual que el 

artículo 25 refOrm.1.dO, el =.!(1 con la~ reformas corre!Jpondien tes, fue puhl i._ 

cado en el Diario Oficial el 3 de febrDro de 1983. Reproducimos los as-

pectas relevantes: "el Estado organizará un SistGma de Planeación Dem::icr! 

tica del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia 

y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la derno-

cratizaciéln política, social y cultur.al de la Nasi6n. 

La Plancacl6n será democrátic.:i: Mediante la participación 

de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y demandas de 

la sociedad para incorporarlas .:il plan y los programas de desarrollo. 

Habr;i w1 plan nacional de desarrollo al que se sujetil.rán obligatoriamente 

los programas de la Adminü;tración PÚblic,1 Federal. 

La Ley facultará u.l ejecutivo para que se establezca los -

procedimientos de participación y consulta popular en el sistema nacional 

de planeaci6n democrática. Asimismo, determinará los órganos responsa--

bles del proceso de plancación y las bases para que el Ejecutivo Federal 

coordine u-ediantc convenios con los gobiernos Lle las entidades federati-

vas e induzca y concerte con los purticulares las acciones a realizar - -

para su elaboración y ejecución. 

Un primer resultado de esta refonna constitucional es el -

Plan Nacional de Desarrollo 1983-l988, que fue: encaminado a aprovechar el 

potencial económico del país; fortalecer el Sistem.:1 Nacional de Ciencia y 

Tecnología para fortalecer la autodeterminación científica y tecnológica; 
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y, ofrecer soluciones científicas y técnicas a los problemas económicos y 

sociales. 

También, en basa a este a.rtículo ol prt!sidnctc de la repú-

blica en ejercicio de sus fdcultades decretó el Programa Nacional de De.z~ 

rrollo Tecnológico y científico 1984-1988 publicado en el Diario Oficial 

el 26 de noviembre de 1984. 

En él señala que la planeación y conducción dcroocrática -

del desarrollo deben concurrir l¿i ciencia y la tecnología. {3) 

Este Programa Nacional de Desarrollo Tecnológica y Cientí-

fico 1984-1988 rige los avances que a corto y mediano plazo realicen las 

dependencias y entida,des de la Administración PÚblica 1-'ederal cuyas atri-

buciones y funciones conciernen al desarrollo tecnol6gico y científico. -

(4) 

En la,s consultas populares realizildas por el Sistema Nacio 

nal de Planeación Democrática para integrar el Programa Nacional de Desa-

rrollo Tecnol6gico y Científico 1984-1988 participaron tanto la comunidad 

académica y científica como los sectores productivos del país, y se rati-

ficó 1~ importancia del dc.sarrollo de la investigilci6n científica y tecn.e_ 

lótica en la consecución de los objetivos prioritarios del desarrollo na-

cional. 

(3) PROGRllMI\ NACIONAL DE DESARROLLO TECNOLOGICO Y CIENTIFICO 84-88, Po-
der Ejecutivo Federdl, Segunda Edición, Diciembre 1984.- Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología. - Véase el Considerado. 

(4) Ibid. p. 7. 
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Ciencia y Tecnología 5e unc~entrwt en el centro mlsmo Ue -

las transformaciones econ6micas y !locialus contemporáneas, por ello, Méxi:_ 

co debe dar prioridad al desarrollo científico y t~cnológico. (5) 

Este Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico y Cientí

fico 84-88 además persigue un mayor conocimiento de la realidad f.lsica, -

bióticq y social del país, modernizar y hacE'r m.S.s. competitivo el aparato 

productivo; tener dominio .sobre la tecnologf<1 importadu; reforzar la in-

vestigación científica y tecnológica y articularla con ln solución de los 

problemas económicos y sociales del país 1 alcanzar mayor capacidad de far 

mación de especialistas en ciencia y tecnología, y difundir más amplirune!!_ 

te informac,i.Ón científica y tecnológica u los proüuc 1:ores y a la pobla--

ción en· general, 

La acción del Estado se encausa ¿¡ tr¿tvés de una coordind--

ción estrecha entre la:;; diversas dependencia!; y entidades participantes. 

Su principal fin es el fortalecimiento de la capacidad nncional para ele-

var el nivel de la población, afirmando su autodetcrminu.ci6n tecnológica 

y contribuir al proceso de la ciencia universal. (6) 

De igual manera en ~l citado decreto se reforman artículos 

de la con:::;titución. Fue enviado al Congre!-.iO por el Presidente MIGUEL DE 

LA. MADRID en 1982, se adicionó el artículo 7 3 la fracción X)(!X. -F, que a 

la letra dice: "Son facultades del congreGo de la Unión expedir leyes •••• 

(5) Ibid p, 8, 

(6) Ibid p. 9. 
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tendientes a la pronación de ln .:'..nvcrsión !"'!e::icana, ln rc~lación de la -

inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, di

fLIDdir y aplicación de los conoclmientos científicos y tecnol6gicos que -

requiere el de!:iarrollo nacional". 

Con la aprobación de la inici.:itivn de adición al artículo 

73 fracci6n XXIX.- F Constitucional, se establecieron las bases jurídicas 

e institucionales de una estrategia de desarrollo integral de la nación. 

Establt'1cer las basu5 norm..-itiva5 e institucionales no re--

suelve por sí los graves problemas económicos que vive México en el mome~ 

to actual, pero coadyuvará de manera sustantiva a reorientar la dirccci6n 

de la política económica y la cstrrrtegin de desarrollo, así como la pla-

neaci8n democrática, Esta nucv~ orientación so enmarcará en nuestro sis

tema de economía mixta y establecerá con clarld.J..d len derechos de lo so-

cledad, reforzando la scguridat\ jurídica en la economía. 

En virtud ele lo anterior, la tecnología ha dejado de ser -

algo producido por circur1~Lunci.:!.:: suo::·1Jsi w1s, para transformarse en un el~ 

mento cuya producción se puede planear, .regular 1 controlar e impulsar. 

Es pues, la tecnologfa, un elemento ir.1prcscindible para la producci6n y -

comercialización de bienes y servicios. 

La transferencia de tecnología es consecuencia de W1 proc~ 

so de desarrollo no solo local sino a nivel internacional, por lo tanto -

en nuestro país hubo necesidad de crear leyes y reglamentos aptos para f~ 

t\entar la inversión mexicana, y regular la inversión extranjera y la tran!!_ 
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ferencia de tecnología. Sin una base constitucional, no existir fa lU1 ar-

den jurídico coherente a un desarrollo oconómico social. 

El artículo 7J fracción XXIX.- F, vola pcJr una seguridad -

de orden pUblico; crea normas en lus que se puede apoyar tanto el mcxicu-

no como el extranjero para celebrar un contrato de tccnologia justo y - -

equitativa, 

b). 1950-1970 14 Idcologfa Oficidl del Desarrollo, 

r..a mayoría de los tratadistas coinciden en afirmar que el 

desarrol.ismo como tendencia económica consti tuyc una ideología que se <lió 

con mayor fuerza entre 1950 y 1970 principalmente, 

Dicha doctrina tuvo gran aceptación entre los gobiernos 

ubicados dentro de la esfera de influencia nortc.:imericu.na, especialmente 

en los gobiernos de América Latina, 

Las causas que origin;i.rcncl d~.::iarrollismo ~e dieron por 

una f~lta general de comprcn::;ión Ue la función de la investigación cienti 

fica, que trajo consigo la ºfuga de cerebrosº a países donde sí recibían 

incentivos y remuneraciones económicas. (7) 

México il pesar de su colindancia con Estados Unidos, que -

en efecto ofrece recornpensas a su élite intelectual, no cuenta ni siquie-

ra con estadísticas alguna respecto de la ºfuga de cerebros" que buscan -

(7) ALVAREZ SOBERANIS, JAIME.- LA REGULACION m; LAS INVENCIONES Y MAR-
CAS Y DE LA TRANSFERENCIA TECNOLOGICA.- Editorial Porrúa.- México -
1979, P. 105, 
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una mejor condici5n de vida. 

El juego político que tienen que aceptar incondicionalmen

te los científicos mc:dcanos los condujo a una vida de sacrificios, pues 

el sistema socio-pal 1'.tico impcrnnte no les reconocfa sus esfuerzos. 

Entre las principales causas que originaron el desurrollis 

mo encontram::>s: 

a). El marcado anti-in'.:.elcctualismo de las élites políticas revoluciona

rias; 

b). Unq marcaqq de,ficiencia del sistema educativo mexicano, construido -

sobre la base del populismo verbal; 

el , El primitivismo de la nueva clase empresarial 1 

d). Una rápida estratificaci6n en élites obreras relativamente pequeñas 

y un'\ gran cantidad de mano de obra no calificada, que trajo como 

consecuencia un repudio a la educación técnica y la investigación 

tecnológica que podrían afectar los privilegios d~ lus élites obrc-

ra.s; 

e) , ;por Último, una disponibilidad relativamente fácil de tecnologías 

sencillas, procedentes la mayoría de ellas de Estados Unidos. (8) 

Además, el sector privado encontró una política liberal 

que consistía en estimular la acción de los particulares a través de apo

yos fiscales y crediticios. 

(8) ALVAREZ SOBER!\NIS, JAIME.- Op. Cit. p. 106. 
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Existió una pol!tica proteccionista, cuyo objetivo era la 

substitución de importuciones a través de barreras arancelarias, tra.nsla 

dando el costo al consumidor final, 

El único control existente en esa época de desnrrolismo -

fué el que ejercía la Secretaría de Hacienda y Crédito PUblico, hacia -

las empresas establecid11s en el país, p.:ira investigar l.i.s cuestiones fis 

cales y verificar :.d se justificaban las deducciones de los pagos de re-

gal.fas y por asistencia técnica. 

Otra medida legi.ala.tiva y administrativa del Gobierno en 

el a,ño 1955 dirigida a apoyar la industria local, fue la crea.ción de la 

Ley de Industrii~s Nuevas y Necesarias, publicada. en el Diario Oficial del 

4 de enero de 1955. Su objeto fue fotaentar la industria nc1cional a ·tra--

vés de franquicia.s fiscales en las que se manifestaran pagos que excedían 

al 3% de las ventas netas de las empresas. 

Los impuestos sujetos a exenciones eran: 

1 • Generill de importación; 

2. General de exportación; 

3 ~ Timbre 1 

4. Sobre ingresos mercantiles y; 

5. Como caso excepcional la reducción en el impuesto sobre la renta. (9) 

Dicha Ley tuvo una vigencia de 20 años. 

(9) RANGEL COU'ro, l!UGO.- DERECHO ECONOMICO.- Editorial Porrúa.- Pri-
mcra Edición.- México 1980.- p.p. 133-150. 
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Adicionalmente la entonces Secretaría de Industria y Come~ 

cio por medio de la Dirección General de Industrias, limitó pagos de re-

qal!as y de asistencia técnica que llevaban a cabo empresas que solicita

ban programas de filbricaci6n ¡ nono.al.mento se establecía el 3% como pago -

máximo da regal!as. 

Debido a clrcunstanciao histórican la dem.:i.nda interna de -

tecnolo9!a se orientó hacia el exterior como resultado de nuestro atraso 

tecnol8gico1 la presencia de una cuantiosa inversión extranjera directa y 

~ los efectos de importar tecnología de origen nortemncricana, éstas i.m-

portaciones influyeron en el proceso de industrializaci.Sn nacional. 

El efecto del período desarrollista en el reconocimiento de 

la importancia de la transferencia de ~ecnología para México, fue el lle

var a cabo la Primera Reunión sobre Ciencia y Tecnolog!a en el o-=stirrollo 

Nacional de Productividad, que se llevó a cabo en Oaxtepec, Mo!"clo~ en 

1967, estq ccmferencio. propicl6 una segwida reunión nncíonal que se cele

bró en octubre del mismo año. 

Entre los muchos acuerdos destacan la creación de un Comi

té para el estudio del fomento de la ciencia y la tecnología, todos los -

trabajos llegaron a la Presidencia de la República por medio de la Secre

taría de Industria y Comercio y fueron sometidos a consulta de los repre

sentantes y miembros de diversas entidades públicas, descentralizadas, 

autónomas y privadas relacionadas en la investigación científica y tecno

lógica, 
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Aqu r es donde nñce por primera vez la idea respecto de la 

necesidad funduraental de promover 1Jna mf'.?jor esfera tecnológir;¿¡. 

La conclusión fundamental a la que llegaron fue : "La nece-

sidad de establecer una política nacional de Ciencia y Tecnolog!a y forro.!!_ 

lar los programas corresponr1ir.ntcs que coadyuven al desarrollo integral -

del pafa". ( 10l 

e). Antecedentes de la transferencia de tecnología en la Conferencia de 

l.a.5 Naciones Unidas sobre comercio y Desarrollo. 

En México lo!.i satisfact:ores, los medios de produccién y 

una dcr..;iguql distribuci.ón de la rlq;ieza hiln car.Jc;tcrizado a nuestra soci!":_ 

dad actual, mientras otros países en cambio gozan de una gran riqueza. 

Es un fqnÓmcno que no solo se da a nivel internacianal - -

sino t&-nbién ri un n.ivcl nacional. F.n muchos parsés r;e ~".cn~ntr.:u-. r~utdbles 

d~f~cenc.ia5 entre .sectores -Je Gu poblaci6n en cuan-to al rep.irto de la ri-

queza, de la cultura, de la habitación, incluso de la alimentación, a es-

r:l mae::;tro ALVJ\REZ SOBER/1NIS nos da una definición de qué 

er. el subdesarrollo: "::~ un procE!.so hi.stóric0 1 e:; una nota característica 

y esencial de ci.crtos pa!ses en el presente momento histórico. Se trata 

( 1 O) íi!ONCZEK, M.rc;n:L s. - IJ1 THArl.Sf'EREW:rr.. 1:1TEF-J:N-::lm;¡1L DC TEC~JOLOGIA. -
EL Ci\SO DE MEXICC.- Fondo de Cultura ~J·:onómica.- Prirne:ra Edición. 
México, 1cJ74.- p.p. 19-24. 
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de un proceso histórico integral y no sólo económico. El dubdesarrollo -

afecta a la comwlidad cot:10 un todo y afecta inclusive al hombre como tal, 

en lo que es y en cuanto a sus posibilidades 11
• (11) 

En un documento, la UNC'l'AD (Conferencia de las Naciones 

Unidas ::;obre el i:omercio y Desarrollo) ha analizado entre otros puntos el 

de la desigualdad que existe entre paises industrializados y aquellos en 

vías de desarrollo y ha llegaJo a. la cc.nclusión de que: "dicha desig1rnl--

dad se refleja en el predominio de la producción t!c productos primarios, 

la debilida.d de la producción in<lustr.·iill y su reflc:o en la estructur,:i 

tecnológica "1 la insuficiencia de recursos financieros", ( 12) 

Así es que hasta ahora, la tecnología que ha recibido los 

países en vías de desarrollo ha H~sultado insuficiente ¡:ura conducirlo:; -

al desarrollo, lo s.·.;~ da como resultado que la brecha tecnológica entre -

países con diverso grado de adelanto continúe ensanch.:indose, lo que trae 

corno consecuencia la imposibilidad de mejorar los ni·:eles de vida de su -

poblaciOn, con el deterioro consecuente de SlW estructuras económicas, 

políticas, sociales y culturales. 

Las empresas o corporaciónes propietarias de la tecnología 

(ll) ALVAREZ, JAIME.- Op. Cit. P. 22. 

(12) CONFERENCIA DE LAS NACIO!JES UNIDAS SOBRE EL COMERCIO Y EL DESARROLLO, 
TRArlSFEREHCI!~ m: TECXOLQGJ!,,- Informe de la Secretaría de la UNCTAO, 
Documento TD/190 del 31 de diciembre 1g7s.- p. V. 
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dad económica y de investigación, manteniendo con el lo un lideruzgo tccno 

lógico. 

La transferencia de tecnología 5e ha convertido en un obj~ 

to de comercio y como tal se vende y se coinpru, esta característica S<! 

debe a que ::.u propit~Jud esencial es su transmlsibil1dad, y es diferente a 

otros bienes porque no se agota en la tranamis ión, por lo tanto existen -

contratos que versan sobre una misma tccnulogía. 

¡,a Secretar!a tle la UNCTAD, ha seiialado que la tecnolcgí~1 

asume cualquiera de las siguientes formas i 

a) . Bienes de capital o biene.s intermedios (en este caso incorporada a -

ellos) ; 

b). Trabajo humano (mano de obra a veces muy calificada y especializada), 

y 

e). Información, generalmente de carácter técnico. ( 13) 

Conviene analizar cucJ.les son las formas a tra ... ·és de las 

cuales se puede transmitir la tecnología. 

se han establecido lu!> principales form..is u tr,r:és de l.:is 

cuales los países en dc~mrrollo pueden obtener tecnología foránea, son: 

a). La circulación ele libros, publicaciones y pcriÓdicos y otra informa-

ción publicuda ¡ 

( 13) CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE CO:-IERCIO Y DESARROLLO, - -
DIRECTRICES PARA EL ESTUDIO DE LA TRl\NSMISION DE TECllOLOGI,'\ A LOS -

PAISES EN VIAS DE DESARROLLO.- Estudo de la Secretaría de la UNCTAD 
No. de venta S.72.II.D.19.- Naciones Unidas. 



b) . El desplazamiento de pe.rsona:: 1.> 'Jn país a otro; 

e) • La enseñanza y la formación profesional; 

d). El intercambio de información y personal dentro del marco de los pr~ 

gramas de cooperación técnica; 

e}. El empleo de expertos extranjeros y los acuerdos sobre asesoramiento; 

f) • La importación de maquinaria y equipos y la documentación conexa 1 

g) . Los acuerdos de concesión de lictJncL1s sobre procedimientos de fabri

cación, uso de mtircas comerciales, patentes, etc.; y 

h). Las inversiones extrilnjcrJ.s d irt::ct:is. ( Jtl} 

Los países en vías de desarrollo suelen elegir cualquiera 

de las mencionadas para proveerse de la tecnología que necesiten, pueden 

cambiar las unas con las otras, pues incluyen nwneroGos factores en la 

selección de uno o varios de esos medios. 

En efecto, "cuanto ra5.s moderna sea la tecnología y cuanto 

mayor sea el grado de diferenciación de loii procedimientos técnicos y el 

grado de especiali7.ación de los productos, más probable ser.l que la toen~ 

logia haya sido patentai.la por detcrminada".1 persontis o :.e halle en poso--

sión de empresas a menudo de carácter multinacional, y mayores serán las 

posibilidade5 de que la transmisión se efectúe mcdi.:intt: acuerdos de conc~ 

sión de licencias e inversiones extranjeras directas". ( 15) 

Pero, ¿cuáles serían los principales obstáculos para que -

{14) UNCTAD, Directrices ••.. Op. Cit.., p. 8 in fine y 9. 

(15) UNCTlúl. Directrices .... Op. Cit. p. 9 
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los países en vías de desarrollo adquieran tecnología fortinea?. Las p.3.Í

ses en desarrollo dependen tecnológicamente en una forma que es complcto

mente diferente y establece una relación de subordinación respecto de las 

economías desarrolladas. Esta diferencia se manifiesta, segÚn la propia 

Secretarf.a de la UNCTAD, en: 

a). La estructura de los productos básicos, en cu<J.nto a que la dependen

cia tecnológica influye en la formación del pwto; 

b). En los medios de producci6n, pue~ los países en desarrol 1.o carecen -

de los conocimientos para producir bienes Je capital¡ 

e). En la vinculación comercial, por cuanto al poder que tienen las na-

e iones industrializadas par.:i influir en la pol í'ticu comercial de lo!; 

países pobres¡ 

d). En los conocimientos técnicos, ya que no existen en los países ~n 

desarrollo, conocimientos que ~011 (ácllrncrote .:lScquible!> ~n tos paí-

ses desarrollados y no existen en ambos tipos de países, conocimien

tos que presenten especial interés para la.:. naciones no industriali-

zadas¡. 

e}, En las capacidades, por ld E:!-.iCd.•;üz JG .'iiJ.nc :.?.e oh?:".i •'ill ifi.cadai 

f}, Asimetría financiera que .se da tanto en ld::> invci:sionc::; privadas 

directas y que implica una a.simetría en la adopción de decisiones; 

g) . Asimetría de control, la!3 decisiones se toman cm los países ricos, -

lo que conduce a una dicotomía entre quiene~ toman las decisiones y 

quienes asumen las consecuencias de las mismas; y 

hl. Asimetría de iniciativa, pues muchos países no hacen sino imitar, ya 
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que les falta el arrojo para resistirse a la tecnología recibida. 

(16) 

Ahora bien, los principales obstáculos tomando en cuenta -

al documento realizado por la Secretaría do la UNCTAD, ~.as tiene que son -

múltiple~ las razones por las cua le!:> sa deben establecer políticas re la ti 

vas a la transmisión de tecnología, resumiendo son: 

i) • lnadecuaclón de la tecnología u. la::; nccesidn.dcs de los países en 

vía~ de desarrollo; 

ii), El sistema actual tiende u. parpctU'1r la dependencia tecnológica; 

esa dependencia es dañina desde el punto de vista social y, perjud.:!. 

ca el desarrollo del p<.l.Ís de que se trata e; 

iii} • Irnperfeccionen del mercado de tccnoJ ogía, porque existen condicio--

nes monopólicas o cuasimonopÓlicas. (17) 

En lo que hace ,:i nuestro país, la demanda interna de tccn~ 

logía se orientó hacia el exterior dcbi<lo ::i cirr.:unstancias históricas es-

tructurales como son el atraso tecnológ.i.co, la inversión extranjera dire~ 

ta, una falta de intcres por introducir innovaciones tcc.:nolÓgic.:ts, la - -

oferta interna de te e no logí.:i q~u ha .sido sumamente ~scasa y de muy limit~ 

da influencia en la creación de 1.1 dcmat1d.:i.. Por lo tanto, s·~ procuró la 

importación de tecnolo9ía de origen no..t:t!'..!<.Un~ricu.110. 

( 16) CONFERENCIA DE w"\S NJ"\CIOHCS UNIDi\S SOBRE COMERCIO Y DESJ"\RROLLO, TMN~ 
FEREr1CL'l DE 'l'EC!10LC(;IA, t.!'.PE~lDENCIA TECNOLOGICA: SU rJATlJRALEZA CONSE
CUtNCIA E UlPLJCACIONLS DE POLITICT\.- Infonnc de la Secretaría de la 
UNCT/\D.- TD/190, 21 dicicnilire de 1975.- p.p. 1-6, 

(17) UNCTAD Directrices ... Op. Cit. p, p. 6-8. 
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La UNCTAD en ostudios realizado~ no:i dice que pn::valcce 

una falta de comprensión de la funci6n de la investigación cient!fi~a; 

actitud que alienta la "fuga de cerebros" a otros países. Nuestra proxi-

midad con Estados Unidos ofrece una posición social y una remuneración 

atractiva, esta sería una c;:m::;a principal do nuestra atraso tecnológico. 

(18) 

r:n 1971 , la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cúrncr 

cio y Desarrollo realizó un estudio en 200 contratas celebrados por empr!:_ 

sas establecidas en México, llegando a la conclusión que: "una de las re·~ 

tricciones más comunes que se descubrió en los contratos Je traspaso t•:r-

nol6gico fue que se imponía por parte de los proveedores, ')1.moralmentc 

empresas extrajeras -aquellas denominadas transnacionales- una clá•.Jsula -

prohibiendo la exportación de los productos fabricadrJS baJO ~l .:ontrato -

de licencia, ya sea a algunos países en particular o a todo el mundo". 

( 19) 

Así, en la üd.'llinistración del Presidente ECHEVERRiñ., se 

creó el Consejo ilacional de Ciencia y 1'ecnol::.igla l 197~) ,i.nstitucl.Ón que -

en un esfuerzo pvr realizar un diagnó.::;tl.co t.uw..ii~1.L.::. ..:. Jctcrminar la si--

tuación que guardan las activida.d()s ciantÍfic.::i.s y tecnolÓ9ictls, instnime_!!. 

(18) LA TRANSFERENCIA INVERSA DE TECNOLOGIA, DIMENSIOHES, EFECTOS ECONO
MICOS y CUEST!u::r:.s DE POLITICA.- secretaría de la UNCTAD.- oocu-
mento TD/B&C. 6/7 de 13 octubre 1975. 

(19) CONFERENCIA DE LAS NACIONES tr.HD/\S SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO, - -
PRACTICAS COMERCIALES RESTRICTIVAS.- Informe de la Secretaría de -
la UNCTAD.- Uacioncs Unidas, Nueva York, l971.- No. de Venta -
S.72.II.D.10.- p.p. 21-30, 
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té un p:.-imer Plan ::~1cional de ~:i.-:::io;ia. y Tecnología. De~J.fortunadamente ·· 

este Plan no pudo ser instrumentado, debido u las siguientes limitacior.~s, 

inherentes al sist~ma cümtífico y tecnológico de nuestro país: 

PRIMERA: 

SEGUNDA: 

TERCERA: 

CUARTA: 

QUINTA: 

Estaba ligado inconvcnienternente a la ciencia y tecnología de 

países industrializados. En muchos caso~ su participación 

era prácticamente L~itativa, sobre todo en aspectos de tras-

cendencia par,1 el futu1·0 industrial Je México. 

Sus recursos financieros eran insuficientes, no solo en lo 

que hace a aquellos asignados para la investigación tecnolÓg~ 

ca por los países industrializados, sino inferiores inclusive 

a otros presupuestos determinados por algunos países de Améri 

ca Latina, 

Lq carencia cualitativa y cuantitativa de recursos humanos 

aún en comparación con ~:>istemas de ciencia y tecnolog.La de 

otros países como simililr nivel de desarrollo. 

En 1973 la.s instituciones de investig.:!ción ubicadas en el Dis 

tri to Peder al y en el :Írr::a ::-.ctropol.i.t.:i.r.a, absorbían el 80't. del 

co organismos acapt!raban el 45<G del gasto nacional, lo que 

determinaba una marcaC.a c':lncúntración geográfica institucio-

nal en la.s actividades de Í:lvestigación científica y tecnoló-

gica. 

El presupuesto para la inve5tigación era inadecuadamente ejeE., 

e ido: un 70\ se destinaba a sueldos y salarios y menos del 

15\ a la compra de material y equipo, lo que limitaba el al--
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c.J.ncc y p.:.::.ibiliJ.;:¡,des i.ld in·we~t..igu.ción. 

SEY.Tll: L.:i.5 invcztigaciont;s ¡;~ultidi.sciplinarias que comúnment.c n~qui.~ 

rcn de un grupo mínimo de inve5tigadores f.!ra realizada por 1Jn 

niimero muy pcqueñ0 de in~titucione~. Se ~ncontró que solo 

3. si de las inst.itucionc5 de investigación superior tenían 

más de 20 investig.:idorcs. 

SEPTIMl\: El siste..":'l.:t científico y tccnol09ico de Máxico carecía de und 

adecuada planc.::i.ción, Petróleo, cncrgíu, ugric.:ultura, rnedici-

na y salud e inJustria Je Licnl.l,'..; interr:¡cdio!l absorbían la mi-

tad de los recursos para la investigación. Por otra parte, -

se descuidaro1• renglot•~~ ir:'lportante;, p<.lra el futuro del paÍ:.; 

como la investigación en materia de ganadería y silvicultura, 

recursos no renovaDlcs, lus industrias Je bienes de capital, 

los transportes y comunicaciones, desarrollo urbu.no, vivü~nrJa, 

etc. 

OCTAVO: Se puso al descubierto la falta de vinculación entre la inves 

tigación y los sitcmas cducaLivos y productivo. (20) 

Sin emba.ryo, uno do los principalc~ ::i.éritos del Plan Naci~ 

nal de Ciencia y Tecnología fue que sirvió de punto de partida para la -

determinación de los objetivos bá~icos como ser.: el desarrollo científico, 

la autonomía cultural y L1 autonomía tecnológica. 

(20) WIONCZEK S., MIGUEL.- MECANISMOS DE DEPENDENCill Y SUBDESARROLLO ECO
NOMICO, Cl\PITl\L y TECNOLOGill EN MEXICO y hllERICl\ Ll\TINr,. - Miguel 
Angel Porrúa, S. A.- Primera Edición,- México, o. F., 1981 p.p.86-87. 
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Por su parte, la entonces Secretaría de Industria y Comer-

cio formuló un proyecto de ley que fue aprobado por el Congreso, expidié!!_ 

dose la Ley sobre el Registro de la Transferencia de Tecnología y el Uso 

y Explotaci6n de Patentes y Marcas que fue publicada er1 el Diario Oficial 

del día 30 de diciembre de 1972, misma que !ue abrogada por la actual Ley 

sobre el Control y Registro de la Transferencia de Tecnología y el Uso y 

Explotación de Patentes y Marcas y su Reglamento que fueron publicados en 

el Diario Oficial del 11 de enero y 25 de noviembre de 1982, respectiva--

mente. 

lQUe es lo que sucedió con la regulación jurídica de la -

Transferencia de Tecnología en otros países;, Lil U?JCTi\D también estudió 

diversos instrumentos legale5 distinguiendo des tipos de medidas; 

1 • - Medidas del pa!s receptor de tecnología que afectan de manera legal 

al proceso de transmisión, que son: 

a), Planificación del desarrollo; 

b) , Controles de cambios; 

e) • Reglamentación de los distintos sectores de actividad económi
ca; y 

d). Leyes sobre inversiones extranjeras. 

2 .- Las que están específicamente relacionadas con el proceso de transmi 

ciÓn; existen tres categorías que son: 

a} . Legislaciones antimonopÓlio, Estas hcn sido adoptadas sobre to-

do en los países industrializadvs; 

b} . Leyes de propiedad i:-idustr ial; y 

e}, Leyes sobre tranferencia de tecnología. 
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Como consecuencia sobre todo de la~ deliberaciones de la -

UNCTAD, se han adoptado leyes o reglamentos especiales sobre tr.insr.üsiún 

en los países del Pacto Andino como Bolivia, Chil(:, Colombia, Ecuador, 

Perú y Venezuela, y en otros países como Argentina, Bris il, España, India 

y México. Estas medidas "suponen el abandono en grado considerable dr.~ 

prácticas lesivas: en vez de abordar los complicados problemas más vincu-

l~dos al proceso de transmisi6n de W1a m,:incr.:i. indirecta, :'ra'}TI'\entnda ·/ :-.o 

coordinada, estas leyes prevén medida!> especiales para reglamentar el pr~ 

cesa de transmisión globalmente y hacer frente a los abuso:; 1r.5s cornun1..::s -

de los acuerdos de concesi6n de licencias". (21) 

( 21) UNCTAD, - POSIBILIDAD Y VIABILIDAD DE UN CODIGO INTERNACIONAL DE CON· 
DUCTA EN EL Cl\MPO DE LA TRANSMISION DE TECNOLOGI/\. - Documento TD/B/ 
II.22.- Ginebra, suiza, 6 junio 1974. p.p. 13, 15 y 16. 
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a). Política Nacional en ~mteria de Ciencia y Tecnología. 

b} • Creaci6n del Connejo de Ciencia y Tecnología publicado en el Diario 

Oficial del 29 de Diciembre de 1970, 

e) . Ley sobre el Control y Regist!"o de la Trunsfcrencia de Tecnología y 

el UJso y Explotación de Patentes y Marcas, 

d). Cláusulas Restrictivas e Intentos de una Nonnatización adecuáda en -

el Derecho Mexicano, 



32. 

CAP ITUW SEGUNDO. 

al. Política Nacional en Materia de Ciencia y Tecnología: 

La necesidad de planificar el. desarrollo científico y tec

nológico es cada vez más un hecho de uceptacidn gc::ner.Jl, indcpcndientcme!: 

te de los sistemas sociopolíticos o del tamaño d:.: l.:is nucione:~. En efec

to un número creciente de paíscE>, tanto <lcsa.rrolL1dos como del tercer !fo~ 

do, formulan a nivel nacional políticas y plane~ de ciencia y tccnoloqía, 

así como la ONU quien ha elaborado planes de acc i6n de esta materia a ni

vel mundial y regional, 

En vista dC> su [ittbdesarrollo y ¿~ la m,1qnitud de las nece

sidades de su población México tiene que buscar un patrón de desd.rrol lo -

científico y tecnol6gico propio, para lo cual es preciso adoptar una acti 

tud crítica frente a algunas de las ideas y pr:-áctic.is b.:isadas de las ex-

periencias históricas de los países industrializados. En particular, es

to implica el rechazo de dos posiciones acerca del patrón de desarrollo -

científico y tecnológico del país. 

La primera sostiene que l;l patrón de desarrollo de la cie!!, 

cia y la tecnología de los países avanzados debe ser imitado por los paí

ses en vías de desarrollo, {22) 

La concepción de que el avance d~ la ciencia tiene un solo 

camino, que se identifica generalmente, con las tendiJncias de desarrollo 

(22) Wionczek S., Miguel, Mecanismos ... Op. Cit. Pág. 99. 
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registradas en los países más avanz..:idos, necesita ser revisada. Si bien 

es evidente que :-téxico no debe de manera alguna aislarse del progreso 

científico mundial 1 el país requiere .:ilc .. o;.::iz ir niveles de e·· celencia cien 

tífica internacional en algunas áreas específicas y no adoptar pasivame!!_ 

te líneas de investigación prevalecientes en los paf ses desarrollaclos. 

En el campo de la tecnología, cabe destacar que las condi

ciones socioeconómicas y ecoldgicas que determinan ol dc.5arrol lo de tecno 

logias en los países avanzados son esencialmente di.stintas a l.:is de :.téxi

co. Específlcamente, en tanto que en uqucllos países una gran parte del 

avance tecnoH3gico, se dirige hacia J il sustitución de mano de obra por 

capital; en los parses como Méxü:o debería procurarse un desarrollo tecno 

lógico que aproveche su abundante mano de obra. 

En nuestro paÍ5 se necesitan tecnologías que permitan el -

uso más racional de los recursos naturales, por consiguiente, frenar el -

deterioro constante del ambiente. 

L.:t segunda posición, postula que el fortalecimiento de l..J.. 

investigaci6n científica y tecnológica, sea a través de la canalización -

de mayores recursos financieros D:J.ra ~stc fin, y la formación acelerada -

de ;-.ucvc::> in·;cstig.:iL1ore.s .se trdü•...:·..: ~rd, -:.:a l.:i. a.bsurciÓ:"l de los resultados 

de la investigación por !:>US principale:, demandantes: el gobierno, las em

presas paraestatalcs y el sector privado. (23) 

(23) Ibid, Pág. 100. 
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En el caso de los paí~cs del Tt~rccr Mundo, como México t:ri 

los que el sistem .. 1 pro<luctivo, científico y tecnológico c.:irccc d~ t-cl .le.:._~ 

nes estrechas y en los que lu cienci~ se cncui::ntra d12svinculdda de 1.1 te~ 

nologla, el uso de loD conocimientos generado!; .internrunente afronta como 

obstáculo no ::;ólo la competencia de las lt..:cnolugÍ.:t::; procedente!; del ex---

terior, sino tambiSn una mnrcadu. preferencia dt.: lo!; usuarios por t:1lP.:; 

tecnologías. 01cha preferencia ::.e deriva Je· l,1 Jchilitlad de la ciencia .1 

l.~ tecnología nacional y de las cor:.diciones del mercado int~n~a qul! por -

el alto proteccionj~mo prevalí~cicntc, no existe que los productores a:::;u-

ma.11 riesgos tecnológicos. como consecuem.:iu., no hay c:n el país una dcrr1.:in 

da suficiente de los poco!:; resultados aplicables de la investigación q:Jc 

se realizan y la mayor parte de la tecnología. utilizada .se adquiere en el 

exterior. 

Es necesario, por lo tanto, .:idemás d~ fomentar la investi-

gación y orientarla hacia campos de importanc.ia desde e 1 punto de vista -

de las necesida.des del desarrollo cultural, económico y social, en el más 

amplio sentido del término, inducir a los usuarios a que orienten su de-

manda de conocimientos hacia el sistema científico y tecnológico nacional. 

La política nacional de desarrollo científico y tecnológi

co debería partir de los siguientes postulados: 

I .- En vista de que no existe un patrón Único de des.:irrollc científico 

y tecnológico y que la dependencia en esta materia no satisface, -

en general, lqs necesidades específicas de nuestra sociedad. Méx~ 

co d9be fijar su propio patrón de acuerdo con sus necesidades y -

objetivos. 
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II.- La adopci6n de un patrón propio para el desarrollo de la ciencia y 

la tecno.logía no significa, de manera alguna, el abandono de las -

posibilidudcs de utilización de los conocimientos científicos y 

tecnol6gicos generados en el exterior, 

III.- Si bien existen tendencias universales en el desarrollo de la cie!!_ 

cia, hay campos cientfficos poco explorados y 1le!larrollados, algu

nos de los cuales son de gran interés para el país. México debe -

pugnar por alcanzar en estos una excelencia científica, sin detri

mento de las áreas en las que todo pa.Ís independiente requiere un 

gran <lom.inio, y de .J.qucllas en la::; que se ha alcanzado ya dicha 

excelencia. 

IV.- Un esfuer:.,:o que permita construir un sistema. científico y tecnoló

gico integr..i.do y con rel.:icior.es annónicas con los sistemas económ!_ 

ca, educativo, político y cultural, 

V.- No basta orientar la oferta de -:o:wcir:üentos ha.ci.:\ las necesidades 

nacionales; es indispensable actuar sobre la demanda para con~e--

guir que la utilizaci6n de tecnolog!as generadas en el país aumen

te de manera significativa y constante. 

VI.- El desarroloo científico y :ecnolÓgico del país requiere de un el.!_ 

ma propicio que destaque el valor social de estas tareas, particu

larmente su irnportanci.:1 p.::i.r:1 .ü logro de los objetivos n.J.cionales. 

La pe.Lítica de ciencia y tecnología debe perseguir el si--

guiente objetivo global: el desarrollo científico, la autonomía cultural 

y la autodeterminación ·-.ecnológica. 
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La vinculación entre e-1 si!lt(!ma de ciencia y tecnología, -

el gobierno, lLlS institucionA~ de i:.m!';i:?ñanza superior (sistema crJucrit:t·10} 

y las actividades de rirod1Jcci.ón e.le bienes y s~rvicios (sistema uco11óin:.c-:>) 

representa lrr bar>e sohrc 1 .:i cual e!J necesario sustentar ur.a cstrutcgia 

autónoma de desarrollo cicmtífico y tccnoll5gico, autonomía que, entre - -

otras cosas, supone la capncidad de establecer relaciones indepcndiCntes 

de toJos estos, participantes con el C!xterior. 

Para el cumplimiento adccunC.o de 5US funciones en el de~a

rrollo científico y tecnológico, es necesario que las instituciones de en 

señanza superior e investigación: 

A).- Integren la enseñanza con la investigación, poniendo a los estudian

tes en contacto estrecho con la práctica científica y a los investi 

gadores con la docencia. Este es un requisito indispensable para -

preparar investigadores de al to nivel. 

B) .- Integrar la investigación con la sociedad, de tal suerte que sus re 

sultados puedan ser utilizados por el 5lstcma educativo, por el go

bierno para la toma de decisiones en polltica, o por el sistema pr~ 

ductivo. 

C) .- Integrar lol enseüanza con la 5ocierlad, O.e t~il manera que el canten~ 

do de la enseñanza, superior, sin descuidar los aspectos teóricos y 

culturales, se adecue a los temas y problemas del país. 

Para modificar la actitud de desinterés del sector privado 

nacional, y extranjero por la investigación y el desarrollo tecnol6gico, 

y su marcada preferencia por la tecnología extranjera, será necesario - -
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aplicur z:cca.nismos fi.ucu.lcs, !inancieros y otros con el propósito de i~-

pulsu.r a. cr:ipre::;a::; priva.das il dcGn..::roll..'1!:' su cap::.cid:id tecnoló~ica, a uti

lizar las in·:estigacíoncs origina<lus en el paí'.s y a contribuir '?n mayor -

cedida al csfucrzc naciondl pa!:"J. de~-:!nvol•limicnto cicn':Ífico y tocnológ.i-

co. 

Las dependcnci.1.!:i del gobierno federal cuyas decisiones in

fluyan de una u otra manera en ol sistema científico y tecnológico deben 

crear unidades o grupos especi.J.les encargados de analizar las repercusio

nes científicas y tecnológicas de sus actividades y pr5cticas, y deben 

servir de enlace con los mecanismos nacionales de planificación científi

ca y tecnológica. 

Las instituciones y unidades de investigaci6n dependientes 

de secretarías y organismos descontralizadoz deben operar de una manera -

desconccntrada, para evitar que la labor de investi9ación se convierta en 

un recurso técnico para re!;olvar únic.:i.mcntc las neccsida<les cotidianas o 

de emergencia • 

El objetivo de la política de desarrollo es establecer, en 

forma aceleradi\, una capacidad de investigación qu~ permita a la comuni-

dad científica nacional cumplir en forma cabal sus funciones sociales, 

alcanzar la excelencia en el mayor número de áreas y, en particular, par

ticipar de manera creciente en el progreso cine tífico W'liversal. 

Para W'I desarrollo adecuado de la ciencia y la tecnología 

nacional se requü:re que el notable desequilibrio que existe actualmente 
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entre la zona metropolitana de la ciudad de Néxico y el resto del país en 

cuanto a la capacidad cicntíficu. y tecnológica, di!imlnuya grac.lu .. .llmenl~, -

gracias a w1a política de estÍ..'tlulo acalorado a las u.ctividadcs c.:ientÍfi-

cas y tecnológicas en otras ciudades del país. Esta política debe ir aso 

ciada al fomento de la educación superior en esas mismas zonas y a la aso 

ciación de las actividades científicas y tecnológicas con las actividades 

de importancia actual o potencial en la región respectiva, sin limitar su 

desarrollo a tal temática. 

El objetivo do la política de desarrollo tecnológico es 

alcanzar, en el menor plazo posible, una capacidad tecnológica nacional -

que permita la autodeterminación en la materia y contribuya al logro de -

los objetivos de de5arrollo económico, social y cultural. 

La autodeterminación tecnológica no supone la autarquía en 

este campo, sino la libertad de decisión en la búsqueda, selección, nego

ciación, utilización, asimilación, adnptü.ción y gc:n¡;.r.:ic..i..On de tecnología; 

esto es, el desarrollo de una capacidad para establecer relaciones tecno

lógicas sin dependencia. 

Las 5reas prioritarias para el desarrollo, de tecnologías 

nacionales son: 

a) . - Aquellas en las que no existan tecnologías adecuadas en el mundo 

para el Óptimo aprovechamiento de los recursos del paía. 

b) .- Aquellas en las que exista una capacidad tecnológica interna que 

pennita sustituir la tecnología extranjera, aliviar la presión so--



bre la balanza de pagos y <lfianzar la autonomía nacional y, 

e).- Las ramas de actividad que par diversas razones no deban depender 

de proveedores externos de tecnología. 

39. 

En atención <l las áreas prioritarias mencionadas en el -

párrafo anterior se llevó a cabo el Encuentro Nacional de Industriales -

del 25 al 27 de octubre de 1987 y en el punto de asimilación tecnológica 

concluyeron de la .siguiente forma:· 

Promover entre los industriales el c.:tmbio de mentalidad requerido pa

ra que a través del Desarrollo tecnológico, se puedan afrontar los -

problemas de competitividad tanto en el ámbito interno como en el in

ternacional. 

Diseñar y aplicar progrumas de Desarrollo tecnológico por sectores y 

vigilar el cumplimiento de sus lineamientos y objetivos. 

Establecer un panel permanente de oportunid.:idt!s de negocio en el que 

se difundan las necesidades relativas a la sustitución de importacio

nes, y se propicie la vinculación entre las industrias del país. 

Fortalecer las reluciones entre Empresa-Centros de investigación e in 

dustria Centros de Educación. 

Promover la adecuación de los instrumentos de Apoyo 'l'ecnológico en 

base a los requerimientos del tama.~o de las empresas, con el fin de -

hacerlos accesibles a la micro y pequeña industria nacional. 

Revisar y actualizar la legislación existent:e en materia de tecnolo-

gía y otros aspectos relacionados con ella. 

Fortalecer los süt:emas de comunicación entre CANACINTRA y la Indus---
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t.ria Asociada, para promover el desarrollo tecnológico en forma direc 

ta. 

Integrar las delegaciones de CANACINTRA para conocer las necesidades 

de su industria y, en especial, las correspondientes a las empresas -

exportadoras y de maquila, con el propósito de a·1a.nzar en lo relativo 

al desarrollo tecnológico. 

Impulsar y fortalecer a la empresa Tecnología de Transformación - - -

(TECTRA) para qua cumpla con sus objetivos. Del mizmo modo / deben 

promoverse a las empresas que persigan los misr.1os fines. (24) 

En el informe de lat;.res de la Comisión Nacional de Inver 

sienes Extranjeras correspondiente al período 1983-19tJ7 en lo que rcspe~ 

ta a política mexicana, para dar cumplimiento a objetivos seri.:ilados en -

el Plan Nacional de Desarrollo {PND) como lo es l~ vinculación eficiente 

de la planta industrial con el exterior, el Gobierno Pederal tomo la de-

cisión de apoyar su desarrollo nacional en una más amplia apertura de la 

economía que considera acciones no sólo lle pol!ticu comercial y cambia--

ria, sino también de política :;cctori.J.l y de inversiones cx.tranjeras y -

transferencia de tecnología. 

En lo que se refiere a transferencia de tecnología debe -

evaluarse conjuntamente con inverBiÓn extran)era directa, en t:fecto, lds 

transformaciones en los patrones mundiales e.le producción y comercial ocu 

(24) ENCUENTRO NACIONAL DE INDUSTRIALES, Plan CANACINTRA de Industriali
zación ,'por una concertación efectiva", 25 al 27 de octubre, Memo-
ria 1987, Pág. 149 . 
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rrldos sobre todo durante la última década han obedecido a la actuación -

conjunta de los flujos de inversión extranjera directa y del desarrollo 

tecnológico. 

El mayor flujo de inversión extranjera directa a nivel m~ 

dial se da entre países desarrollnJos y se concúntra fundamentalmente en 

los servicios y las manufacturas con alta y co.s:tosa tecnología. En cam-

bio, la producción poco costosas se ha desplazado hacia los países en de

sarrollo, permitiendo explotar y desarrollar ventajas comparativas en téc 

nicas de producción estilndarizuda::; dirigidas a la exportaciOn. 

Los menores flujos de inversión directa hacia los países -

en desarrollo ha estimulado la competencia entre estos países quienes en 

un afán de inyectar mayor eficiencia y compctividad relativa a sus plan-

tas, reemplazan e1 proceso intensivo de sustitución de import.::1.ciones po.r 

un enfoque globalizador, que consiera desda la :ceadecuación de sus normas 

de regulación hasta la conformación de ~uevas formas de inversión extre.n

jera dircctu. 

Además, las coinversiones, el licenciamiento, la franqui-

cia y las nuevqs fonnas de vinculación empresarial (producción, comercia

lización y desarrollo o conjunto) intentan establecer asociaciones estra

tégicas entre empresas, a través de las cuales se facilita la entrada a -

mercados nacionales y regionales y se favorece la realización de operaci~ 

nes conjuntas. (25} 

(25) Periódico Excelsior. martes Jl de mayo de 1988. Pág. J. 
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En este sentido, la Comisión Nacior.al de Inversiones E>:-

tranjeras atendiendo a un enfoque de conjunto, promueve en particular 

las inversiones extranjeras que aportan cclp.:tcirlad empresarial, dise:fio e 

innovación tecnológica para orientar la investigación y desarrollo, fun

damentalmente en la prornoci6n de nuevos procesos y de nuevos productos. 

La. nueva Ley sobre el Control y Registro de la Transfere~ 

cia de Tecnología y el uso y Explotación de Patentes y Marcas de 1982, -

"enfatiza la necesidad de irnP'Jl:J.:tr el c.lcsarrollo tecnológico y la <J.dqui

sición de tecnología de vangu.:irdia adecuada a las necesidades de desarro 

lle del país n. (26) 

En el mencionado Informe de Labores de la comisión Nacio

nal de Inversiones Extranjera 1983-1987 se menciona que existen progra-

mas concretos que impulsan la. tecnología medicmtc mecanismos para su .:i.s!_ 

milación, control de calidad, de5arrollo do prove~dot"es, impulso a las -

actividades do investigación '! '1e:sar.rollo, ahorro, eficiencia y produc-.ti:. 

vidad. 

Dicha parte menciona que uno de los logros es que ya son 

127 empresas que están llevando a cabo actividades de invc~tigaci6n y d~ 

sarrollo asociadas a su contrato de traspaso tecnológico. Se informa -

que el monto destinado a este concepto durante el bienio 1986-1987 fue -

de 16 millones de dólares, y que de las empresas mendionadas 19 ~ levilJ'l a 

(26) Excelsior •.. Op. Cit. Pág. 4. 
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cabo sus programas de investigación nacionales. 

Asimismo 271 empresas han contraído compromisos adiciona

les a los concertados con la Comisi6n Nacional de Inversiones Extranje-

ras, en virtud de que desarrollan programas de exportaciones directas de 

los productos .:unparados por el contrato de tecnología. De acuerdo a <la

tos proporcionados por las empre sus, dichos programas generaron en 1987 

ingresos adicionales en divisas por 1 784 millones de dólares. 

En atención al Plan Nacional de Desarrollo, el Gobierno -

Federal, apoya la política sectorial en materia de tran::;fcrencia de tec

nología, así la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial impulsa des

de 1984, proyectos que buscan colocar a México en un alto nivel de comp~ 

titividad tecnológica a escala inte:-nacional dentro de un mediano plazo. 

Con este fin se han reformado las act.ivida<les de investigaci6n y desarro 

llo y de formación de recursos humanos en las áreas donde México presen

ta ventajas comparativas. 

De modo inicial apoya proy-=cto!; en áreas como biotecnolo-

gía, microelectrónica, especialmente en el área de semiconductores, "int~ 

ligencia artificial 11
, nuevos materiales y fuentes alternas de energía. 

En forma co:nplementaria, se han llevado a cabo actividades tendientes a -

favorecer el desarrollo rural y la salud, a este mecanismo utilizado para 

llevar a cabo dichas acciones se le denomina "Programa México". 

Ya en 1988 cuenta con la participaci6n de 114 empresas y - · 

50 instituciones académicas y de ir.vt?stigación, con un total de 40 000 
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millones de pesos ya canalizados. 

Un punto importante a tratar ~on los acuerdos r1c coopera-

ción científica y tecnológica entre México y países que han alcanzado un 

mayor grado <le desarrollo ciontífic:o y te{.;nolÓgico como son: La Repúbli-

ca Federal de /\.lcm11.nia, la República Dcmocr5tica de Alemania, Los esta--

dos Unidos de Arnér ica, Francia, Gran Brctañ<.l, Israc l y Japón. 

El .:ilto grado de desarrollo cicnt.Ífico y tecnológico al--

canzado por la República f'edc~r,~l de Alemania hace que revista cspecip.l -

importancia para I-!éxico el tener con dicho país un ar.i.plio programa de_ 

cooperac'iÓn científico-técnica. 

Fue el 1~ de febrero de 1974, cuando se firmó en Bonn el -

primer Convenio Básico sobre Cooperación científica y Tecnológica entre 

México y la República Federal de J'\lemu.nia. 

OiC"ho Convenio crea una Comisió11 :'1ixt.:i que se reune cada 

dos llños alternativamente en Néxico y Alcmilni:1 pa.ra c:=.tóbleccr el progr!!_ 

ma bienal de actividu.d~s que l!e•;arán ~i cabo lon d,.,s t'.:.'Íses. (27) 

El programa. a.cordcldO 2n lcl Pri:'ncru. Reunión de li'i Comü;ión 

!1ixta que se -:elebró en la ciudad ele Bonn el 25 y 26 de octut.rc de 1977, 

los resultados que se obtuvieron no fueron óptimos por dos motivos fund~ 

mentales: por un lado, la falta de definición dl! los rner.a111sr.:o.s de fina!!_ 

(27) CONACYT, Ciencia y Tecnología en el mundo, Primera Edición, México 
1982. Pág. 58. 
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ciarniento para llevar a cabo lo;;; proyectos y, por otro, la falta de cla

ridad y definición de los mismos. 

El 6 de novic:nbrc de 1976, la Secretaría de Relacionas 

Exteriores designó al CONACYT (Consejo Nacional de Ciencia 'J Tecnología) 

Órgano ~jecutor de la cooperación bilateral en ciencia y tecnología en-

tre México y Alemania. 

Por parte ctc la RepÚblica Fcdcr::i.l de ,\lema.nía, el órgano 

ejecutor es el Ministerio Federal de Investigación y Tecnología, el cual 

delega su responsabilidad en i:-1 centro de Investigación Nuclear de Karl.:!_ 

ruhe para detenninados proyectos. El mencionado Ministerio es competen

te en las siguientes &re.as: Investigación y tCcnican de energía; Técni-

cas marinas y aprovisionamiento de i.kl.terias primas; Procesamiento de da

tos; Tecnología de comunicaciones y elementos para equipo de comunicaci~ 

ncs; T8cn0logías esp<::ciales (buja tc.ripcrat·.ira, alto v,icío, técnicas de -

isótopos, etc.}; Investi9ación y t<J'cr.ic.:1 del i;spa.cio; Inver;tigJ.ción y 

tecnología para la salud, alirnentacié.:• :..· ~·.~ed.io 2~':'.bic:i.tc; r;-1·:1;!!;tigaciones 

básicas. Tam.bién pued€:n ser ccnsi.der~J.:is otras áreas. 

Para el CONACYT, las áreas de mayor interés para México -

son: ~n~rgía, rccur~o.:; ::iarinos, '..•..:c:nolor;.ías especiales (baja::> temperatu

ras, alto vacío etc.), salud, tra~sportc, ciencias básicas, tecnología y 

conservación de productos agrícclus. 

La cooperación científicu y tecnológica rcc:..birá en 1989 

'J.n importante impulso. La Secretaría de Relaciones Exteriores, en coor-
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dinación con el CONACYT, consideró convcnient.e nombrar un Consejo Cientí

fico en la Embajada de México en la Repllblica Federal de Alcman 1.~. 

Existen también un acuerdo de Intercambio de Jóvenes Tecni 

cos y Científicos Hcxicanos y Alc..'TI<lnes. Se estableció mediante un ac•Jer

do entre ambos países firmado el 5 de febrero de 1:174 en la ciudad de 

Bonn, por la Socieda8 Carl Duisbürg y el COtl!iCYT, los acuerdos tiener. unu 

vigencia de 3 años. (28) 

ces.:i.rrollo de las relaciones comerciJ.les y económic.:as en--

tre la República Democrátic.:i Alemana y Mé."<ico: 

Con el establecimiento, en 1967, de una representación co

mercial de RDA en la capital do la RcpÚblica Mexicana, se sentaron lus 

bases para la creación de relaciones comerciales directas entre ~1.bos paI 

ses. 

A mediados de 1973, ~e firmó el primer convenlo comercial 

a largo plazo entre los dos gobiernos. E~tc convenio fue complementado, 

posteriormente, por la firma de dos acuerdos o.conómic.'O~ ü.diciona.les: uno 

sobre colaboración económic.:i e industrial y otro sobre créditos entre. el 

Banco Alemán r!e comercio E:<t~rior, en Ecrlír:., y lu !:<:<c:ionul Financiera -

de Héxico {!Il\FIUSli) • 

Los productos más importantes que la RD.l\ ha vendido a Mé

xico se encuentran 1 os siguientes: maquinaria textil, ¡xJligráfica y para 

(28) CONACYT .. , Op. Cit. Pág. 60. 
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hacer herramientas; productos eléctricos, aparatos científicos, maquina

ria y equipos para la industria alimenticia, productos químicos y equipo 

fotográfico. Se establecieron representantes para la venta de estos pr~ 

duetos en México. (29} 

Entre las obras quü se .cc.:i.liza1:on en México con la ayuda 

de lü. RDA se cuentan la construcción Je un centro radiotelegráfico en el 

Distrito Federal, la instalación de diez centrales automatizadas, a.sí 

como montaje de una grúa para cu.rga pecad.:i conta.iners (portauners) en el 

puerto de Veracruz. 

En el mísno período se han incrementad.o los suministros -

de productos mexicanos a la RDA; sobre todo: ulgodón y textiles, cítri-

cos, café, cacao y condimentos, producto.::; Uc cuero, fruta en conserva y 

jugos de frutqs, miel de cJ.bcja, tequila, pluta y concentrados minerales. 

nio Comercial dentro del marco de c::;tu c .... misiün común, el cual previó un 

intercambio de mcrcancíus entre ambos paÍ!JeS de aproximadamente, 150 mi

llones de dólares, de 1978 u. 1980. 

La ?DA increr.icnté 1-l :::oc¡ ..... _r.:::.::i0n lndustr L'.11; por ejemplo, 

en la construcción de maquinaria, en la tecnología eléctrica y en la pe~ 

ca. 

(20) Anuario Estadístico de la República Democrática de Alemania 1980. 
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En 1903, se fírm.3 un acucr<lo de desarrollo de cooperación 

induslr ial en determinados scctun;;s. 

Respecto u los E::;tados Unidos de Horteamérica su éxito en 

la ciencia y desarrollo tecnol6gico se debe al financiamiento gubernane!l_ 

tal, el estímulo del gobierno al sector industridl para que participe l:n 

el progreso nacional y la decisión política a largo plazo tomada desde -

el más alto nivel gubernamental. (30) 

En el caso de México, Ge put>.den reali1.ar comparaciones f!~ 

tadísticas y estratégias interesantes en los Últimos diez años. También 

se puedó observar que la diferencia entre los EUA y ~éxico radica en el 

volwnen del upoyo y esLÍmulo gubor:namcntal u la:; innov<l-.:1c,nes tm E:l st:c-· 

tor productivo de ese país. Con base en dichas comparaciones, se podrán 

hacer observaciones y rccorncndaciones gcner.:iles que servirán para un es-

tudio profundo que permita dilucidar las posibiliJade!I tlc aplicar instru 

dos a nuestros medios, dimensiones, grado de desarrollo y c:aracterísti--

cas culturales. 

En lo que se refiere a Prancia, la historia de la ciencia 

y la tecnología ha estado en continua evolución. en un principto no - -

existía una detenninada política p.:ir.:i el apoyo y desarrollo de la cien--

cia. l\ pesar de esa situación hubo destacados científicos independicn--

(30) Naciones Unidas, Programa de Acción de Viena en Ciencia y Tecnolo-
gía para el Desarrollo, Nueva York, Octubre de 1979. 
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tes que con sli.s logro~ contribuyeron d. la revolución científica y tecno

lógica de los siglos XVII y XIX. 

A partir de la pos<Juerra la política científica y tccnol§_ 

gica se articula y se desarrolla sin interrupciones. 

Estos son algunos de los acuerdos entre Francia y México: 

- ORSTON-UNl\.M-Geologí.:i 1'.)77; Convenio que celebraron por una parte - la 

Universidad Nacional Aut6noma de México a través dP.l Instituto de Ge~ 

logia, representado por su Director, el Ing. Diego A. córdoba .M. y 

por la otra la ORS'I'OM {Offoce de la Recherche Scientifíque et Tcchni

que OUtre Mer), representada por su Director, el Prof. Guy camus, - -

para lcl rf..!alizu.c1ón de un proa!""a.'1a conjunto de investigaciones geoló

gicas, 

- Acuerdo de cooperaci6n técnica y científica entre el gobierno.de la -

Rcplibl ica Frances.:i y el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos. - -

1965. 

- ORSTOM-COLEGIO !JE MEXICO. 1970; Convenio entre El Cpleqio de México -

e I'Office de la Rccherche Scier.tifique et Technique Outrc Mcr, para 

la realización de un progrill!lu conjunto de in'.'estigaciones y de la en

señanza en tM.tcria de demografía. 

- CF..A-IN!N. 1980: Acuerdo de cooperación ~icntífica y técnica entre el 

Comisariado de l.J. energía Atómir.,1 y el Instituto Nacional de Investi

gaciones Nuecleares. 

- CEA-[jRAMEX: Acuerdo de cooperación entre Uranio Mexicano y el Comis~ 

rio de la Energía Atómica. 
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Acuerdo pa~a el desarrollo del sc~tor ggco-in<lu~trial entre el gobi~r

no de la RepÚblica Francesa y el gobierno de los Estados Unidos Mexic~ 

nos. 1965. 

- Acuerdo General de cooperación entre el CENE'l'l y LOS Servicios Franct'.!

ses de cooperacil5n Técnica. 1975. 

INSA-CENETI. 1976: 1\cuerdo entre el Instituto Nacional de Ciencias 

Aplicadas de Lyon (INSA) y el Centro Nacional do Enseñanza de TécnicD.s 

Industriales (CENETI). 

- CONACYT-FNEGE. 1979: Convenio entre el Consejo tlac ional de Ciencia y 

Tecnología y la Pund..ición Nacional para la Enseñanza de Administración 

de Empresas. 

CONACY'f-CEFI. 1979: Acuerdo entre el Consejo Nacional de Ciencid y -

Tecnología de México y el comité de Estudios :;obre la Fonn..lción de In

genieros (CEFI), de Francia, para la realiza.ción de tin programa de far 

mación de cstudi.:mtcs o de ingenieros mexicanos en el C3IDpo de la tcc-

nolog!a. 

- CONACYT-ORSTOM, 1980. Acuerdo entre el. r.:onseJo Nacionul de Ciencia y 

Tecnología y el ORSTOM, 

- CONACYT-CNARS. 1972; Acuerdo de Coopcrunles entre el Consejo Nacio-

nal de ciencia y Tecnología y el Centro Nacional de la Investigación -

Científica de Prancia (CNRS). (31) 

Bancarios mexicanos en Francia hasta diciembre de 1980: 

(31) CONACYT •. , Ibid p.p. 254, 255 y 256. 



Bretaña: 

BM?CO !~lTEIV1.."!ER!C:UJO ne ~ES;\..~OL~ . .0 -! 220 

BA!lCO INTERAMERIC!,}IO DE DESARROLLO -II 691 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLCSIA 188 

T O T A L 1099 
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Cooperación científic:a y técnica entre Mé:xico y la Gran -

sólo se puede hablar de cooperación científica y técnica 

entre México y la Gran Bretaña a partir de 1975, fecha en que se firmó -

el Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica entre ambos paí-

ses. 

Ar.teriormente a esa fecha, se manejaba el término ºAsis-

tencia Técnica" que consistió en nueve especialistas británicos por año 

los cuales asesoraron el desarrollo Uc 1-'royectos mexicanos como fueron: 

1.- Ecología de lagunas costeras, inlclatlo en 1973 por el Centro de - -

Ciencias del Mar y LimnologÍu de la UniversiUaU nacional Autónoma -

t.lc M~xico (UNAM) en la Estaci6n Marina de Mnzatlán. 

2.- Contaminaci6n marina, iniciaJ.o en 197·1 en el Centro de Ciencia del 

Mar y Limnología de la UNAM con la asistencia de un investigador -

británico. Concluyó en novierilirc de 1976. 

J.- Manejo de pastizales, este proyecto comenzó en 1973 en la Estación 

de Investigaciones de .Manejo de Pastiz.:ilcs '11tn Camapañu" / en Chihu.:s 

hua, participando dos ecólogos británicos. 

4. - Química agrícola, fué iniciada en 1974 concluyendo en 1978, partic.!_, 

pando la Facultad de Química de la UNAM y el Instituto Nacional de 
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Investigaciones Agrícolas de la Secretaría de Agricultura y Recur:;os 

Hidráulicos en el adiestramiento de investigadores en química agríe~ 

la y bioquímica de ld5 plant.:iD con ~l dpoyo de un es~cialista br ~tá 

nico y visitas brcvc5 de otron dos especialistas. 

S.- Entrenamiento para la Industria Siderúrgica, SICARTSA, Las Truchas -

que concluyó en 1977. (32) 

t\ purtir de 197::i, la cooper.:i.ción científica y técnica en-

tre ambos países se ha regulado por las conJ.icioncs y formas de coopera-

ción establecidar.; en el Convenio 05.sico firmado entre ambos gobiernos. 

El artíc.ulo 3° de dicho convenio prevé el establecir.:iicnto de una Comisión 

Mi.xta Mexicano Británica, la cual ~e reune caJa do3 años 1 altcr:iat.ivamen

te, en México y en el Reino Unido y tiene como fnncíonc~ proponer un pro

grama bienal de actividades y revisar periódir;arr.~nt<.: l!l desarrollo de di

cho programa. 

También existe un .Programa Esp~ci.:11 de lntcrctlmbio de jóv~ 

nes técnicos entre México y lu Grnn Bretaña, ambas partes se otorgan has

ta 25 plazas para especialización técnica, siendo fundamentalmente los en 

trenamientos de tipo académico en escuelas y universidudcs británicas. 

Por su parte las áreas de entrenamiento ofrt:t:iüas p.:-i.r.:i mexicanos son: - -

pesca, tecnología de alimentos, siderurgia y metalurgia. Este programa -

se inició con un canje de notas del proyecto piloto, firmado el 26 de ma-

yo de 1972. 

(32) Ibid, Pág. 317. 
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Exisrn un Prograna de Coopernci6n Científica y Técnica en

tre ?-téxico e Israel desde: el 11 de junio de 19Fj6. En base n c-ste Convc-

nio surgió uno de los programas df: cooperación nfis .importantes que se ti~ 

ne en ciencia y tccnologÍ.J., de nivel bilateral, O!> r:] que suscribió el 

Consejo Nacional de Ciencin y Tecnologia con el Consejo ~¡acional para la 

Investigación y el Desarrollo (NCRD) de Israel, el 1·1 de jtmio <le 1972. 

Unt1. Comisi6n Mixta se reune cuda 18 meses en México y en -

Israel, alternativamente, con el objeto de evaluar el programa en opüra-

ción, y fonnular el de .1ctividacles para el siguifmtc período. 

Las modalidades de cooperaci6n con las cualc::; ha venido 

operando dicho programa son; intercumbio de esp~cialista.s; hecas para do=. 

tor¡¡do diric1idas a formar investigador-es¡ cursos de nivel superior, sirn~ 

sios, seminarios e investigaciones conjuntas. 

Existe desde 1972 un programa especial de intercambio de -

jóvenes entre México e Israel. (33). 

Cooperación científica y técnica entre México y Japón, las 

actividades de cooperación científica y técnica con Japón se han centrado 

esencialmente desde 1971 en el área de fonnación de recursos humanos, a -

través del I'rogram.J Lspc-:iaJ de Intcrcnmbio de Estudiantes y Jóvenes Téc

nicos Mexicanos y Japoneses, y las uccicnes de cooperaci6n entre científ.!_ 

cos e instituciones de ambos países han sido aisladas y poco sistemáticas 

(33) Ibid. Pág. 372. 
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por la falt.:? de un conve:nio intcryubcrnamc:-itr...l que regule y promueva la -

cooperación mcY.ican.:i-ju¡:oncsa en ciencia y tecnología. 

El potencial de cooperaci6n científica y técnica entre am-

bos países es muy amplio y el Acuerdo entre c:l CO:~i~CYT y la sociedad JilP2._ 

nesa para la promoción de la Ciencia (,JSPS}, u pesar de lo limitado de 

sus alcances, consti tuyc un I'rir.icr p.:iso pJ.rü :Jer i v,u- en lo futuro progra-

mas más amplios de la cooperüci6n, (34) 

Por último, uno de los problemas que enfrenta el desarro--

llo tecnológico es la continua dependencia hacia países desarrollados, 

así coincidieron el director del Instituto Politécnico Nacional, Raúl - -

Talán, y José Sarukhfu1 Kenncz hoy ~n día Rector Lle UtH\.M, 11es necesario d~ 

finir una política de Desarrollo Científico, así corno una estructura tec-

nol6gica industrial y de riqueza económica, que permita una pronta aplic~ 

ción de los conocimientos que generan 1'1.s unlvcrsidn<lcs 11
1 coincidieron. -

(351 

Al conocerse el Decreto sobre Est:Ím11los F'i~r.:::!.les p~rJ. el -

Desarrollo Tecnol6gico dP.l 11 dP ,1'1osto d,0 ll.?87 '/ c:2 :;us REglas Je Aplic~ 

ción del 14 de diciembre del mismo año, se iniciaron numerosos proyectos 

de desarrollo tecnol6gico. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI) 

recibió un gr.in número de solicitudes para registrar las denominadas em--

(34) Harada, Mikio, la política económica moderna de Japon. Tokio Keizai 
Shimposha, Tokio, 1972 . Pág. 64. 

(35) Periódico el Financiero, jueves 21 de julio 1988 México, o. F. pág. 
54. 
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presas tecnológic~s, adcr.1.5:: .:'!e los program.;1s de asir.Ulación de tccnclogÍd 

contemplados dentro de los esquemas de fomento imlu:>trial. 

Sin duda, el objetivo del decreto pretendía ejercer in

fluencia sobre el conjunto de dc.::isioncs tecnológicas que toman laz ernpr!7_ 

sas. r.a idea no era nueva ya en 1'::'80 fue expedido un docwnento similar -

que no fue puesto en práctica po!: 1.:1 actual administración. 

Sin embargo, al entrar en vigencia el Pacto de Solidaridad 

Económica {PSE) la aplicación <le estas disposiciones fue suspendida. 

El impacto de esta suspcnsi6n sobre proyectos de dcsarro-

llo tecnol6gicos fue de 60 empresas del área química y sus derivados, el 

82 por ciento de los proyectos fueron canee lJ.do.s, de los cuales el 61 %co

rresponden a empresas pequeñas, Además existe una descoordinacián entre 

la apertura comercial y l.:.i política tecnológica, que debería guardar cier 

ta, selectividad, 

El decreto se compone de los cousii.lerandos y cu<itro capít~ 

los. En los mismos se introducen rnodificilcioncs novedosas y ajustes al -

análogo de J 980, t36) 

(36) Periódico el Financiero, miércoles 20 de julio de 1988. Pág. 60. 
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b} Creación del consejo Nacional da Ciencia y Tecnologi'.a: 

La preocupaci6n del gobierno mexicano de atender la evolu

ci6n tecnológica del país culminó en la creación del Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnologpia, publicado en el Diario Oficial del .29 de diciembre 

de 1970. 

Dicho Consejo es un organismo público descentralizada con 

personalidad jurídica y patr~nonio propia, asesor y auxiliar del Ejecuti

vo en la política na.clona! de ciencia y tecnología. 

Para lograr la equidad en el traspaso tecnológico realiza 

las siguientes funciones: 

1 ... F;s ur. órgano ~1c con:.>ulta obligatoria par.a las dependencias del Ejec::!_ 

tivo Federal, crganisrno~~ dcGcentr~liz.Jdos y (~mprc.:sas de pa.rtic.:.pación 

estatal en ma.teri11 de tecnología, controJ. de c,llidad, educación su-

períor, pago de r8gal!as, patentes, norm.Js y espec.i.ficar:íóne5. 

2.- Asescra cr. su 1fü1t:er1a .J. los 9obicrnos tlc lo::.: Estados de la. !'edera--

ción y a los municipios, 

3 ~- Debe asesorar a la Secretaría rlC! Educ.:icl6n Pública para el establee.!, 

miento de nuevos centros de enseñanza c:icntífic<.J y tecnológica, así 

como para la fonnuL1ci6n de pJ ancs de estudio }' 011 la revisiór1 de 

los planes de estudio de los centros existentes. 

4,- Asesorar a la Secretaría de RelacioneG Exteriores en la cclebraci6n 

de convenios internacionales sobre ciencia y tecnología e intervenir 

en el cumplimiento de lo~ mismos. 
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s.- Conocer de la investigación realizada por extranjeros en México y -

asesorará a las Secretarías de Gobernación y Relaciones Exteriores 

en esta materia. 

6 .- Gestionar ante las autoridades competan tes la expedita internaci6n 

al país de investigadores y profesores extranjeros invitados para -

realizar investigación en México, cuidu.11do que ésta corresponda al 

interés nacional. 

7. - Coordinar la cooperaciOn técnica que se pacte con los organismos in 

ternacionalcs y ~;obiernor:: extranjeros, a solicitud de la Secretar.la 

de Relaciones Exteriores, 

De las dcclar.:i.ciones y documentos relacionados con la ere~ 

ci6n y establecimierito del COUACY'r y <le los concernientes a su antecesor 

inmediato, el Instituto Nacional de la Ivestigación Cientffica, y a los -

trabajos que éste Último desarrollo para definir una política nacional y 

programas de ciencia y tl:!cnología, se configura tanto el tipo de respues-

ta que el Eztado pretende dar al problema del subdesarrollo científico y 

tecnológica de México, como la magnitud y configuración que le asigna a -

esa situación. (37) 

En términos generales .se concibe la situaci6n de atraso 

científico y tecnológico del país como el resultado de la escasez de re--

cursos destinados <i e!itos fines, tanto por el sector público como por la 

(37) Wionczek Miguel S., Bueno, Gerqrdo M., Navarrete, Eduardo Jorge. 
La Transferencia. Internacional de Tecnología -el Caso de Néxico.- -
Fondo de Cultura Econ5mica, México, D. F., Primera Edición 1974. 
Pág, 29. 
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iniciativa privad.:i, y de la ausencia de una dirección o coordinación cen

tralizada de los esfuerzos en esta materia, 

Por otru parte, ne reconoce la escasez del personal de in

vestigaci6n científica y tccnolllgica. de alto nivel y se propone realizar 

un progr.:im.:i de formación acelerada, que pr.1cticamentc duplique en seis -

años el número disponible tle invt!sligadores, principalmente mediante su -

formación e.n el extranjero, Pero, no parece h.iL~rsc: toma:1o en cuenta m:

plícilillll•.rntc y con lu prioridad necc~wriu. el h(;cho de que tales programas 

deberían vincularse con una reforma cduc2tivr1 ~1 todo::; l.o.:.; niveles que pe::_ 

mitiera, a más largo plazo, la preparación en el país del personal cient.~ 

fico y tecnoJÓrJÍCo. La ausencia de esa 1.igü. entre el fomento de los es-

fuerzas científico y tecnológicog nacionales y la reforma del sistCI!k"'l edu 

cativo representa quizfü; la debilidad princip<11 del ~nfor1uc adoptado u.l -

establecerse el CONACYT. ( 30) 

Durante los dos primeros año.s de existencia del CONACYT 

sus fw1ciones y sus form.:i.s de actuación estuvieron ::mjctas a un escruti-

nio público. sus resultados fueron evalnildOs y ':rit.jG;idos por micz:ibros -

de la comunidad cientÍfic~"l, y por- fu:i.clonario~ del gobi~rno. 

Hubo varias razones que contribuyeron ~ colocar ul CONACYT 

en el centro del foro del debate pÚblico. 

En primer lugar, el reconocimiento nacional del grado d~l 

(38) Wionczek, Op, Cit. Pág. 30. 
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subdesarrollo científico y técnico en que se encontraba el país y la de-

pendencia del exterior en esta materia llevó tarnbil!n aparejado un senti-

miento de urgencia por resolverlos y al nuevo organismo se le asignó esa 

responsabilidad, 

En segundo lugar, estuvo presente un problema relacionado 

con el propio hecho de que, al no disponcn;e en e 1 país de ex~riencia en 

el manejo de este tipo de instrumentos, 5c llegó en 0casiones a divcrsi-

dades de ir.t.c>rprctación sobre el papel que le correspondía cle5cmpeñar al 

CONACYT en el siste.."Ua de clencia y tecnología, 

Surgieron dos corr icntc!.l importantes al respecto: por uri -

lado, estaba aquella según la cu.:il el crnlACY'I' debería limitar!;c a apoyar 

financJamicnto a los centros de investigación promoviendo la invc~tigu--

ción por la invcstigaci6n misma y J. lu formación de recursos humanos i.', -

por otro lJ.do, 1'1 interprctaci6n según la cual el CON1\CYT corno Órgano re~ 

tor del ~istP..rna debería de ser el instrumento a traves del cual se canal!_ 

zara.n los recursos de invcstigaci6n a loD difercnte!J centros de acuerdo -

con las prioridades que huhiese fijado el prol'ia Co::t~CY'r. 

Según Wionczck. amb-35 posiciones extremas eran poco váli-

das cm el contexto de un país como México en que se requería, más bien, -

conciliar las ncce.sidadcs de lograr und rttuyur rentabilidad de las inver-

siones en investigación con las necesidades de impulsar la:; actividades -

de los diferentes centros de invcstiga.C' ión sin crear un organismo burocr! 

tico que termin,,.ra ahogandolos. ( 39) 

(39) Wionczek, Op. Cit. P.31 
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La evaluación del funcionamiento del CONJi.CYT 1..m los dos -

primero años de su existencia se materializó en do!; reunioncz que fueron 

convocadas con ese propósito por el Presidente de la Ref-Ública; una tuvo 

lugar en noviembre de 1972 y otra, en marzo de 1973. En ambas particip~ 

cienes miembros de la comunidad científica '.l tecnológica, funcionarios -

del gobierno y funcionarios del CONACYT. 

En la tle 1972 se sefialaron los logros que fueron e 1 desa

rrollo de un progrruna de forrn.:iciOn ele recursos hwnunos que permitió l Le

var el número de becarios de cerca de 180 en 1970 que tenía el Instituto 

de la Investigación Científic.:i a cerca de 800 en noviembre de 1972; la -

iniciaci6n de progrrunas indicativos (;O árC!as de .interés bZisico par.::t el -

paÍG cerno las de alimentos, 1rnerg-itico~, ;'.or.3:; 5!:idu~, contaminación del 

ambiente, "./ ciencias del mar; tambil~n !:2 pl.:.int:.<!0 lü nc...:c·sL:.:.i.J de llc.sar.r~ 

llar ilnport;rntes serviciar; de npoyo, i::spcc.lnlmt:mt.-_.. en 1:it:!teorologíu, nor

malización y, principalmente, en servic:ios <le información l~c.nica en la 

industria. Fin.:ilmente, el C0Nl\CY1' firmó acuerdos de coope:r.ación iritcrn~ 

cional o actuó como organismo ejecutor en los s11:.rri tr:""~. [->Or l..:i ~ccrt!La-

ría de Re li:iciones Exteriores que le pi:::rr.iiticror. O.'..ill:t.:nt<l r .s.us programas -

de intercambio. 

Una de las críticas que surgieron en la reunión de marzo 

de 197 3 fué que las becas que otorgó e;. CONl1CYT no eran recuperables '/ a 

partir de 1974, se canceló este sistema y se estableció el de becas cré

dito. (40) 

(40) Escantilla, Alma. Op. Cit. Pág. 12. 
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El presupuesto aprobado fk"'lra can.:ilización de becas duran-

te el ejercicio de 1977 fue de $202 '185,000,00 y se destinó a cubrir las 

becas otorgadas en años •. mtcriorcs y aún vigentes en ese año. 

En julio de 1974 el CONACYT inició las negociacione• para 

obtener un crédito por 20 millar.es de dólares del Banco Internacional de 

Desarrollo que se tle~tinaríu ill otorg.:unicnto de beca:::. Fue un programa 

conjunto entre el BID y el Gobierno de México 1 que a su vez aportó 24.4 

millones de dólares, I.Xlr lo que se Jispu::;o d~ un presupuesto global de -

44,4 millones de dólares paru la canalizucjÓn de nuevas becas durante el 

período de 1977-1980. (41) 

Durante es':0s cU<ltro afias del pruy0cb.) COtlACYT-DID las 

áreas priori tar i.Js fuQrOn: e icncias exactas y natura.les que obtuvieron -

el 32\ de las beca:::; ingcnier.la con el 27'1., ciencias .lgropccuaria.¡; con -

el 22't y estudios socio-ecor.6mico:; con el 191 

clasificadas las becas por niveles de especialización el 

GOi fuerou p<U~l. .::::::;t'.1Jio.::; de n:ic.::;trf~¡ el ~3~ scrfi rri.ra cnrsos especiales 

y el 7't para doctorados, El re~ult.:lllü lkl pi:o~Jra.rna fué sJ.tis~.J.torio ya 

que los mayores porcentajes de cxbecar ios del CONl\CY'l' -de los que se ha 

tenido seguimiento- se encontraban trabajundo principalmente en universi-

dades, centros de educación superior y en la adminis trución pública; ~n -

proporción menor, e::>tub,in laborando en otras actividades. (42) 

( 41 ) Ibid. Pág , 12 • 

(42) Ibid. Nlg. 13. 
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Una tarea importante de CONACYT ha sido el propósito de 

descentralizar la investigación científica y tecno.lógicu., me<liant::e el re

forzamiento de las universidades e institutos acr:J.démicos de la provincia 

y también a través de la creación de nuevos centros do investigación y de 

asistencia tecnológica en los diferentes Estado3 de la República. cotm-

CYT ha establecido nuevos institutos en la provincia y tiene convenios 

con diversas universidudes de los Estados. Ha P.stablccido un programa 

mediante el cual profesores a investiyat.lores visitantes de la Ciudad de -

México acuden a las universj dad es de provincia. 

Otr.:i funr.i6n importante es la que realiza dando apoyo a 

proyecto~ de investigación y dc.sarrollo tecnológico a lu pequeña y media

na industri.:i. haciéndoles l~.i:::-qar bolutinc.:; con informaciót¡ tecnológica. 

A trnvés c!cl servicio clo consulta a D;mcos ele Inf0r.:1ación 

SECOBI, el Consejo Nacional de Ciencia y 'l'ecnoJ.~gín ofrece a toda la corr:u 

nidad científica y tccnol6gica del país un servicio 5gil, rápido y efi--

ciente en apoyo al desarrollo de los diversos tr.:ibajo!i de lr1ve~>tigación. 

lidad es que el Consejo Nucionnl de Ciencia y Tecnología, creado lwcc 18 

años, ul pa~o del tiempo se ha convertido en un "ma.r de burocracia'' diri

gido por personaJ desvinculadas con el ámbito científico. El .interior 

director Jodi Gerstl Valenzuela ::;ustituyó a uéctor Mayagoitia quien renll!!_ 

cid para ocupar un cargo político. Gerstl Valcnzuela hizo poco por la -

ciencia debido a que sabe poco o nada al respecto, así lo afirmó el inve~ 

tigador y jefe del Departamento de Biología de la UNAM, René Drucker - -
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Col!n. (43) 

El recién nombrado <lircctor del CONACYT, el Doctor Manuel 

Ortega Ortega quien fue. egre:;ado del Instituto Politécnico Nacional ha -

realizado especializaciones en México y en el extranjero corno biólogo, 

Asimismo fue director de apoyo del sector científico del 

CONACYT en el período de 1975-1977 y subsecretario de Educaci6n e Invcs-

tigación Tecnológica de la Secretaría de EducJ.ción Pública, entre otros. 

De acuerdo a sus estudios reali:.>:dd.os, to<lo lndic.:i que es 

una persona capáz de desempeñar dicho cargo. 

C) LEY SOBRE El. ':ONTRCL Y REGISTRO DE ú\ 1'MNSFERENCIA DE TECNOLOGU\ Y 

EL USO Y EXPLOTACION DE PAT!ill1'ES Y MAP.CAS: 

Como menc;ionnmos anteriormente el gobierno promulgO el 28 

de diciembre de 1972, la Ley sobre el Heqistro de la •rransferencia de 

Tecnología y el Uso y Explotación de Patentes y Marcas, misma que estuvo 

vigente hasta el 10 de febrero <le 1982. Esta primera legislación rcgul!!_ 

torla d1'1 trilspaso tecnológico, tuvo conlO finalit.1..:\U principJ.l establecer 

las reglas bajo las cuales el Estado Mexicano aceptaría l.:i compra de teE_ 

nología foránea. Dichas reglas consistfu..., en imponer topt;!s máximos de -

pago, tratando de reducir con el lo la fuga de divisas, y por otra parte 

la elimin.:ición <le prácticas comerciales re.!1tric:Liva5. (4 11) 

(431 Periódico, El Financiero, juoves 18 de agosto ce 1988. 

(44) Dirección General de Transferencia de Tecnología. Comportamiento 
de la Ley de 1972 y de la Ley de 1982, Méxicc, D. F. , Pág, 2 
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Se comprob6 que en las décadas de los setentas y pr.inci-

pios de los ochentas, México obtuvo tecnología del exterior en las si--

gtiientes condiciones: 

a}. La maquinaria y el equipo que se recibían mediante inversiones de -

las filiales de empresas extranjera!l eran frecuentemente anticuadas, 

de mala calidad y a costos elevados, lo que hacíu mS.5 dffícil la 

competencia en los mercados exteriores y dañabo. al consumidor nací~ 

na.l.i 

b) . En otros casos la tecnología era cxcc.oi vamente moderna y avanzada -

en relación con las necesidade5 y características de la planta in-

dustrial del país, lo cual impedía el mejor aprovechamiento de los 

factores de producción internos, En gt:meral r;c trate.ba de maquina

ria y equipo que requieren un uso intensivo <le capital y ahorran 

fuerzn de trabajo; 

e). Se imponían restricciones a las empresas filiales para exportar a -

terceros países y se les exigía a los compradores nacionales de tec 

nología que adquieran bienes de capital e insumos que no siempre 

eran los más convenientes para la planta industrial del país; 

dl , Se interf~ría en ta producción, comercialización y administración -

de la empresa que recibía la tecnología. Era muy frecuente que las 

estipulaciones correspondientes otorgarun a la:; empresas vendedoras 

la facultad de fijar el precio de los productos y limitar.:i.n o impi

diesen la investigación por parte <le la::> receptora~, prohibieran el 

uso de la tecnología alternativa, se constituyeran en compradoras -

exclusivas, designaran el personal técnico y cobraran regalías por 
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patentes o marcas que no se utilizaban, obligasen al uso de patentes 

o marcas que no ccmportaban avances técnicos y adquiriesen la repre

sentación exclusiva para las ventas en el país; 

e) • Sol!a estipularse en los contratos de transferencia de tecnología 

que las adaptaciones pa9aban a peder del poseedor de la tecnolog1a -

originnl, lo cual impedía la creación de una tecnología propia. (45) 

El propósito de la r.ey de 1972 no consistió cm cortar o 

impedir la entrada de tecnología extr.:injcra en el país. Como consta en -

su exposición de motivos, su propósito es adecuar la compra de tecnología 

a las nocc9idades nacionales y evitar los abusos que provienen de la dé-

bil capacidad de negociación del empresario nacional, sobre todo frente a 

los grandes vendedores internacionales de tecnología. 

En atención al carácter dinámico de la transferenoi.:.t de 

tecnología, era necesario crear un nuevo instrumento qu8 permitiera no 

solo adaptar la legislación al dinamismo de la tecnología sino que tam--

bién sirviera de apoyo .:11 desarrollo científico tecnológico nacional. 

Así el to de febrero de 1982 entró en vigor la Ley sobre t.!: Control y Re

gistro de la Transferencia de Tecnología y el Uso y ExplotaciOn de Paten

tes y Marcas y su Reglamento se publicó poco después. 

W Le:,• de 1982 incluye nuevos supuestos de inscripción 

obligatoria como son: 

LOs contratos de ase:JOt"Ía, supervisión y consultoría prestados por ex-

(45} Wionczek, Bueno y Havarretc. Op, Cit. Págs. 33 y 34. 
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tranjeros o sus subsidiarias. 

- Los contratos de licencia de explotación industrial de Derechos de - -

Autor. 

- Los contratos de uso de programas de cómputo. (46) 

También :>e incluyeron 3 nuevas hipótesis de inscripción 

relativ,1s a lil guariia de confidcnciulidu.d poste;rior a la termlnación del 

contrato¡ a la gar<lntÍi'\ e):presa rlc no inva!;ión d.~ deret·hos de propiedad 

industrial de terceros y L:i obliqnción de gllrantizar la calidad y resul-

tado~: de la tecnoloc1fc: !.;wninist.r.:i:1a., 

El Artículo 9° de la ley prevé no solo las Facultades de 

la Autoridad, sino incluso establece la política de evaluación de los 

contratos som~tidos a registro, por lo que se considera la columna verte 

bral de la r.ey. 

En función de su irnportanciu lo transcribiré y comentaré 

hnsta que punta se han observado y cumplido sus disposlciones: 

Con relación a la presente Ley la Secretaría de Comercio 

y Fomento Industrial, tendrá las siguientes facultades: 

I ,- Resolver sobre las condicione3 en que deba íl.dmitirse o denegarse de 

los actos, convenios o contratos que le sean pre~entados. 

En este sentido la Direcci6n General de 'rra.nsferencia de 

Tecnología ele la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial ha recibido 

a partir de la. entrada en vigor tle la Ley Í!6 ,'J13 prornocionE:::;, h~"lbiéndose 

inscrito hasta 1966, 9,353 contratos. (47) 

II.- Fijar lan políticas conforme a las cuales debe regularse o admitir-

se la transferencia tecnológica en la República Mexicana 1 de acuor 

(46) Comportamiento ... Op, Cit. Pág. 3. 
(47) Ibid. Pág. 4. 
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do a los siguientes criterios: 

a). Orientar adecuadamente la selección tecnológica, 

En atención a este primer criterio dicha dependencia creó el DcpaE_ 

tarnP.nto de Asesoría y i\poyo cuya fin.llida<l consiste en brindar ser 

vicios al particular en relación a las diferentes alternativas tec 

nnlÓgicas cxi::>tentes en los meren.dos intcrnacionulcs, así como ase 

sorarlo en el pro.::'2:::;0 ele nec_¡ociuciOn del acuerdo rcspctivo. 

b) • Determinar los 1Úi1itr![; máximos Je pago de acuerdo con el precio 

mcnot· de las altt!rna.t.iV.J..'.:;' ,li;;¡.11Jnibles .1 nivel m11ndial, conforme a 

los intereses de México. 

Vale lu pena hacer notar que por desconocimiento de infor 

maciOn relativa al costo de la ttJcnología en el mercado mundial no ha 

sido posible determinar los lfmites milximos rle pago en funci6n del pre-

cio menor de las alternativas disponibles a nivel mundial. 

e). Incrementar y diversificar la producción en bienes y actividades -

priori ta.r ias. 

En rclJ.ción él esto la Dirección General de Transferencia 

de tccnologí.a otorga una mayor upcrtura al traspaso tecnológico en las -

actividades económicas prioritarias. 

d) . Promover el proceso de asimilación y adaptación de la tecnología -

adquirida. 

En lo que hace ha. este inciso la Dirección Gencr11l ha ca!!. 

dicionado 331 ccntr.J.tos a l.::i presentación, aprobación y cumplimiento de 

programas de asimllación de tecnología que permitirán a las emprcsfü; na-
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cionales organizar metodológicamente la información suministrada para su 

debida difusión ul interior de las propias empresas. 

e). Compensar pagos, a travé!; de exportacionc!l y/o sustitución de impoE_ 

tac iones 

Lcl mencionada Dirección ha condicionado 94 contratos al -

cumplimiento de programas de exportaciones; a presupuestos favorables de 

divisas lOG; y a sustituci6n de importilciones 13, situación que denota -

la aplicaci6n de esta disposición. 

f) • orientar contractualmente la investigación y desarrollo tecnológico. 

En relación con eote inciso cabe señalar que se ha sujet~ 

do la inscripci6n de 07 contratos a la parlicipaci6n de las empresas ca!!_ 

dicionadas en programas de investigación y desarrollo hacia el interior 

de la empresa o bien, con instituciones de invc;:;lig.:i.ción. 

g}. Propiciar la adquisición de tccnologl'a innovadora, la Dirección Ge

neral corrobora a travé~ de la inspección o auditoría que la tecno

logía suministrada correspondil a la Última versión que utiliza la -

otorgante en su pafs de ori']Bn. 

h} , Promover la rcoricntación progresiva <le ld. demduda. tccno!Ogica ha-

cia fuentes internas y fomentar la exportuci6n de tecnología nacio

nal, 

En este sentido, se hun logrado avances en las negociaci~-

nes provenientes del exterior, sin embargo, no podemos hablar en el mis

mo sentido en lo que a la oxportación de tecnología n.:icionales se refie

re. Se desconoce cuales son las empresas que venden tecnologías al ex--
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terior, por no ser estos acuersos de inscripción obligatoria en el Regi:!_ 

tro Nacional de Transferencia de Tocnología. 

Se sugiere incorporar en la Ley un apartat..Io que obligue a 

las empresas nacionales oferentes de tecnología a presentar a tomo. de no 

ta los contratos que lleguen a celebrar con empresas extranjeras, 

III. - Establecer los mecanismos adecuados para ln corree ta evaluación de 

los actos, convenios o con tratos de que cono;:ca / pudiendo al efec

to requerir la información que estimo necesaria. 

La Dirección General ha ordenado la implementación de los 

manuales de evaluación tanto legal como t'écnica y económica. Estos rna-

nuales contienen los factores a considerar pilru dctenninar la proceden-

el~ o improcedencia de inscripción de los contratos sometidos a estudio. 

IV.- ~remover el desarrollo tecnológico nacional a través de mecanismos 

de política industrial. 

Las actividades de la Dirección General de Transferencia 

de Tecnología se ha vinculado a los plane5 sectoriales de desarrollo pu

blicados por el Gobierno Federal orientados a lograr a. col."to plazo la -

consolidación de la reconversión industrial de la planta productiva del 

país. 

V.- Cancelar la inscrip::ión de los actos, convenios o contratos a que 

se refiere el artículo segundo cuanto se modifique o alternen con

trariando lo dispuesto por la Ley. 

De hecho la SECOFI ha cancelado la inscripci8n de los - -

actos convenios y contratos que violan lo dispuesto en la referida Ley. 
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Asimismo, 3e ha cancelado la inscripción de contratos cuan 

do estos se han alterildo o modificado de manera. centrar ia a como fueron -

inscritos, o bien cuando laz partes no cumplen con lati condiciones impueE._ 

tas a la inscripción de los acuerdos. 

VI.- Verificar en cualquier tipo el cumplimiento de los dispuesto por -

la Ley. 

La facultild u qui:; se refiere la fr.J.ccl6n q1Je se cementa es 

relat.iw1 a la inf:pecc lón y v.Lgilancl.:i. q:~c Ji.;l;.o lleva.e u cuiJo la Dirección. 

Implica constatar que el flujo tccnológlco previsto en el <Jcuerdo respectl 

vo se dé en los ténninoG previsto5, así como verificar el cumplimiento de 

las condiciones a que hayan quedado sujetas las inscripciones de los con

tratos. l\ diciembre de 1CJSG se h<ibr.Ín realizudo 93 au<J.itorías tecnológi

cas y 206 visitas de inspección, 

VII.- Requerir y verificar cuqlquiür otra infor;u.J.ción que estime perti-

nente para el ejercicio de las atribuciones qut-J lu Ley le confiere 

a la SECOFI. 

CabP hacer not.J.r que una de las pr .incipales limitaciones -

que enfrenta lil SECOFI es la relativa a la falta de mayor información pa

ra resolver sobre la procedencia o .improcedencia de inscripción; se re--

quierc quf.: los particulares coadyuven a este fin, lo cual pcnnitirá cmi-

tir una resolución más objetiva. 

VIII.- Las demás que las leyes le otorguen. 

Por otra parte, es necesario destacar que los condiciona-

mientas señalados en los párrafos anteriores, no son impuestos de manera 
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unilateral por la autoridad, sino que los mismos devienen de la negocia-

cién directa con los particulares, La Secretarla de comercio y Fomento 

Industrial normalmente <la a conocer al contratante las vent.:>.jas que der~ 

van del cumplimiento de las condicionos y ro:>alta los beneficios que re-

dundan en pro de su empresa, lo cuul hn. facilitado el cumplimiento de los 

programas. 

En otro orden <le ideas la ley establece un capítulo de 

sanciones de fonn~ tal que pennite regular de manera efectiva éJtc aspe~ 

to vital para la economía da todos los países. 

Así en su artículo 18, del capítulo 1:V señala que la per-

sana que proporcione datos falsos en declaraciones, con el propósito de 

inscribir el acto, convenio o contrato de que se trate, será sancionada 

con multa hasta el monto de la operación o de hasta 10,000 veces ~l sa--

lario mínimo diario 3cneral t:>J1 el Distrito Federal, si la operación no -

es cuantificable, De igual modo !.'ie ::>ancionará cuando exista un acto, 

convenio o contrato que siendo registrablc no se presente para su ins---

cripción en el Hegistro Nacional de Transfcrencici de Tecnolog!a o en - -

aquellos casos en que, una vez inscrito ~1 acto, convenio o contrato, no 

se notifique sobre la modificación de las condiciones en que original.me!!_ 

te se inscribió. (48} 

(48) Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, Ley sobre el Control 
y Rl=?gistro de la 'l'ransfercncia de Tecnología y el Uso y Explota--
ción de Patentes y Marcas y su Reglamento. Méxlco 1987. 
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Por Último en su capítulo V, habla del recurso de revoca-

ción y así dice que en todo caso los interesados tendrán derecho a au---

diencia para oponer sus objeciones a las sancionc!i que se le::; impongan. 

La autoridad responsable deber tí dictar su resolucí6n sobre las l!li srnas en 

un término de quince días contados a partir de la pre.zentaclón, si no se 

interpusiera dentro de un plqzo de 1 S tlÍ.J.~, la. ::. •. melón ~e tendrá como 

.firme y no podrá ser recurrida anté ninguna otra <lutor l J.:td. 

Es importante destacar que el ordcnamlf~nto que 5e analiza 

se vió complementado con la cxpedic16n de su ncglarnento el día 25 de no-

viembre de 1982, el cual p€!rmlte a los particulares conocer loH criterios 

de aplicacicSn utiliziJ.dos por la autoridad en la e\.·alu~tción de los acuer-

dos de traspaso tecnológico. (49) 

Nos h.:ibla de que los contr.:itos que se prc::;entcn en el Re-

gistro Nacional de Transferencia de Tecnolo9Ía, se presentarán ante la -

Secretaría en español, en caso contrario deberS:n prc.:;cr.tun•e Lraducción 

realizada por perito debidamente autorizildO por el Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Feder<J.l o de las Entidades .Federativas. 

Otra disposición importante es aquella que nos dice que -

la solicitud de inscripción deberá ser prczentada por el propio intereD~ 

do o en su caso por el representante legal y/o apoderado de cuulquiera -

(49) Sosa Manusr, Fernando, Comentarios il la Ley sobro el Control y Re-
gistro de la Transferencia de Tecnología }' c:l Uso y Explotación de 
Patentes y M.~rcas. Documento, Móxico, D. P., 30 de enero de 1985. 
Pág. 7. 
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de las partes contratantes, quien estará obligado a acreditar en forma -

fehaciente el carácter con el que se ostente, de acuerdo a las normas 

previstas por el Código Civil de la Entidad Federativa que corresponda. 

En su artículo 42 nos da las excepciones a l.:is causas de 

negativa de inscripción, así vemo5 que cuando Pl objeto del acto, con•1e

nio o contrato consista en la prestación de los 5ervicion descritos en -

el nrfículo 1 g :?º inciso j) de la Ley, se exceptuará de la causal de ne

gativa de inscripci5n. 

Señala tocias las excepciones u las causale!:> ele negativa -

de inscripción hasta 5U artículo 55. 

En lo que respecta a las s.Jnciones csper.Ífica donde podrá 

hacerse el pago, por lo tanto solo podrá realizarse ante ltl caja rccaud~ 

dora de la Tesorería de la Federación adscrita a la SECOFI / o en us caso 

ante la Oficina Federal que corresponda. 

La Ley de 1982 no sólo se constriñe a regular el traspaso 

tecnológico, sino que además se convierte en un elemento promotor de de

sarrollo industrial de México, ¡:ror-ici<mdo la ~ntrnda de tecnoloqía inn~ 

vadera. De acuerdo a sus propios lineamientos el co~to de la tecnología 

pasa a un segundo término siendo el factor preponderante en la admisión 

o rechazo de la tccnologío la colida.d de la misma. 

Finalmente, esta Legislación viene a formar parte de todo 

el marco jurídico administrativo de desarrollo econOrnico nacional compl~ 

mentado por los diversos planes por el Gobierno de la República. (50) 

(50) Ibid. Pág. B. 
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Los principales problamas jurídicos que entraña l.:\ trans

ferencia de tecnología en México son 1 como hemos vis to, el flujo indis-

criminado de regalías al exterior y las cláusulag restrictivas en los 

contratos de transferencia de tecnología. 

Es bien !;alJi<lo que la secuencia normal de flujo tecnolÓg!_ 

co se presenta en su mayoría entre t2.Ir1pre5.:is 1-'rivaJ..J.s con distinto po<ler 

económico; consecuentemente, ello provoca un desequilibrio de fuurzas en 

la concertación de los acuerdos respectivos. De esta manera, son fre--

cuentes los casos en que emprcsus pequeñas y mcdiancJ.s se ven presionadas 

a celebrar contratos no siempre ventajosos para la economía. del pufs re

ceptor, ni para ellas mismas. 

Es por esto que el gobierno mexicano di!:ieñó un marco jur!_ 

dico mediante el cual se pretende propiciar un libre flujo de tecnolog.Ía 

con todas las implicaciones para el desarrollo, pero sobre bases equita

tivas. 

Así, como ya anotamos, el 11 de enero de 1982 se expidió 

la Ley sobre el Control y Registro de la Transferencia de Tecnología y -

el Uso y Explotación de Patentes y Marcas, que sustituye a la Ley de - -

1972. 

La primera regulación que se <lió en México sobre la mate

ria fundamentnlmcnte tendía a proteger al empresario nacional, tanto por 

lo que se refiere al nivel de pagos y su .incidencia de la Balanza Comer-
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cial, así como en lo relativo a la exclu:::;ión de las cUiusulas restricti·· 

vas. Así, en una primera etapa de intervención del Estn.clo, el Registro 

Nacioniü de Transferencia dú Tecnología, desempeñó básicamente el papel 

de revisor y registrador de contratos determinando U'nicamente si los mi~ 

mes incurrían o no en violaciones a la Ley. (51) 

La normatiznción de 1972, respondió dentro de sus limita

ciones a l~s finalid.:\des principales previstas en su contenido; esto es, 

limitar el flujo indiscriminado de regalías al exterior y la eliminación 

de cláusulas comerciales restrictivas a los usuarios de tecnología. 

En este sentido y considerando la dinamici<lad del dcsarr~ 

llo tecnológico resultaba urgente para el país definir estrategias acor

des con estos requerimientos, las cuales permitieran a la industria naci~ 

nal alcanzar determinados grados de autonomra tecnológica en su Qesari:o--

llo. 

Es así como el gobierno mexicano expidió en 1982 la Ley -

que actualmente regula la transferencia de tecnología. 

En este sentido, el nuevo ordenamiento se ha convertido -

en un instrumento eficaz que pemite no solo un control de pagos y elim.!_ 

nación de condiciones restrictivas, sino que también permite hacer más -

selectivo el proceso de tras pu.so tecnolÓl]ico y al mismo tiempo buscar 

una real asimíl~ción y futuro clcsarrollo de los conocimientos trasferí-

dos, pretendiendo con ello una mayor autodeterminación e independencia -

econOmica. 

(51) Ibid. Pág, 7. 
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Pasaremos a estudiar las clúusulas restrictivas o trunbión 

llamadas causales de negativa que ~or:. mil::; fracuent..::s en los contra.tos de 

traspaso tecnológico. 

En un estuctio hecho por la Dirección General de •rransfere!!. 

cia de Tecnología se ilefiala que históricumcmtc las cau!:rn,les de nega.tiv..1 

de inscripción más frecuentes en los conlr.J.tos de traspaso tecnológico -

son: 

a} . La obligación a cargo Uc la receptora pdt·a ceder las mejoras hechas 

a la tccnologÍLl en l.:.ivor Ucl lic(.;ncianle. 

b) • Límites a lqs exportaciones, 

e) , Límites a los volÚil)enes de producci6n. 

d}. Guarda de la c.;onfidcncialida<l posterior al término de vigencia. 

e) • La no asunción de responsabilidad en caso de invasión de derechos -

de propiedad industrial de terceros. 

f). La no garantía respecto de la calidad y resultados de la tecnología 

contratada. 

g) , El precio de la tecnologra, 

h). El sometimiento a leyes y tribunales extranjeros para inlerpreta---

ción y cumplimiento del contrato. (52) 

liaremos un estudio breve de cada una de estas causales, -

tratando de c::;t.:iblcccr l.J.s n1::oncs que laG originan, los casos de excep-

(52) Dirección General de Transferencia de Tecnología. 
Estudio de las Causales de Negativa más frecuentes en los Contratos 
de trasp<1SO Tecnológico, México, D, F. 1987. Pá.g. 1 
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ción, as! como los criterios bajo los cuales se dispensa la imposición -

de lau cláusulas rcstricti vas en los acuardos de traspaso tecnológico. 

La Fracción II del Artículo 15 de la Ley de 1982, cstabl!:_ 

ce que se negará la inscripción del contrato cuando: 11Sc establezca la -

obligación de ceder u otorgar la licencia para su uso a título oneroso o 

gratuito al proveedor de la tecnología, las pa.tcntcs, marr.:a5, innovacio

nes o mejorar que !>C obtengan por el adquiriente, salvo en los casos en 

que e..xistd reciprocidad o beneficio para el adquirente en el intercambio 

de la información", 

En la Ley de 1972, las partes necesariamente debían eliro!. 

nar del contrato cualquier disposición de intercambio de mejoras aunque 

ésta fuera en beneficio de la empresa nacional. 

La Ley actual permite la posibilidad de incluir e! inter

cambio de mejoras, siempre y cuando se acredite el beneficio en favor de 

la empresa nacional, o cuando de conformidad con el Artículo 44 del Re-

~lamcnto se e:::tablczc.:in obligaciones reciprocas, refer idau a pagos, gra

do de exclusividad y territorio. 

Es criterio de la Dirección General de Transferencia de -

Tecnología aceptar el intercambio de mejoras cuando se acredita la exis

tencia de un 11 pool" de información, es decir cuando todas las liccmcia.-

tarias transmiten sus mejoras a la licenciante, y ésta a su vez las di-

funde a todas las licenciatarias, 

La Fracción V del Artfoulo 15' de la Ley de 1982 estable-
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ce que no se inscribirá el acuerdo en cuestión cuando se prohiba o limi

te la exportación de los bienes o servicios producidos por el adquirien

te de manera contraria a los interesas del p<lís. 

La fracción que se comenta en relación con su correspo.n-

diente en la Ley de 1972 (Fracción VII del Artículo 7°), se conserva en 

los mismos tt1rrninos, aunado a que de acuerdo con la Ley anterior esta 

disposición no podía ser objeto de dispensa de conformid.:id con su A.rtic~ 

lo 8° razón por la que el motlvo de negativa por esta causa era .inevita

ble; no cabía la vosibilidad de negociar dicha. cláusula ni tampoco r,uón 

alguna que juotif~c<1ra la inclusiéln de la cláuoula 011 ese sentido, (53) 

La Ley actual y el Reglumento de la Ley en su Artículo 48, 

establece los casou de adecuación al supuesto de negativa y el Artículo 

49 establece los casos de excepción. Dada la importancia y prioridad -

que las exportaciones tienen en los planes sectoriales de desarrollo inE_ 

taurados por el Gobierno Federal, es compromiso de la Dirección General 

de Transferencia de Tecnología no sólo impedir la inclusión de cláusulas 

que limiten las ventas al exterior, sino incluno y de acuerdo a las fa-

cultades que el Artículo 9º Fracción II, Inciso E del Reglamento, debe -

propiciar el crecimiento de las exportaciones vía la imposiciOn de cond!, 

cionaroientos, en ese sentido, a la inscripción de: los contratos. 

La Fracción IX del Artículo 15 º establece que no procede

rá el registro cuando se limiten los volúmenes de producción o se impon-

(53) Ibid. Pág. 3. 
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gan precios de venta o reventa para la producciSn nacional o para las 

exportaciones del adquirente. , 

Esta fracción repito lo dispuesto par la Ley de 1972, pe-

ro con la edici6n en el ordcnrunicnto reglamentario Artículo 55 de los 

supuestos b.:ijo lo9 cuales existe .Jde~uación a la fracción. 

La Fracción XI del Artículo 15° establece que no se ins--

cribirá. el contrato cuando se obliga el adquirente a guardar en secreto 

la información técnica suministrada por el proveedor más allá de los téE_ 

minos de vigenc.la <le los actos, convenios o contratos, o de los estable-

cides por las leyes aplicables. Los ca5os de excepción nos los señala -

el Artículo 56 del Reglamento, 

Es importante aclarar que no existía disposición expresa 

en este sentido en lél Ley de 1972. La objeción se hacía en base a la -

interpretación que el Registro en esa época hacía de la Fracción XIII del 

Artículo 7° , que establecía que no se inscribirían los acuerdos cuando 

se establecieran plr:tzos excesivos de vigencia. En ningún caso dichos -

plazos pr.Jd.rían exceder de Uiez a.rlos obligatorios para el adquirente. 

(54) 

La Fracción XII del Artículo 15 ª de ln Ley, señala que 

será motivo de rechazo para la inscripción <le los contratos e:l no esta--

blecer en forma expresa que el proveedor aswnirá la responsabilidad, en 

(54) Ibid. Pág. 7, 

ESU TESIS 
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caso de que se invadan derechos de propiedad industrial de terceros. 

Esta causql de negativa no se encontrabd regulada en la -

Ley de 1972, Se aplicaba en base a la interpretaci6n que de la Fracci6n 

II del Artículo 7 ° se hacía. La Ley actual incluyó la obligación de ma

nifestar de r.ianera cxprc.sa que el proveedor deberá asumir la responsabi

lidad en cano de que se invadan derechos de propiedad industrial de ter

ceros, detcnninando en el l\rtí.culo 57 del Rc9lamento 1~1 r_:,1so dü excep--

ción, mismo que opera sólo en caso de contratos grutuítos, siempre y - -

cuando no exista relación de capital entre las partes. 

La Fracción XIII de la Ley determina que se negarii la - -

inscripción a aquel proveedor que no garantice la. calidad y resultados -

de la tecnología contratada. 

Al igual que en el caso anterior, esta disposición no - -

existía específicamente en la Ley anterior, y se aplicaba en base a la -

interpretación que de la Fracción II del Artículo 7° se hacía, lo cual -

originaba conflictos con el particular. El Artículo 58 del reglamento -

de la Ley, define la adecuación a este supuesto. Por otra parte, el 

Artículo 59 del Reglamento establece la excepción a la aplicación da es

ta disposición señalando que no serán imputables las reclrunaclones o 

irregularidades, cuando deriven por rechazo o desobediencia a las ins--

trucciones del proveedor 1 así como también se exceptuarán de la aplica-

ción los contratos libres de regalíao, salvo que exista relaci6n de cap.!_ 

tal entre las partes. (55) 

(55) Ibid, Pág. 10. 
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La Fracción II del Art!.culo 16 °, señala que será causal -

de negativa el que la contraprestación no guarde relaci6n con la tecnol~ 

gÍa adquirida o constituya un gravfunen injustificado o excesivo para la 

econornra nacional o para la empresa adquirente. 

corresponde casi en los mismos terminas a la Ley do 1972 

en su Fracción II del Artículo 7", 

Se puede afirmar que esta causal es la principal generad~ 

ra de resoluciones de negativa, aclarando que durante el término de vi-

gencia de la Ley de 1972, la causa de negativa se deriva de manera direE_ 

ta por el costo de la tecnología, A partir de la Ley de 1982, el precio 

de la tecnología pasó a .segundo término, considerando como fac;tor prepo!!_ 

derante la calidad de la tecnología contratada, es decir, hoy día la ne

gativa no deriva tanto de su precio, sino de la tecnología "pers11", en -

ese sentido el Artículo 63 del Reglamento, señala los criterios a consi

derar para la evaluación correspondiente. 

Por otra parte, el Artículo 64 del Reglamento determina -

que también su adccúa a la Fracción 11 del Artículo 16 de la Ley cuaw..iu 

se establezca que el pago del Impuesto Sobre l.:i Renta que grave las reg~ 

lías sea a cargo del adquirente de la tecnología, ya que de conformidad 

con la Ley del Impuesto Sobre la Renta, el pago de impuesto corresponde 

al proveedor, de ser a cargo del adquirente se considera que es un grav!_ 

men adicional e injustificado a la contraprestación. 
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El Artículo 7 ° de la Ley establece que la Ley aplicablo a 

los contratos de traspaso tecnológico será la ley mc.xicana. Asimismo, -

la Fracción IV del Artículo 16º señala que lo~ tribunales competentes 

serán los nacionales, pudiendo someterse a arbitraje siempre que la ley 

de fondo aplicable sea la mexicana, y además que México haya suscrito el 

convenio internacional respectivo. 

La Ley de 1972 en la Fracción XIV del Artículo 7° preveía 

ambas hipótesis, es decir sometimiento y tribunales nacionales, pero no 

reconocía el arbitraje como posible solución a una controversia, además 

que de acuerdo al Artículo 8° esta disp::>sición no era objeto de dispensa, 

por lo que aún y cuando preveían el arbitraje como medio de solución a 

cualquier controversia, el acuerdo respetivo era objeto de negativa de -

incripción, 



CAPITULO TERCERO. 

PROBLEMAS ECONOMICOS: COSTOS DE LA TECNOLOGIA. 

a) Costos Directos 

b) Costos Indirectos 

e} Otros Costos. 
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CAPITULO 11 I 

PRODLEMl\S ECONOfüCOS: COSTOS De LA TECOLOGli\: COSTOS -

DIRECTOS; COSTOS INDIRECTOS; OTHlS COSTOS : 

La tecnología ajena tiene un precio que debe ser pagado. 

Se le puede llamar costo a la contrapre~tación que co::responde a la tec-

nologí.a recibida ckl exterior que se puede cuantifir::nr pecuniariamente -

en una salida de divisas que puede afectar la balanza de pagos. 

El costo de la tecnología puede resultar altamente onero-

so "puesto que hay que pagar fuertes sumas anuales por concepto de utili 

dad 11 y desde otro ángulo la tecnología extranjera representa un gravamen 

porque puede llegar a impedir el desarrollo de una t6cnica pro¡,ia que 

pueda adaptarse a las necesidades y características del país importildOr. 

(56) 

Desde el punto de vista económico se clasifica a los ces-

tos en costos directos, costos indirectos y otros costos. 

En México la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

por medio de la Direcci6n General de Transferencia de Tecnología {DG'IT) 

realiza antes da aprobar un contrato de traspaso tccnolÓgj~o, un estudio 

económico sobre los costos directos, indirectos y otros costos. 

{56} SECOFI Consejo de Fomento y Coordinación de la Prcxlucción Nacional. 
Inversiones Extranjeras; Cuestiones Nacionales. Ediciones del - -
INJM; México 1964; Tomo II. Pág. 479. 
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La función evaluadora de la DGTT implica la realizaci6n -

de diversas actividade5 analíticas que se llevan a cabo con base en la -

información que se obtiene en el texto de lo!; contrato::::;, .:isí como los 

cuestionarios que los particulare.c deben prí!sentar. Me he permitido - -

anexar cuestionario, y así se puede apreciar que para lu OGTT en el inc!_ 

so III #21 pide se desglose por rubros la estructura del costo total de 

producción quedando como sigue: 

Costos directos: a) Diferencia de inventarios, b} Materias primas, e} -

mano dn obra, que se subdivide en sueldos y salarios. 

Costos Indirectos: Insumos que comprenden 1.- Combust.ibles, 2.- Energía 

eléctrica y 3. - Pd.gos por maquila. 

Otros Costos: Depreciación y Publicidad. 

En el análisis económico se toma en cuenta la rela.ci6n 

que existe entre el nivel de regalías que la empresa local abonará y un 

cúmulo de variables relativas a la transacci6n tecnológica misma, así 

como el de:.;arrollo de la empresa receptora a mediano y largo plazo, ta-

les como su inversión neta, el gasto en invostigación y desarrollo, el -

entrenamiento de personal, sus utilidades brutas y netas y la distribu-

ción de la propiedad del capital, 'l'ambién se incluye el examen de la m~ 

dicta en que lr;s pagos a efectuar resultan comparables con las condicio-

nes pactadas por otras empresas en Máxico en contratos similares y ade-

rnás se recaba información proveniente de fuentes del exterior para anali 

zar lo que ocurre en otros países. 
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LA DGTT toma en cuenta: 

a) • La naturaleza de la tecnología; 

b) . Los medios o fuentes alternativas de tecnología; 

e} • r~a relación de capital ~ntre las partes contrat.:inte!i; 

d) . La situación económica de la empresa rí!ccptora, y 

e). Si existen otras cargas injustificadas en el contrnto. (57) 

Son estos algunos de los criterios que utiliza el Regis-

tro para evaluar la contraprestación incluida en el contrato en la irnpl~ 

mentación del proceso de análisis "Costo-beneficio", de cada caso concre 

to. 

La DGTT ha cst.J.blccido que no existen normas de carácter 

general para evaluar los costos tecnológicos y que el antilisis económico 

es casuístico, porque tiene por finalidad la evaluación de cada caso con 

creta en sus propios méritos. 

La DGTT ha seguido el criterio de considerar que no exi~ 

ten límites máximos o mínimos para los pagos de regalía, ni siquiera por 

sectores industriales. 

El fundrunento de esta posición radicil en la diversidD.d -

de objetos de cada contrato, así como lo variado de las condiciones en -

las que se encuentran las empresas proveedoras de tecnología y aquellas 

(57) Hope H. Camp y Clarencc J. Mann, La Ley mexicana que regula el trag 
paso de tecnología. Resumen de experiencia hasta la fecha, en la -
Revista Mexicana de la Propiedad Industrial y Artística, números, -
25-26, México, 1975, Pág. 204. 
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que la reciben. 

Algunos otros elementos que se toman en consideración en 

el análisis económlco para determinar la corriente total de pagos relat.!_ 

vos a un determinado contrato tecnológico y de esta manera precisar ol -

costo explÍci to o directo, son los siguientes: 

a) . La forma en que ha de efectuarse los pagos; 

b) . El volumen de ventas de los productos fabricados con la tecnología 

durante la vigencia del contrato; 

el. El plazo de vigencia del contrato; y 

d) , Las fechas en que deben real.izarse los pagos tecnol6gicos, (58) 

Lo que se busca en precisar cuál será el flujo total de 

pagos, durante la vigencia del contrato, ello implica que si se aplica -

la fónnula más común que es la de regalías, sobre las ventas netas de 

los productos objeto del contrato, se lleven a cabo proyecciones de és--

tas, para poder determinar el flujo total, es decir, la cantidad de din~ 

ro que saldrá del país. 

Algunos de los Índices de referencia, con los que traba-

ja la Dirección son los siguientes; 

a). Regalías sobre los productos previstos por el contrato. 

'lentas totales de la compañía receptora. 

b) . Regalías productos previstos por el contrato 1 

(58) Alvarez Soberanis, Jaime; La regulación de las invenciones y marcas 
y de la transferencia tecno!Ogica, Editorial PORRUA, México, o. F. 
1979, Pág, 466 
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Ventas totales de productos previsto3 por el contrata. 

e}. Regalías sobre productos prcvü;tos por el contrato. 

Ingresos netos procedentes de los productos previstos 

por el contrato. (59) 

Otros crj terio~ que se utilizan para la determinación de 

los costos es el relativo a los pagos totales involucrados (regalías y -

honorarios diversos) / invcr;;ión total en maquinilria y equipo. Estos !n-

dices de referencia resultan úlilcs p<lra Uetcrml.nar hasta que punto los 

pagos tecnológicos repercutirán en el coslo de fabricación y en la situ~ 

ci6n financiera de la empresa receptora, (GO) 

En el análisis económico se toma en cuenta. la relación 

entre los pagos tecnológicos que se efectuarán y las utilldades que ob--

tendrá la empresa a lo largo de lu vigencia del contrato. También se 

considera la relación entre las utilidades a derivarse de los nuevos pr~ 

duetos que se fabricarán con la tecnología adquirida, cuando éste es el 

caso y aquellas que la empresa venía obteniendo con anterioridad a la 

firma del contrato. 

Esta parte del análisis económico se dirige a determinar 

el costo explícito privado, pero bien puede suceder que, tanto en térmi-

nos comparativos como en cuanto a su impacto en la operación dP. la empr~ 

sa adquirente, el contrato resulta favorable, pero al llevar a cabo el -

(59) Ibid Pág, 466. 

(60) Organización de la!J Naciones Unidas. Ortanización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial, Experiencia nacionales en la 
adquisición de tecnología, Nueva York, 1978, Pág, 26. 
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examen del costo-beneficio social se llega a la conclu~ión de que los 

efectos respecto a la economín del país, son negativos. En ese ~upucsto, 

el contrato no podrá ser inscrito. 

lCÓmo se logra saber en costo-beneficio social? se resta a 

la suma de ventajas que traerá consigo el contrato durante !'.iu vigencia 

los costos en que incurrirá. Se toman los costccy beneficios u futuro, -

estimándolos a valor presente para poder decidir de inmediato acerca de -

la proce<tP.ncia de ::;u inscripción. l'cdos los contratos que involucran un 

valor social neto presente positivo se inscriben en la DGTT. Algunos de 

los elementos que !Je consideran ü.l utilizar el métido de ¿:mál.isis costo-

beneficio son: 

A). Las costos en moneda extranjera,- Este elemento comprende pagos gl~ 

bales y regalías. Incluye tambi8n los dividendos, si es que el pro

veedor e:erá socio, y todo otro flujo monetario que pueda apreciarse 

en el balance contable de las partes. 

Este costo se valora tomando en cuenta que los gastos inv~ 

lucrc¡dos en el contrato pudieron haberse dc~tinado a otro proyecto, lo 

que ya impone un determinado costo social. 

Igualmente se consideran cuando esto es posible, los ces-

tos 11ocul tos o indirectos 11 de la tecnología que se dan en la adquisición 

de insumos, partes componentes a través de los "transfer pricing 11
• 

B). Eficiencia técnica.- Se toma en cuenta que, si bien el costo de ad

quirir tecnología a través de la metcl A puede ser menor que a través 

de la meta B, la tecnología adquirida de A puet.le ser relativamente -
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ineficie:ite, se zaca el difcrcnciul y ::.e tc:n<l la di:cislón corrt::~por1-

diente. 

C). Eficicnci.:i en la ü.dmini::>tración.- Las diferencias que exi.sten en 

cuanto a lil eficiencia productiva no respon<lc::n en exclusiv<i al fac-

tor tecnoléigico si no que también pueden atribuirse a la adrninistra

ci6n. Aunque la eficiencia adminiatrativa es difícil de medir, debe 

considerarse al evaluar el contrato. 

En cuestión de asignarle un determinado valor, de la misma 

forma que a los insumos, productos y precios. 

O). Formación de destreza técnica {Skill formation) .- La iinportación de 

una determinada tecnología puede contribuir a la creación de ~XpL'r-

tos locales en diversas especialidades que son cntrcnddoc. por el pr~ 

veedor, en cu.rnplimiento del contrato. A esto ~e le 11~ beneficio 

externo, (spillovers) son costos y beneficios que no afectan direct~ 

mente al proYecto, sino al resto de la economía. 

E). creaciOn de empleos.- Toda tecnología puede implicar uso intensivo 

del factor "mano de obra'' o del elemento "capital 11
• Se tiene que 

valorar adecuadamente este hecho. (61) 

Este método de análisis costo-beneficios sociales no es 

perfect-.o, es por esto que la DGTT se ha esforz,1do por un mt:ojor desarrollo 

de la evaluación / al respecto Hope JI. Camp y Carlos A. Rojas, sostienen -

que una de las cuestiones más problemáticas que enfrenta la DGTT con rel~ 

ción al precio de la tecnología, es la búsqueda de fórmulas que le penni-

(61) Alvarez Soberanis, 0p. Cit. p.p. 451,452. 
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tan relacionar ese precio con su vaJ or par.a la sociedad y añaden que los 

hombres de negocios y los funcionarios públicos tienen mucho que hacer -

en el futuro para invest1gar adecuadamente el impacto dt:! la tecnología -

en la sociedad, as! como para desarrollar f6rrnulas que pcr.nitan evaluar-

la. (62) 

En w1 estudio llevado a cabO sobre el fenómeno de la -

transferencia de tecnología en cuatro scctore.<:> seleccionados previamente 

(industria automotr!z terminal, industria automotrfz auxiliar, industria 

farmacéutica e industria petroquímica b5.sica y secW1daria), en lo que se 

refiere al costo explícito de la. tecnología, la encuesta reveló um re la-

ción inversa entre el monto y la duración de los pagos y la participación 

del capital extranjero: a mayor participaci6n extranjera en el capital 

menores pagos explícitos por la adquisición de la tecnología,, A este 

respecto la experiencia de México no resulta diferente de lq. de otros 

países donde también se han hecho investigaciones empíricas sobre el ca~ 

to explícito di? la tecnología importada: Argentina, Brasil y Colombia en 

el área l.:ltinoamerlcana, e India, Japón y Asia. 

En terminas generales puede explicarse este fenómeno de -

la siguiente manera: una empresa con inversión cien por ciento extranje-

ra constituye, de hecho una !3ubsidiaria de la casa m.J.tríz del país de 

(62) Hope H. Camp. Jr. y Carlos A. Rojas, Recent Developments Under the 
mexican fcreign investrnent law and the law regulating the transfer 
of technology Revista Lawyer of the !\maricas published b}• the Ins
titute for Inter American Legal Studies1 volumen VIII, número 1, -
febrero 1976, p.p. 19 y 20. 
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origen y está controlada administr~ti.•:amcntc por ésla. En cor.secuencia, 

la ma:dmizaciÓn de las utilidades de una empresa-sucursal Jcpendc en Lu~ 

na medida de la eficiencia del control Jirccto dr.: :.;;,..:, .J.tlministr.:iclón. t:n 

cuanto la participación del cnpit<ll c>:tr.:t.r.jcro se ·¡e. reducida, por impe

dimentos legales o de cualquier otra ínc.lcl~, i.:o:niet1z.'.l a aparecer los pa

'JOS por asistencia técnica, marc.:is, etc. Tales pagos constituyen una 

forma de r.ia.ntcncr (o mcul:!ntarl el nivel de: utilidn<lc~ r1ue lh~ olt.:1 manera 

se lograría con una mayor p"1rticipación en el capltul <le la empresa. Se 

llega fin:ür:;cntc .:l u:1 límite {Ui:ícil Ue pr~:cisJ.r pero quo qui:..:5. oscila 

entre 20 y 40\ de la participación extranjera en 1..:l capital, según el e~ 

so) cuando la participci,ción minoritaria del capital extranjero no ufecta 

el monto de pagos por la provisi6n de la tecnología. 

En la petroquímü:a b5.s.ica loD pngos por licencius ele fa-

bricación y asistencias técnica se calcula, usualmenti::, sobre ~1 valor -

de la inversión o del equipo suministru.do por los proveedcrcs en límites 

de baterías tales pagos oscila entre el 4 y el 81', del valor del equipo -

sin tomar en cuenta su posible sobreprecio. En cierto:;; cnsos existen 

también pagos de regalía~ sobre ventas nctus que varían entre o.5 y 2'+.. 

En la pctroquímica secundaria, aparte de la misma prácti

ca del sobreprecio del equipo, se registran en forma más frecuente que -

en la básica, los pagos pc.ri6dicos de reg.:i:lfas por licencias de produc-

ción y el uso de marcas comerciales, fijándose estos Últimos entre el 

1. si y el 4% de las ventas netas. 
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En la industria automotrfz terminal los pagos al extranje

ro por diseño a ingeniería de la planta oscilan entre el 1 y el Ji de la 

inversión, En lo que respecta a la asistencia técnica cuando se trataba 

de empresas propiedad del capital extranjero, cstcs dcc:lararon que no pa

gaban náda por este concepto, pues la relación de propiedad hacía que es

tos costos se transfirieran como utilidades. En cambio, cuando en la miE, 

ma industria era dominante la participaci6n del capital n.:icional los pa-

gos por licencias de producción y asistencia técnica llegaban il ser sig

nificativos; oscilando entre 3.5 y 51. de las ventas netas en el ca50 de -

vehículos y entre 5 y 9% en el de cor.1ponentes producidos por la5 mi5mü.5 -

empresas fabricantes de automóviles. 

En la industria fannacéutica los pagos se hacían fundamen

talmente por licencias y marcas comerciales. Acusaban grandes variacio-

nes: entre 2.1 y 12't de las ventas netas, dependiendo de la complejidad -

del producto y el grado de participación del capital extranjero. 

La mayoría de las empresas objeto de la encuesta y reprc-

sentantes del sector privado en gcner.J.l, entrevistados a mediados y fina

les de 1972, manifestaron que no consideraban excesivamente altos estos -

pagos. Por el contnirio, los juzgaban de un nivel .:idecuado y benéficos -

para la marcha de sus compafiías. 

Se dispone de poca información que permitiera confrontar -

la experiencia mexicana con las de otros países y evaluar estas opiniones 

de los compradores nacionales de la tecnologí.a. Podría hacerse unu comp~ 

ración con la India donde desde hace tiempo se cuenta con cierta cxperie!!._ 
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cia en el control de los pagos por la transferenci~ de tecnolo9!a. Ha---

ciendo referencia exclusiva a los pagos da regalías por iHiistencirJ té-:::ni-

ca, licencias de fabricación y uso de marcas, lü situaci6n e5 la siguicn-

te: 

Pago sobre las vt.!ntas Pago sobre las 
netas en México. ventas netas en 

la India. 

Industria automotríz terminal hasta 5\-9'*, hasta si 

Industria automotríz hasta hasta 

Industria petroquímica básica hasta (no existen} 

Industria petroquímica secundaria hasta hasta 

Industria farmacéutica hasta 12 hasta (63) 

Se advierte que, en los límitC$ .::>Upüriorcs, en práctica 

todos los casos, los pagos de regalías en México exceden a los de la !n--

dia en una proporci6n importante / aunque varía entre sectores. Es las di-

ferencias no pueden explicarse Únicamente por la supuesta diferencia de -

ºcalidad'' de la tecnología que se adquiere en uno y otro país. Son más 

bien, inicio de deficiencias en la capacidad de negociación de las empre-

sas mcxicana!:i. Es <le suponerse que la relación entre Jos beneficios y 

los cestos totales de la transferencia de tecnología sean menores de lo -

que generalmente se venía suponiendo en México. Siendo así, se justifica 

una mayor intervención del Estndo en esta mate:,·i..a, tl<::!.do que como ha demo~ 

trado el estudio, el interés privado de los vendedores y aún de los impo::. 

tadores de la tecnología puede diferir, y de hecho difiere, del interés -

nacional. 

(.63) Wionczek s. La Transferencia internacional de tecnología Op. Cit. -
p.233y224 •• 
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Los únicos dos países que no se han visto afectados en su 

balanza de pagos por los costos de la transferencia de tecnología y que 

han escapado a una dependencia tecnolOgica en tiempos recientes y se han 

transformado en potencias polític~s, económicas y tecnol6gicas no obst~ 

te su atraso tecnológico inicial fueron el Japón y la Unión Soviética. -

Ambos países-uno capitalista y otro socialista- participaron en la impoE_ 

tación masiva (a L1rgo pl.:tzo) de tecnología de propiedad extranjera, en 

vez de permitir la inversión extranjera directa con sus consiguientes r~ 

sultados de pérdidas de propiedad y control sobre la economía. Esta es-

trategia les permitiO contruir, durante el presente siglo, su propia cap~ 

cidad científica y tecnológica y conservar la autonomía para utilizar es 

te acervo de conocimiento acumulado y asimilado en la solución de sus 

propias necesidades. Por otra parte, todos los países subdesarrollados 

que aceptaron las importaciones tecnológicas como parte de la inversión 

privada son, en la actualidad, más tecnológicamente dependientes que nu~ 

ca del mundo exterior, puesto que jamás desarrollaron sus propias capac~ 

dades cient!ficas y tecnológicas internas. (64) 

Por Último haremos un estudio de la intensidad tecnológi-

ca por tipo de empresas y sectores. Recientemente ha crecido el interés 

por estudiar ]as est~Jcturas del mercado y cómo participan en él los dis 

ti:i tos tipos Je empresas, La intensidad tecnológica de la industria me-

(64) Wionczek S., Migut~l ~ Transferencia de tecnología; r~l mundo subdes~ 
rrol lado y las corporaciones transnacionules: el conflicto acerca 
de la transferencia de tecnología y sus principales puntos negocia 
bles: El •rrimestrc Económico; Vol XLVIII, No. 189 ( 1) Enero-Marzo -
1981 ¡ México, o. F. p. SO. 
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xico.na ha crecido de! manera significativa. El total de gastos en tecno-

logía se duplicó de 1970 a 1975, en términos reales¡ el aumento fue aún 

mayor para las industrias que producen bienes Ue consumo quedando así: 

Gasto en tecnología, 1970 y 1975 (Millones de pesos de 1975) 

----------· 
Incremento 

1970 1975 i 
Total 

1 085.4 2 281. 4 110 .2 

Empresas productoras de 
bienes de producción. 732 .1 1 310.5 79.0 

Empresas productoras de 
bienes de consumo 353 .3 970.9 174.8 

1. Se refiere a las industrias prioritarias segÚn el Plan Nacional de -

Desarrollo Industrial, que representaron 7 3. 2% del total de esos ga~ 

tos en 1975. 

Fuente; SPP, Coordinación General del Sü~tcmu Nacional de 

Información, X Censo Industrial, 1976. Datos de 1975, México, 1979. 

Este incremento excede con mucho el que registró la acti-

vidad industrial en el mimno período. Tales gastos se refieren prin.::i--

palmen te a pagos a sujetos externos a las empresas. Aunque para comple-

tar la estimación habría que considerar lo invertido en investigación y 

desarrollo (ID), no existen datos sistemáticos en esta materia; por ello, 

en este trabajo, .::;e supone que los esfuerzos formales en ID son aún inci 

pientes. 

El aniilisis de la intensidad tecnológica conviene hacerlo 

por sectores a fin de descubrir especificidades relevantes. Una 
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distinción útil, es la de separar los sectores ".:ecno16gicancnte inten!Ji

vos de los de menor in tcms idad , 

Las sectores de intensidad son aquellos que efectúan gas

tos en tecnolog.Ía relativamente altos (equivalentes a una participaci6n 

superior a 3% del total de gasl.o!i en esta materia) y un los quu ld reld

ción gastos en tecnología valor agregado es relativamente alta. 

Como se aprecia. en el niguientc cuado las empresas extra!!_. 

jeras le corresponde el 601. del tot.J.l de lar.; gastos en tecnología en - -

1975, 87\ de los cuales se concentra en la5 ocho ramas del cuadro. Las 

empresas más impJrtantes se ubican en las siguifmtes industrias: automo

vilística, de productos químicos ir.dustri.:lles b.lsicos, farmacéuticos y -

de fibras artificiales, eléctrica, de maquinaria no eléctrica, y de jab~ 

nes y detergentes, Las tres primeras ramas representan 60i de los yas-

tos totales en tecnología y la relación de tales gastos con rezpecto al 

valor agregado es de más de 3, 2i. 

Otros tres sectores: productos lácteos; vidrio, abrasivos 

y cemento, y alimentos para animales, también tienen altos gastos y se -

ubican entre los de mayor intensidad tecnológica, a juzgar por sus muy -

elevadas proporciones de gastos en tecnología a valor agregado. 

En la mayoría de esta actividades la tecnología se desti

na a reforzar la diferenciación de productos y al mercadeo, más que a 

las operaciones de transformación propiamente dichas. 



Intencidad tecnológica en las ernpre!ias extranjera 1 1975. 

1\ctividades 

Bienes de capital 
Maquinaria no eléctrica 

Bienes intennedios 
Químicos, farmacéuticos 
fibras 
Farmacéuticos 
QUÍmico5 industriales y 
fibras 

y 

Gasto en tecno
logía (millones 
de pesos) 

120.2 

JSS.6 
168.B 

186.8 
Vidrio, abrusivos y CCill(!ntO 53.5 
Alimentos para animales 43.3 

Bienes de consumo no dura--
de ro 
Productos lácteos 53 .6 
Jabones y detergentes 98.5 

Bienes de consumo duradero 
Industria automov il íst ica 286.3 
Industria electrónica 169 .3 

Total 182.3 

Participación i del valor 
en el total - agrega<lo. 
(%). 

8.9 J.3. 

26.2 4.2 
12.4 3.6 

13.8 5.0 
3.9 4.3 
3.3 8.6 

3.9 10.8 
7 .3 6.6 

21.1 3.8 
12 .s 3 .2 

87 .1 

El gasto de las empresas nacionales, por su parte, es en 

97. 

general menor pero también se concentra en un reducido nUmcro de activi-

dades, las siete que figuran en el cuadro siguiente representan 75'+. del 

total de los gastos en 1975, 43'1 de los cuales corresponde al sector de 

1. Corresponde sólo a lof; intensivos en tecnología, que son los que en -
1975 gastaron m.fis de 115 millones de pesos en Lecnología, equivalentes 
a más del 3i de los gastos respectivos totales de tales empresas. 
Fuente: SPP, DirC?cción General de Estadística, Da tos de empresas con 
participación extranjero 1975, México. 
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hierro y acero (laminación secundaria} , 

Las relaciones de gastos a valor agregado de las empresas 

nacionales en producto5 lácteos, farmacéuticos y químicos industriales -

básicos, son elevadas y comparables con las de las extranjeras en las 

mismas actividades, No obstante, las nacionales ubicadas en otras acti

vidades son menos intensivas en tecnología que sus contrapartes foráneas, 

pues sus relaciones de tecnología a valor agregado oscilan en alrededor 

de 1\. r.a jntP.nsidad tecnol6gica de la5 empresas nacionales no compren

didas en las actividades incluidas en este cuadro es más reducida, pues 

sólo representan 25% de lon gastos en tecnología, a pesar de que signif!_ 

can 60% del valor de s1J producción total, 

Las siete actividades de las empresas nacionales con uso 

intensivo de tecnología, forman llll grupo menos homogéneo, en lo que a -

ésta refiere, que las extranjeras. Para algunas actividades de empresas 

nacionales, las licencias de marcas son el principal acervo tecnológico, 

en tanto permiten la diferencia de productos¡ por el contrario, para - -

otras como el hierro y acero es más importante la tecnología de produc-

ción. 

Dado que este sector está en su mayor part~ bajo el con-

trol ilirecto del Estarlo, podrí.:m ponerse en prácticas estrategias tecno

lógicas más coherentes. Sin embargo, el secreto a voces es que las polf. 

ticas tecnolOgicas tendieron a desarrollar las capacidades tecnológicas 

internas, mediante trato preferencial a proveedores locales, creando CO!.!._ 

flicto con los dirigentes de las empres,1s paraestatales cuyos objetivos 



son minimizar riesgos y tiempos en la inversión. (65) 

Intencidad tecnológica en las empresas nacionales, 1975. 

Actividades 
Gas to en te e no 
logía (millo-=
ncs de pesos) 

Bienes de capital 
Maquinaria no eléctrica 31.8 

Bienes intermedios 
Químicos farmacéuticos 114.0 
Fannacéuticos 39.1 
Químicos Industriales 74.9 
Hierro y acero ( lamina.ciün 
secundaria} 399.0 

Bienes de consumo no duradero 
Productos lácteos 28.9 
Bolsas, botellas y envases 41. 4 

DiénCS de consumo no duradero 
Industria automovilística 31 .2 
Industria eléctrica 37.2 

Total 683.5 

Participaci6n 
en el total 
(\). 

J.5 

12.6 
4.J 
8.3 

44.0 

3.2 
4.6 

J.4 
4.1 

75.4 

i del valor 
agregado 

1.0 

:'.? .2 
2 .4 
2. 2 

5.6 

5.8 
l. 7 

o.e 
1.5 
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1. Comprende sólo a los sectores intensivos en tecnologÍd, que son los -

que en 1975 gastaron más de 28 millones de pesos en tecnolngía, equivale!!_ 

tes a más de 3'i de los gastos respectivos totales de tales empresas. 

P'uente: SPP, Coordin.lción General del Sistema Nacional de 

Información, X Censo In<l.ustr ial 1976. Datos de 197 5, México, 1979, y 

SPP, Dirección de Estadística Datos de empresas con participación extran-

jera, 1975, México. 

(65) Villarrcal y Villarreal; Las empresas públicas como instrumento de 
política económica en México; El Trimestre Económico, México, Vol. 
45 (2) Núm. 476 p.p. 213-245. 
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P.1 análisis del número de contratos de tecnología muestra 

algw1os indicativos sobre la concentración indu~trial y sobre los <listi!!_ 

tos fines y modu.lidades de ta1 contratación. Lar. empresas extranjeras -

ubicadas en sectores intensivos en tecnologías con::-cntraron 72i de los -

contratos ( 1 293 de los 1 802} que fueron registrados por dichas empre--

sas en actividades prioritarias, participación ~e al :.;er menor que el -

total de sus gc1stos en tecnología, no representO una diferencia import~ 

te. Más aún, el número de contratos de las cmpre.5as extranjera.B ubii.::a--

das en una de las activíd.:idcs princip<ilc:; sigue de cerca su importancia 

en los gastos tecnol8gicos: maquinu.L""ia no eléctrica, 257 contrutos y 67 

fábricas, químicos industr:iales básicos &"2.'27 y 103), farmacéuticos -

(397 y 165), industria eléctrica (63 y 77), automovilística ( 157 y 136). 

Otras actividades que controlan unas pocas empresas extranjeras de gran 

tamai10 cuúnt.:m con muy pocos contratos pero de muy alto costo. Tal es -

el caso de lácteos { 11 plantas), alimentos para animales (29 plantas) y 

jabones y detergentes (9 plantas) . 

co:rrRATOS de transferencia tccnol6gica y gastos en tecno-

logía de empresas extranjeras en se e toras intensivos en tecnología. 

Contratos Gasto en -
Numero (%) Tecnología 

Bienes de producc~ón 943 52.4 42.2 

De capital 257 14.3 8.8 
Maquinaria no eléctrica 257 14. 3 8.8 

Intermedios 686 38.1 33.4 
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Contratos Gasto en -
Numero l%) Tecnolc~ía 

Productos Químicos, Pannac5uti-
cos y fibras G24 34.G 26.2 
Farmacéuticos 397 22.0 12.4 
QUÍmicos industriales y fibras 227 12.6 13 .a 
Vidrios, abrasivos y cemento 43 2.4 3.9 
Alimentos para animales 19 1.1 3.J. 

Bienes de consumo 350 19.4 44 .8 
No duradero 30 1. 7 11.2 
Productos lácteos 0.4 3.9 
Jabones y detergentes 23 1 • 3 7.3 

Duradero 320 17.7 33 .6 
Industria automovilística 157 B.7 21.1 
Industria eléctrica 163 9.0 12.5 

Total de sectores intensivos 
en tecnología 1 293 11 .a 87 .1 

Total de manufacturas 
prioritarias 1 802 100.0 100.0 

Fuente: Dirección General de Inversiones Extranjeras y Transferencia de 

tecnología, Características de Contratos de Transferencia de tecnología -

rcgist1:ados hasta diciembre de 1979, México, y SPP, Dirección General de 

Estadística, Datos de empresa con participnci6n extranjera 1975, México. 

Los patrones de concentración de tecnología de las empre--

sas nacionales ubicadas en sec-t:ores intensivos tienen diferencias impar--

tantes con los patrones de las empresas c:x:tranjeraz:. En primer lugar el 

número de contratos de las nacionales no guarda la misma alta relación 

con los gastos, Los siete sectores intensivos en tecnología representan 

menos de la mitad del total de contratos registrados por empresas nacion~ 
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les (813de1724), aún cuando acumularon 75\ de los gastos. De estos pu.!::_ 

de inferirse que existen muchos contratos que significan poco en térmi--

nos de costo. En su mayoría corresponden a empresas pcqucñ.J.s y medümas 

de los sectores de bienes de consumo no duradero y de productos interme-

dios. Representado gráficamente quedaría así: 

Contratos de transferencia tecnológica y gasto5 en tecnología Ue <.:?mprc--

sas nacionales en sectores intensivos en tecnología. 

Contratas Gasto en Tec 
Numero (%) nología 

(\) 

Bienes de producci6n 539 31 .3 58.9 

De capital 183 10.6 3.4 
Maquinaria no eléctrica 183 10.6 3 .4 

Intermedios 356 20,6 ;;5.5 
Productos químicos, farmacéu- 356 20.6 55.5 
tices y fibras 302 17.5 12.3 

Farmacéuticos 150 8.7 4.2 
Químicos Industriales y fibras 152 8.8 8.1 
Hierro y acero {sec:undaria) 54 3. 1 43.2 

Bienes de conswno 274 15.9 16.1 

No duradero 44 2 .6 7 .6 
Productos lácteos 0.1 3 .1 
Bolsas, botellas y envases 42 2 .4 4.5 

Duradero 230 13 .3 8.5 

Industria automovilística 105 6 .1 3.4 
Industria eléctrica 125 7.3 5.1 

Total de sectores intensivos 
en tecnología 813 47 .2 75.0 

Total de manufacturas 
prioritarias 1 724 100.0 100.0 
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Fuente: SPP Coordinación General del Sistema Nacional de Información, X -

Censo Industrial-1970. Datos de 1975, México, 1979; SPP Dirccci6n Gene--

ral de Estadística. 

Vale la pena señalar que es claro que hay una considerable 

diferencia entre las actividades industriales, en cuan to al papel de lo:; 

distintos tipos de tecnologías, diferencia que en lo general es más si9n~ 

ficativa que la distinción entre empresas nacionales y de participación -

extra.'ljera. El p11pcl de las marcas como mecani~mo Ue diferenciación de -

productos es nota.ble en las ramas productoras de ble.mes de consumo y ad--

quiere má!i relevanciu en los bienes de consumo no duradero de menor <lesa-

rrollo tecnológico, en donde las empresas nacional e::; de mediano tamaño 

comparten parcelas de un marcado de alta rentabilidad. En la medid~ en -

que los recursos de inversión dependan de las utilidades lle las empresas 

existentes, es difícil que éstas se suGtraigan de tan lucrativas áreas 

para dedicarse a la producci6n de bienes de invnrsión u otros de priori--

dad nacional y de menor rentabilidad. (66} 

(66) sagasti, Francisco R. y otros¡ Ciencia y Tecnología en América Lati 
na Balance y Perspectivas; comercio Exterior Vol. 34 No. 12 diciem= 
bre 1984 México, D, F. p, 1206, 



e A p I T u L o e u A R T o • 

PROBLEMAS DE LA INSUFICIENTE INVESTIGACION TECNOLOGICA EN MEXICO. 

a) Ausencia de un Desarrollo Concomitante del Sistema Científico 

y Tecnológico Nacional. 

b} Causas Políticas. 

e) causas Sociales. 
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CAPITULO CUARTO. 

PROBLEMAS DE Lll INSUFICIENTE INVESTIGllCION TECNOLOGICA Ell MEXICO 

a) Ausencia de un desarrollo concomitante del Sistem .. ;, Científico 'l Tecno-

lógico Nacional. b) Causas Políticas. el Causas Soci.:lles. 

La investigación tecnológica requiere de una infraestruct~ 

ra cuya columna vertpbral debe !:iCr la educaciéin generlizada en todos los 

niveles. 

r~a tecnología no puede florecer en campos donde la insalu-

bridad, la desnutrición y la ignorancia laceran a las masas que vegetan -

en condiciones infri:\humanas. 

A trewés de cst~ capítulo trataré de analizar las causa~ -

como los efectos de la insuficiencia tecnológica en nuestro país y las 

soluciones que se han intentaclo. 

SegÚn M.J.uricio de Marí« y Campos, "el proceso Je de sarro--

lle de nuestro país se ha C<lrncterizado por la ausencia <le un desarrollo 

concomitante del sistema científico y tecnológico nrtcinnal. En estas ci.::_ 

cunstancias, la casi totalidad da la tecnología que se ha requerido part!_ 

culannente para la industrializacidn, han tenido que adquirirse ~· con ti--

núan adquiriéndose del exterior''. (G7) 

En otra obra de María asegura que desafortunadamente el 

(67) De María y Campos, Mauricio, La 'l'ransferencia de Tecnología en el 
Proceso Mexicano de Industrialización, Revista Planeación y Desarr~ 
llo, Año I, No, 4, México, Septiembre-octubre 1973. p. 51. 



105, 

trasplante Ue las tecnologías se re.:ilizan en forma casi por completo irni-

tativamente, y los ajustes se llevan a cabo {para adaptarlas a las condi-

cionus locales) son ext.:lusiv'3.mente Ion r.i5;, .Jbvlos y apremiantes. {68) 

Este desnivel cxlst:entc entre la ciencia y la tecnología -

e& cada vez más marcztdo, es u su vez caus.-i (entre otras) de la brecha ec~ 

nómica que separa a los pt1íses del orbe en das r.iundos completamente dis--

tintos: el de la abundancia. y el de la (!Scusez. 

LOS factores políticos en el problP.tna de la insuficiente -

investigación tecnológica se pueden reducir al proceso de la dependencia 

estructural que vincula la rcgjón a los países industrializados, 

La utilización de la ciencia 'J de la tecnología para un 

rápido desarrollo del país no puede limitarse a una importación pasiva de 

conocimientos y técnicas elaboradas y patentadas del exterior. Compete -

al gobierno tomar las medidas necesu.rias para que sus científicos, inge--

nieros e intelectuales no emigren haciu univi?r~id.J.Jc:: Je lus gründes po--

tancias: no por el uso de la fuerza o ne')'fu1dolt:!~ lu libertad de rnovimien-

to sino por el estínulo ofrecido al trabajo en su propio país. 

A este respecto el gobierno para estimular la investiga---

ción científica, en julio de 1984, creó el Sistema Nacional de Investiga-

dores (SNI), 

Las aspirantes deben de ser investigadorc5 de tiempo com--

(68} De María y Campos, Mquricio, Transferencia de Tecnología, Dependen
cia del Exterior y Desarrollo Econ6mico, Tesis Profesional, UNN-1, -
Escuela de Economía !-féxico, 1968. p, 201. 
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plcto, seleccionadaspor medio de convocatoria pubJ icada en to1Jo3 los peri§_ 

dices del país y quienes presentan todu una produccj ón de proyecto qut~ han 

elaborado durante los dos últimos afias. 

Una vez obtenido el nombramiento en cmtlquiera de las 4 ca-

tegorías existente:> (Cundida to-Investigador, Investigador Nacional 1, 2 y 

3 se les otorga estímulos económicos según el nivel que hayan adquirido. 

r,as nrnovu.cioncs se hacen cada J años pudiendo ascender de 

categoría. 

Las valoraciones da loa traba.jos se llevan a culio por un -

Comité Dictaminador por cada áre.:i compuest.:i por 9 rnac!'.ltros. 

Las áre.:is e:xistentes son: Písicél Matemáticas, Química Bioléi 

gica, Ciencia Sociales y Hwnanidadcs e Ingeniería }' Tecnología. 

El SN! pertenece a la Academi.:i Na.ciono.l de Ciencias, auspi-

ciado por la Secretaría de Educación PÚ.blica y El Consejo riacional de Cien 

cia y Tecnología. 

A fines de 1985, el SNI contó con 2 242 investigadores na--

cionales y candidatos, distribuídos en todo el país. Pura 1988 se rccibi!:_ 

ron más de 000 proyectos de trabajos de aspirantes. (69) 

Otra causa política es la negativa por parte ñe las grandes 

empresaG industriales exLranjcr.:is de abrir labor.:itorios de investigación, 

(69) Las Razones y las Obras; Gobierno de Miguel de la Mddrid; Cr6nica 
del Sexenio, 1982-1988, Cuarto año; Editorial Fondo de Cultura Econó 
mica; Prbnera Edición, México 1987 p. 76, -
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lo que afecta cua !quier poHtica de ayuda y desarrollo, t70l 

causas Sociales; 

El individuo y la sociedad son perfect.ibles, por tanto pr~ 

ponor a elevar su,g condiciones de vida modiante la realización de los ü.c-

tos idóneos tendientes a alcanzar lus metas de superación. Los individuos 

y la sociedad pueden mejorar interfiriendo positivamente en las condicio-

ncs de vida, Más aún en nuestro tipo de socicdaU. (7 i} 

Tienen una más adecuada situación sociill aquel los sujetos y 

pueblos que han ,~lcanz.ado elevados pues ton do evolución tecnológica, Esta 

aseveración la cor;:obora Jobn Vuizcy, cuando se reflere a la existencia de 

una estr~cha relación entre las gJ.naci.:w obtenidas durante el curso de la 

vida y el fondo cultural y científico que se post>c. (72) 

El progreso, el desarrollo, el confort tr1oderno o la mejor -

satisfacción a las necesidades materiales y aún espirituales son efectos -

del avance tecnológico. La mejora de la técnica modifica de continuo la -

estructura de la economía, se ac~lera el desarrollo de nuevas industrias y 

!;;e modernizan las anticuadas. nicne:; qua untes se importaban se producen 

en el país; surgen necesidades de importación, que son compensadas con la 

(70) Lepes Leitc, Jo::;é / La C1cncia y el Dilema de J\mérica Latina: Depen-
dencia o Liberación, Editorial Siglo XXI, tercera Edición, México, -
1978, p. 89. 

{711 Gunnar Myrdal 1 Objetividad en la Investigación Social. Breviario -
del Fondo de Cultura Económica, México, 1970. p, 17. 

{72) Vaizey, John, La. Educación en el Mundo Moderno. Ediciones Guadarra
ma, Madrid 1967. p, 52, 
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creación de nuevas: merczmcíus e3portables, La activl·Ja<l cconÓ!!üca, con-

centran durante el impul!:io inicial alrededor <le ur: complejo tecnoléyico t.• 

industrial relativamente pequeño, amplía su radio de acción y se extiende 

u la elabor.:ici.Sn de artículos que .!'equiercn !!létodos productivos más refi

nados y complicados, 

La tecnología es, un indiscutible elemento de crecimiento 

y la tasa de avance tecnológico es el factor indepen-Hcnte de más tras--

cendencia para aplicar el crccir:iiento económico y social. 

La insuficiente investigación tecnológica no es el único -

fnctor que afecta al desarrollo d'Ó!l país, nino que t•e corijuga:i otros fac

tores de carácter económico que O~)staculízan el desenvolvimier.t"_o de la i!:_ 

vestigación cient Íf ica, tales como las condiciones d•.! 1 rr.crcac.!o interno, -

el grado de concentración de capi':al (gr.:in número de monopolios que en 

nada favorecen a la difusión del conocir;liento), l::::> nH·ca .. '1i::;r,1os Je.scapit.a

lizadores entre los que destacan la fuga de divisas por concepto .Je "tra.n:!_ 

ferencia de tecnología" y "asistencia técnica", la inexistencia de empre

sas nacionales que promuevan o se intere~,;en er. (di ~ha in·.·~stigilción) y la 

falta de preparación de personal al tamcnte calificado, etc., Amén de - -

factores de segundo orden que si no impiden, tampoco favorecen dicho desa 

rrollo; como la falta de vinculación entre los escaso~ cent.:.ros de in•1esti 

gación y los centros de prod1Jcc:ión y '1e servicios, (CTsÍ como tampoco ::;e -

dá entre los mismos centros dE" investigación, ni u nivel nacional, ni re

gional), por lo que muchos casos se duplican esfuerzos y r;e obtienen re-

sultados paralelos para problemas semejantes en El doble de tiempo que se 
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habría llevado la misma i1westígación con la conjunci6n de esfuerzos, o -

al menos informaci6n de los ildclantos obtenidos en el proceso. (73) 

Problemática de los países en vías de desarrollo: 

Los más importantes inventos de los siglos XVIII y XIX - -

fueron producto de la dcdicac;iÓn de 0ent.e práctica ~on escasos o nulos 

conocimientos científicos, mientras que en el siglo XX, la preparación 

científica es indi::>pcns.1ble para la invención, y de esta manera los dese u 

brimiento~ cicntíficoc. son la base para el logro del desarrollo tecnolÚ>J~-

ca. En la actualidad, los cambios tecnológicos son fruto de lar:; labor".:; 

ccnjuntas de institutos Lle investigación y equipos Jr~ cicnlÍf1cos aunqu•:, 

uún es factible que el modesto optrat"io qt11.; co1wi.vc· <.·on la mfiqui.r1a sugic-

ra mejoras de trascendencin. (74) 

Pura entender el desenvolvimiento de ln investigación cic11 

tífica y tecnológica es necesario consi<lerar y obervar J..i .situ.;:1ci6r. t?duc~ 

cional de éntos países, ya que en ellas prcci::;ament0 .se funda l.;i. investí-

gación; y se observa que: el flujo de fondos destinados <t este renglón por 

parte da los países en desarrollo son ir.fr.:oriorcs a. lo.s que dcr.tinu.n los -

países desarrollado:i, aun.:ido a.l ;""ilto ritmo ~1e crcc1!;:l~llL•_J JE:: 1.1 JJ:iblación, 

lo que se traduce en altas tasas de anal!""abctisir•). 

(73} Piñf>ra Hernández, Canncn; Crc.::ición de un Organismo Internacional - -
como So!ució:i al proUlerr.a de. l:J Transrni:.;ión Ji_ l.:i ciencia y ln Tecno 
logía, Tesis Prof1.<sional, UNll.:.'1, Escuela de Ciencias Políticas, Méxi-: 
co 1975 p. 63. 

(74) Lewis, M. Arthur, Te-or.Ía del Desarrollo Económico, Fondo de Cultura 
EconómicJ., Méx:ico, 1971. p. 183. 
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Aceptando la tesis de que en la actualidad los factores 

más dinámicos en la economía son la educación y las innovacione~.; tecnoló

gicas, y siendo la investigación cient:lfica-tccnolÓgica el elemento de 

unión y a la vez motor en el proceso de desarrollo, encontrarnos que es 

este renglón uno de los más atras.-Jdos en la~ economías de los países en -

desarrollo y común denominador de todos ello~. 

r:stil brecha económica, se manifiesta en todos los renglo-

ncs del carnpo ciC'ntífico y tecnológico. Sus manifestaciones principales 

son las siguientes: 

1 º Diferencias en el r.Úncro de estudiantes en lo:; distintos grupos de 

edad, f.?ncontrándose ~1 muyor desnlvel en los de enscño.nza universita

ria. 

2° Enonnes diferencias en los desembolsos destinados a la invcstigaaión, 

resultando ser inferiores en los gastos '1Uü destinan a ese renglón 

los países en desarrollo, en comparación con los realizados por los -

países desarrollados. 

3° El número de investigador•Js es muy inferior al número de científicos 

rte tiempo complete; oc:up.J.Jo::. en l:!.~ s•v~iPdados avanzadas. 

4° carencia en los países en desarrollo Je ur:a infraestructura científi

ca-tecnolÜgica .l.dt>cuad,1. Falta de institutos, centros y laboratorios 

de invcstigaciór:, biblio:ecas y servicios de in[orrnación etc, 

se Faltil dP. cort"!unicación y coordinación cr.tre les núcleos .:i..;;ntíficos de 

las comunidades científicas ;"¡acio11ales. Dentro de un mismo país y de 

éstos con lor; de otros pa Íse5. 
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En el aspecto tecnolÓ9ico, aparte de la f.:ilta de prepura

ción del personal a todo~ los nivele3, encontramo.<; dj ~;paridades re levan-

tes. 

a) Pocas empres.1s nacionales reconocen lñ jmp..'1rtancLJ. de estar; activida 

des y no favorecen la investigación industrial. 

b) lr.ip.:>rtación irrcstricta de tecnología, sin una sección de técnica ade 

cuada y elevadas erogaciones por ese concepto. 

e} Aplicación de la tecnología importada sin adecuación a los factores 

del mercado interno, produciendo bajos rendinUentos, etc. 

d) Pocos estímulos a la inventiv.:i. autOctona y dependencia extrema de la 

extranjera, lu mayorla de los casos de una sola fuente, lo que agra

va aún más la sit.uación. (75) 

En consecuencia, debido a la situación prevaleciente en 

los países en desarrollo, así como u los cada vez más grandes dcsembol-

sos destinULlos a la investigación y desarrollo por p,1rte de los países ·· 

altamente desarrollados y rtl cÚmulo de experiencias científicas y tocno

lógicas ucumul ad as en estos países, cada día resulta más difícil par.1 un 

país en desarrollo y aún para un grupo e.le países en este mismo estado, -

illcanz.:tr lü.:; .;·iivi!lt:s lle productividud y buenos resultados que se obtie-

n~ne en las naciones industrialmente avanzadas en todas las áreas de la 

ciencia y la tecnología. 

Debido a los contínuo::; y mayores a.dcl.:mtos científicos y 

(75) ?iñera Hernández. Op. Cit. p.p. 101 y 102. 
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técnicos de las sociedades industriales .:ivunzadas, el <lc~niv.)). se hace -

cada días más grü.llde y se incrementnn los problE::mas en <JSte campo par.::i -

los países atrasados, ya que les es m5.s difícil adaptarse a las nuevas -

exigencias del mercado mundial en cuanto a mayor caliddd '.l' perfecciona-

miento en las manufacturas y artículos industriales se refiere, así como 

por el desplazamiento de artículos elaborados con t;'laterias primas por 

los producidos con materiales sintéticos, etc. 

Por lo que la supuesta competencia que debcrfa existir en 

el mercado internacional resulta hipotético, ya qut? entre lo:;; países de 

tan distinto nivel de desarrollo no puede darse ur.a competcncid equilibr~ 

da, lo que origina un aumento en el deterioro de los términos de inter-

cambio, que obviamente se traduce en un aumento de la dependencia tecno

lógica y económica de las naciones pobres. 

Para modificar esta situación de contribuci6n a la brecha 

entre las naciones, es necesario que se lleven a cabo importanes cambios 

estructurales a todos los niveles, tales como: 

r~- Modificaciones de la división internacional del traba.jo y <le l.J 

orientación de las actividades científicas y tecnológicas a nivel 

mundial. 

II. - Fortalecimiento de las infraestructuras científicas y tecnológicas 

en los países subdesarrollados. 

III. - Incorporación total de la ciencia y la tecnología dentro de los 

planes de desarrollo. 
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IV. - Regl.:in:cntación de la comerciali~~ución de la ciencia y la tecnolog.1'.a 

a nivel nacional, regional, e ~nternacíonal con tendencia universal. 

Pero estos cambios no se presentarán autom&ticamente; pro

bablemente deban ser los países más atrasados los que provoquen o exijan 

que se realicen. 

En el primer grupo de cambios se podría hablar de una es-

trategia de especializaci6n tecnológica de los países en vías de desarro

llo en base a sus capacidades y recursos que posteriormente intercambia-

rían mutuamente. 

También se podrían proponer medida::; para asc;;gurar que los 

gastos mundiales en ínvestlgacíón y de5,:urollo fuer.:i. dedicado a planes y 

proyectos relacionados con los problemas de las regiones subdesarrolla-

das. Por otro lado, paralelamente a la elección del área o sector donde 

un país subdesarrollado dedicará sus recursos prioritariamente, para CO!!_ 

vertirse en un centro avanzado de tecnología en ese campo, se pueden dar 

ventajas en la comercialización de la tecnología de bajo nivel, que es -

la que más solicitan los países en vías de desarrollo. 

Mientras que en las áreas modernas o avanzadas pueden su

Frimirse las ventajas o concesiones, con lo que se estimulará la inicia

tiva local para ir perfeccionándose por etapas, sin el desperdicio de 

recursos. 

La cooperación internacional y la acción de los organis--
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mos internacionales involucrados son otros factor.es :relevantes en la pro

vocaci6n o impulsa a los cambios mencionados. 

Resulta muy difícil pensar que el esfuerzo individual de -

un país por modificar la. división internacional de la mano de obra cientí 

fica y tecnológica y las normas que regulan la conducta de la comunldad -

científica mundial de frutos a corto o mediano plazo. Por lo que creemos 

que los países subdcsarrol lados deberán empezar por organizar sus propios 

esfuerzos limitudos, aumentando y reforzando :'i:U propia capacidad científ~ 

ca y tecnológica y uniendo sus fucr~rns para iniciar la transformación en 

el campo de la cornercialízcJ.ción de los conocimientos científicos y tecno

lÓgicos, de manera que no sea. un obstáculo para !'alir del atraso en que -

se encuentren sumergidos. 

De ahí la importélllcia de analizar a nivel nacional e inteE_ 

nacional los intentos que se ha realizado en éste Último aspecto. 

Mencionaré algunas de las principales reuniones internaci~ 

nales sobre política y planificación científica y tecnol6'.]'ica en América 

Latina que se realizaron desde 1960 a t9B2. 

CASTAIJ\ {Conferencia sobre la aplicación de la ciencia y la tecnología en 

América Latina, UNESCO, Santiago, septiembre 1965}. 

Primera Reunión de la Conferencia Permanente de Dirigentes de los canse-

jos Nacionales de Política Científica y de Investigación en América Lati

na / UNESCO, Buenos Aires, 1966. 
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I. Seminario metodológico sobre los estudios de base para la planifica

ción de las ciencias y la tecnología, OEA, Buenos Aires, agosto 1970. 

Tercera Reunión de la Conferencia Permanente, UNESCO, Viña 

del Mar Julio 1971. 

II. Seminario metodol6gico sobre la planificación de la ciencia y la tec 

nología, OEA, Bogotá abril 1972. 

CACTJ\L (ConferencL:i especializada sobre la aplicación de -

la ciencia y la tecnología al desarrollo de América Latina), OEJ\, Brasil 

mayo 1972. 

III. seminario metodol6gíco sobre la planificación de la cienci.:i y la te~ 

nología, OEA, Caracas, Mayo 1974. 

Reunión sobre Ciencia, Tecnología y Desarrollo, CEPAL, Mé

xico, diciembre 1974. 

cuarta Reunión de la conferencia Pemanente, UNESCO, Méxi

co, diciembre 1974. 

IV. Seninario metodol6gico sobre estrategias sectoriales para el cambio 

tecnológico, OEA, Washington D. C., octubre 1976. 

Quinta Reunión de la Conferencia Permanente, UNESCO, Quito 

marzo 1978. 

Reunión Latinoamericana Preparatoria de la UNCTliD / Nacio-

nes l.''1idas, Pana."Tlá, ;,gJsto 1978. 

Simposio sobre Ciencia y Tecnología en la planeaci6n del -
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Desarrollo, Naciones Unidafi/Coltgio de Méxit:o/COHACY'l', México, mayo 1979. 

Sexta Reunión de la Conferencia Permanente, U?IESCO, La 

Paz, octubre 1981. 

V. Semin.:i.:-io metodológico de política y pL:mificución cien.tífica y tec

nológica OEA, W.:¡shington / D. C., Junío/ 1982. 

Nuestro país no ignora que sin una adecuada infraestruct•J 

ra tecnológica resulta imposible acortar la Lrecha que lo separa <le las 

nLlcioncJ avanzadun, ~in embargo, las condicione:s en que se desenvuelven 

son difíciles~ Su movimiento hil sido en círculo vicioso: no se ha desa

rrollado de tecnología porque los recursos de inversión hu.n sido escasos 

y no ha habido acumulación de capital a ritmo .Jcelcrado porque no exis-

ten innovaciones tecnológicas y la importación de ellus resulta 5umamcn

te costosa y provoca la descapitalización de su economía. 

No obstante en México se ha logrado ya vincular la plane~ 

ción de la ciencia y la tccnologí.:i a las políticas sectoriales, pero las 

segundas como un insumo de las primeras, aún no se logr.:i que ambas se r~ 

troalimcmtcn, un paso importante consistiría en garantizar que a través 

de una demanda efectiva tanto el sector público corno el privado, fortal~ 

cieran, orientaran e impulsaran el :.;iste~a científico y tecnol6gico. 

Ente las deficiencias encontrarnos que en la planeación 

global no se ha considerado la v<Iriablc científicu. y tecnológica como 

uno de los instrumentos para alimentar programas y alcanzar metas por 

ejemplo en el empleo, en la sustitución de importaciones, en el fomento 
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a las exportaciones, en la distribuci6n del ingreso entre otros campos. 

En la planeación de la ciencia y la tecnología -que más -

bien hasta ahora es la planeación de los apoyos al s.lstema- se ha dado -

una prioridad a las necesidades <le investigación (salud, energético!:>, 

etc.}, sin embargo dentro de ellas no se han ordcn.:ido los proyectos de -

acuerdo con su urgencia. (76) 

Tam¡x.>co se han encontrado mecanismos de evaluación que 

permitan determinar la eficiencia y eficLicia con que se utiliza el finan 

ciarniento d la investigación. 

Se han hecho esfuerzos para apoyar la política de deseen-

tralización de la actividad económica y, al mismo tiempo, fo'rtalecer la 

actividad científica y tecnol6gica en los Estados de la República,. El -

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT} ha promovido la crea-

ción de 25 centros de investigaci6n, doce en el área científica y trece 

en la tecnológica. Dieciscis de esto::; centro::; se encuentran ubicados en 

el interior del paf s, y todos atienden problemas especí fices regionales. 

Los Centros tecnológicos proporcion.111 asistencia técnica, y realizan in-

vestigación y desarrollo ( IDE} en las áreas de siderurgia, química, rna--

dera celulosa y pupcl, metal mecánico, farmacéutica, cul;,:.;iJo y curtidu-

(76) V Seminario Metodológico sobre Política y Planificación Científica y 
Tecnológica, Orgimi zación de los Estados Americanos, Programa Regio
nal de Desarrollo Científico y Tecnológico. Departamento de Asuntos 
Científicos W.:ishington, D. F'. 1982 p. 305. 
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ría, vestido, maquinaria y equipo. 

Con el objeto de vincular la investigación con el sector -

productivo, el Consejo estableció en 1979 los programas de "Enlace" y - -

ºRiesgo-compartido 11
• 

A través del Progrruna "Enlace" se cu.plan 'l diftmden las 

disponibilidades de desarrollo tecnológico y, por otra, se captan y se di 

funden las necesidades y requerimientos de. la estructura productiva nacio 

nal. 

A través del Programa "Riesgo Compartido" el CONACYT apor

ta hasta el 50% del valor de la contratación de servicios de investiga--

ción y desarrollo en lo5 centros de investigación. La "portación del - -

CONl\CYT puede ser hasta del 7S't. cuando se trata de la pequeña y mediana -

industria. En caso de éxito tecnológico, las empresas intercsat.las reinte 

gran al CONACYT su <Iportnción y en caso contrario, el CotlACYT y la empre

sa absorven el costo tecnológico. 

Uno de los renglones atendidos de manera prioritaria es el 

de los Servicios de Información. Para ello se han establecido dos organi;!_ 

mos: lNFOTEC (Información Técnica) y SECOBI (Servicio de ConsulLü.!> a B.:?.n

cos de Información). La primera cuenta con un acervo de más de 2 .5 mill~ 

nes de.. patentes, y la segunda tiene acceso u 330 Bancos de Información en 

todo #J- l mundo. 
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La creación de una conciencia científica y tecnológica en 

toda la pobL:ición se busca a través de un intenso programa de publicaci~ 

nes científicas, libros y revistas, y la elaboración y difusión de pro-

gramas de radio y televisión, Se han publicado por CONACYT 55 libros 

con JJ reimpresiones sobre obras muestras de la ciencia y la tecnología 

que no existían en el país, y las revistas Ciencia y Desarrollo (bimes-

tral), Información Científica y Tr.?cnológica (quince) y Re5earch and oev~ 

lopment únensunl} / tienen un tiraje prometlio al mes de 155 000 ejempla-

res en conjw1to. A través de los progrLl.mas de radio y televisión Cien-

cia y Desarrollo se capta un teleauditorio semanal de 1 765, 720 televi-

dentes y de 484 000 radioescuchas. 

También para apoyar las áreas básicas del desarrollo se -

han finnado 81 convenios de cooperaciéin científica y tecnoléigica ~on 34 

países amigos, 

Para inducir el gasto privado en ciencia y tecnología se 

cuenta con dos instn.unentos fundamentalmente: los estímulos fiscales - -

para for..cntar la invc.:>tiga.ción, e:l desarrollo y la comercidlizaciÓn de -

tecnologí~ nacional y los diversos organismos de créditos para activida

des científicas. 



CAPITULO QUIN1'0, 

PERSPECTIVAS DE MEX!CO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA A 

CORTO PLAZO • 

a) Repercusiones Jurídicas en Materia de Transferencia de Tecnología 

con el Ingreso de México al GATT. 

b) Competitividad en el Exterior. 

e} Desarrollo Económico, Político y Social. 
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CAPITULO V 

PERSPECTIVAS A CORTO PLAZO DE MEXICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE TECNQ. 

LOGIA. 

A) REPERCUSIONES JURIDlCAS EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 'rECNOLOGII\ CON 

EL INGRESO DE MEXICO AL Gl\T'l'. 

Es importante definir que es el Acuerdo General sobre Aran 

celes Aduaneros y Comercio lla.rn,:ido GATT. O.'.isicamcnte e.s un dcuerdo inteE_ 

9ubernamcmtal o tratado multilut>:!rul de comercio que consigna derechos y 

obligaciones reciproco:; en función Je sus objetivos y principios. 

Abara bicn,sus objetivos son: 

A) . Que sus relaciones comerciales y económicas deben tender al logro de 

niveles de vida más altos, 

B), La consecución del pleno empleo y de un nivel elevado, cada vez ma-

yor, del ingreso real y de la demanda efectiva, 

C}. La utilización completa de los recursos mundiales y 

D) • El acrecentami~nto de la producción 'J de. los intercclinbios de produc

tos. 

Estos objetivos se realizan medi,1nte la celebración de - -

Acuerdos que deben estar bnsados en: 

1.- La reciprocidad y las mutuas ventajas. En las negociaciones intern~ 

cionales la reciprocidad es un principio básico (quid pro qua); es -
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la base en las mutuas concesiones sobre cuotas arancelarias entre 

los países¡ este es ol aspecto positivo de la reciprocidad. En su -

aspecto negativo puede :.ignifü.:ar represalias (actos lícitos en el -

Derecho Internacional Público) por lo~ aumentos de aranceles h~chos 

por otro5 países. 

2. - La reducción sustancial de los aranceles aduaneros y de las demás 

barreras comerciales. 

3. - La eliminación del trato discriminutorio en materia de Comercio In--

ternacional ~ 

Principios Fundamentales: 

Del texto del Acuerdo General se puedo jnferir cuatro pri~ 

cipios fundamentales que son los siguientes: 

Primer Principio: Protección c:-i:clusivamentc arancelaritt. 

Segundo Principio: No discriminación en e.l comercio. 

Tercer Principio: Procedimiento de consulta. 

Cuarto Principio: Servir de centro de negociación. {77} 

Respecte del origen del GAT'l', c!.>te fue creado luego de la 

Segunda Guerra Mundial como parte de las nucv.:w institucionc!:> que tenían 

como propósito fun<l.:imental restruc:':.urar o impulsar la actividad cconóml-

ca mundial. 

(77} De Lamadrid Malpica, Luis, lQUé es el GATT?, cuarta Edición, Edito
rial Grijalbo, México 1986, p.p. 14-16. 
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El 25 de julio de 1986 culminó el proceso de negociación 

para que México se hiciera miembro del Acuerdo General sobre Aranceles -

Aduaneros y Comercio (General ,"\greement on Tilriffs artd Trade), al fima.E_ 

se en Ginebra, Suiza, el protocolo en el que México aceptaba formalmente 

adherirse al GATT, en los términos generales y particulares previamente 

acordados. Seglin dicho protocolo, México formó parte del Gi\TT con diveE_ 

sos derechos y obligncioncs u partir Ucl 24 de agosto de 1906. 

Como miembro del GATT nuestro país adquiri6 una serie de 

derechos y obligaciones, delimitados durante el proceso de negociación y 

estipuL1dos en el protocolo finalmente suscrito. Las derecho3 fueron de 

dos tipos: unos ordinarios que se campar.ten por igual con todos los de-

mas miembros, y otros. con carácter especial / obtenidos como prerroga.ti-

va.s para nuestro país en el proceso de negociaci6n. 

Entre la serie de derechos ordinarios adquiridos, México -

logró las ventajas siguiente~: Primero, la seguridad de la entrada de 

los productos mexii:::ano::; .:i los mercados de los demás paíse5 miembros los 

cuales su.11an <Jl hasta la fe1:ha, pues los aranceles que esas naciones - -

apliquen a los productos proveniente~ de México pcrrnanccer5n fijos y no 

serán alterados arbitrariamente / creando a:;Í un entorr.o rn5's estable y m~ 

nos incierto para los exportadores mexicanos.. 

Segundo, el beneficio inmediato, para las exportaciones -

mexicanas dE: las corce~:i.ones en las tarifas que otorgan estos países a -

los demás miembros, con lo cual los productos mexicanos podrár1 tener ma-
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yor intervenci6n en esos mercados. 

Tercero, el acceso al foro más importante del comercio mu~ 

dial para c:onsultas, negociaci6n '1 solución de los conflicto.s que pue<lan 

surgir en el intercambio comercial multilateral, lo que permitirá a Méxi

co defender mejor sus mcrcaUos y productos internacionalmente y por últi

mo, el derecho a participar como país miembro en l.is reuniones normativas 

del Gl\TT. 

Adem5..s, nuestro país obtu·:o en la~ negociaciones de adhc-

sión varias prerrogativar; de gran importancia, entre las que de~tacar.: 

Primero, la incorporación con carácter de "nación en dcsdrrollo", por la 

que se recibe un trato preferencial y se limitan los compromisos adquiri

dos, por ejemplo, permitiéndose rnantcncr medidas proteccionistas durante 

períodos de tres a 15 años y obteniendo, asimismo, algunas ventajas aran

celarias que no se está obligado a corresponder. Segundo, ln. exclusión -

de los energéticos de la lista de productos sujetos a negociaci6n, preseE_ 

vando así el manejo soberano de la nación sobre estos recursos y, Tercero, 

la consideración del sector ugr.ícola como clements cl<tve p,1ra el dcsurro

llo económico del país por lo que se le otorgaron privilegios especiales. 

México señaló en el Protocolo de Adhesión su prop6sito de 

firmar en el futuro cinco de los códigos de conducta particulares del GATT, 

que favorecen de distintas formas a los países que voluntariamente los 

suscriben. Estos códigos son: el de licencias, el de valoración aduana!, 

el antidwnpling, el de normas, y el de subvenciones e impuestos compensa-
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torios. (78) 

Ahora bien, el actual Presidente Salinas de Gortari cuando 

era candidato a la Presidencia de la RepÚblica Mexicana en uno de sus di~ 

cursos dió a conocer un programa sobre comercio exterior y en su prilner -

punto dijo que la política de apcrturd sería permanente ''./ que el ingreso 

de México al GA'I'T sería lrrevcrsiblc, aprovechando para beneficio de Méxi_ 

co, este cambio estructural, (79} 

Para poder aprovechar este cambio estructural se tü~ne que 

modificar sustancialmente el obsoleto sistcm.:i de u.duanas en un plazo me--

nor a tres años . 

El administrador principal del Consejo Aduanero de Coopcr~ 

ci6n del GA'I'T, Miguel de Buerba explicó que México tendrá que armonizar -

simplificar y agilizar los trámites de comercio exterior en las aduanas y 

establecer mecanismos y sistemas de probada eficacia internacional. 

También tendrá que modificar su sistema de valoraci6n de -

mercancías a!a como la clasificación dn lo:: bü:ne"-• 

Esta armonización de los sistemu.s aduaneros darán mayor 

(78) Gobierno de Miguel de la Madrid; Las Razones y las Obras; Crónica -
del Sexenio 1982-1988; Cuarto año, Editorial Pondo de Cultura Econ§_ 
mica; Primera Edición1 México, 1987, p.p. 515-518. 

(79) Guzmán, Rodolfo¡ Sánchez, Jesús, Periódico El Pinanciero, 10 febre
ro 1988, p. 12. 
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confianza a los exportadores a importadores, todo esto se expuso durante 

el Seminario Nacional p.:ira códigos del GA'l'T, que organizó la SECOFI. 

También participó cm este Seminario el director de Organi~ 

mas Internacionales de la SECOFI, HÓctor Olea quien comentó que el probl!:_ 

ma a vencer es la formación de bloques comerciale!> y r;us cfe;cto.s ncgati-

vos en el intercambio internacional. (80) 

Es un aspecto neg.:itivo la escasa participación del sector 

privado en pj_ financiamiento de la ciencia y la tecnolog!a en México, al 

ubicarse ésta en un solo núcleo -el sector intelectual-, las actividades 

cientíV.cas y tecnológicas apenas si han tenido impacto en el desarrollo 

:-i.:...:...ional. 

Jorge 'l'oro González, Director de Estudios de rosgrado e 

Investigación del InstiLuto Politécnico :~.:icional, m,u1ife:.~tó que ei ht!cho 

de que haya poca purticipación del sector privado en el desarrollo, hace 

que las ¡x:niibilidades de investigación financiadas por los sectores pr1v~ 

dos resulten sumamente desalentadoras, ocasionando que la ciencia y la 

tecnología se queden a nivel <le los r(!cinto,c, ..::ulturc:1.it::s t.: lntelect.uales -

que vienen a ser las universidades y las instituciones de educación su--

perior en el país. 

Agregó que lo anterior es de importancia, ya que con la 

entrada de Xéxico ü.l GATT y con la. apertura de lu.s importaciones, se abren 

(80) Periódico El Financiero, 8 marzo 1989, p. 14. 
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grandes retas para México. En la búsqueda de esta competitividad a nivel 

internacional, y anto las presiones financieras y econ6micas que se tie-

nen, parece natural que la ciencia y la tecnología no deben ser desarro-

lladas de manerc1 unilateral, con financiamiento mayoritario r]el gobierno, 

sino que también haya una participación e.le los sectores de producci6n e -

intelectual, para resolver los problemas y encontrar mecanismos para al-

canzar la deseada competitividad, 

Toro Gonz5lcz, al hablar durante la Expo-Tecnológica 88 

-realizada en las instalaciones de l.i Canacintra-, opiné que la tecnolo-

gía sólo se puede desarrollar en ld. industria y que las instituciones de 

educación superior deben generar conocimientos cicnti'.fi~os, sin pretender 

discutir la veracidad¡ !:iin embargo -dijo-, se debe reconocer que en el 

sector privado no se tienen ni los recursos ni la. infraestructura necesa-

ria para abordar la generalidad de los problemas tecnológicos. Esto hace 

que la industria tenga que motivar la participación de las universidades 

y de las instituciones de educación superior, a fin de que se dé un proc!:_ 

so deo:imbio y sea posible alcanzar la competitividad deseada a nivel in-

te rnacional. (81) 

Una muestra de lo anterior la constituye el Fondo de Info! 

mación y Documentaci6n para la Industria (INFOTEC), que fue creado por el 

gobierno federal en 1975 como fideicomiso en Nacional Financiera, con la 

finalidad de superar el atraso tecnológico del país. 

(81} Rarnírez, Mnrissa, Periódico El Financiero, 5 octubre 1988 p. 31. 
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La labor dol INFOTEC se concentra en promover el uso del -

conocimiento para la producción de bienes y servicios, con el fin de ay1.1.-

dar a la industria a increment.:ir sus cupacidac.les tec:r:oló9icas y fomcnt.:ir 

la creación de un ambiente propicio a la innovaciOn. De este modo se pr!':_ 

tende disminuir la dcpendcncL1 tecnológica nacional, que repercute en ir.i.-

portantes salidas de div.lsus y limita la independencia económica del ex--

terior. 

Dentro de los servicios que ofrece en lo que toca a Asís--

tencia Técnica el INFOTEC ha desarrollado cap.:icidadeJ de consultoría en -

las siguientes áreas: a) Transferencia de Tecnología; b) Análisis de opo~ 

tunidades de negocios; e) Düsarrollo tc~nológico de prudnctos y pro,::esos; 

d} Solución de problemas y d) Administración d~ tecnolog.fo., entre otros. 

Otro servicio es el de Capacitación: Tran:;;mite ~us cxrx---

riencias y conocimientos a través de cursos ':i' Seminarios al Sector PÚbli-

ca y Privado, entre los temas impartid.os con mayor demandcl fueron entrP. -

otros: El Acuerdo General Sobre Aranceles liduaneros y Comercio, (Gr\TT) y 

su impacto en las empresas. 

Cabe mencionar que como objetivo general se encuüntr<l el -

de obtener la autosuficiencia financü~r.:t del Fondo, considerillldO que exis 

ta una mayor demanda de los servicios de IN"FOTEC por la inclusión de Méxi 

co al GATT y los pl.:111es Je l:.t::c..:011ve:rsl6n .i..n<lustrial. (82) 

(82) Nacional Financiera, SNC,, Principales Fondos de Fomento Económico 
1986-1987, Editorial Futur.::i Editores, México, 1987, p.p. 113-125. 
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nJ COMPETITIVIDAD E:N EL EXTERIOR Y C) DESARROLLO F.CONOMICO, POLITICO Y, -

SOCIAL. 

El inciso B y e de este último capítulo no se pueden anali 

zar separadamente ya qi.ie van da la mano, el uno con el otro. Si no se al 

can:.~a una competí ti vidod en el exterior, México no podr i'a alcanzar un de

sarrollo económico 1 político y social y vicever!>a, 

En el Plcm Nacional de Desarrollo 1983-1988 se establecie-

ron tres prop5s.itos fL:.mlamentalcs para. el r;ector educativo: 

Promover el desarrollo intcgrul del indi•:i<luJ '.1 de la sociedad mexica-

na. 

- Ampliar nl ucceso de todos Jos rncxic.:-i.nor; .:i. L:J.!1 opcrtunid.:idcs edCJcali-

vas, culturale$ recreativas y deportivas; y mejorar la prestación de -

los servicios en éstas áreas. 

De igual manera, en el Progra.'!la ~:aciana! de Educación, - -

Cul tur.-J, Recreación y Deporte 1984-1988, se scfialÓ v.u.r ios obj eti vo!i entre 

los cuales destacaron: 

Primero: 

Segundo: 

El de vlnculu.r la educación y la investigación científica y 

tecnológica y el desarrollo experimental con los requerimien-

tos cic 1 pu.Í!i y, 

Regionalizar y descentralizar la educación bá~ica y normal y -

desconccntrar la educación superior, la investigación y la cul 

tura. 
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En el sistema de cducaci6n tecnológica se continuará t?nfa 

tizando el estudio de las ciencias exactas, naturales y de la inqenicría. 

se tratará de elevar la calidad de los scrvicio5 educ. tlvos, las ac'::.ivl

dades docentes y de investigación; se impulsará la desconcentr.J.c.:i6n del 

sistema educativo. Se l.mpulsará la educación media tcrr.1inal sobre la 

propedeUtica. Las metas de citación ineluycndo todo;; los controles, fué 

531.2 (milos ) de alumnos en el nivel medio o terminal; 434 .O (r.tiles) de 

alumnos en educaci6n media superior tecnológica; y 168 .o (mile5 de alum

nos con educación superior tecnológica. 

Mediante el programa de coordinación de la investigación -

tecnológica y universitaria con las necesidades del país, se continuó las 

acciones para impulsar la investigación científica, humanística y tecnol~ 

gica. Se enfatiz6 la investigación orientada a la gcnL:ración de tecnolo

gía propia y a la satisfacción de las necesidades liásicas de la población. 

Se promovió esquemas de cooperación institucional, para reducir la brecha 

tecnológica entre nuestro país y los altamente desarrollados. 

Se impulsó los prograii1a.s de posgrado parcl la formación de 

los recursos humanos necesarios para soportar el desarrollo nacional. 

De la mismn forma se promovi6 y fortaleció la dcsconcentra 

ción de la investigación y los estudios de posgrado, paru adecuarlos a 

las necesidades regionales y estatales. 
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El Presupuesto destinado en 1989 a estos renglÓnes quedó como sigue: 

PROGRAMA 
MILLONES DE PESOS CON 

PUNTO DECIMAL. 

EDUCACION SUPERIOR TECNOLCGICA 

CCXJRDINACION DE LA IlNESTIGACION TECNOLO 
GICA Y UNIVERSITARIA CON LAS NECESIDADES 
DEL PAIS 

INVESTIGACIOt/ Y POSGMDO DEL SISTEMA UNI 
VERSITARIO. 

INVESTIG!\Ciml Y POSGMDO DEI, SIS'fF.Mll TEC 
NOLOGICO. 

MONTO 

385,042.6 

262,403.6 

213,483.9 

48,919.7 

FUENTE: Secretaría de Programación y Presupuesto, Presupuesto de.Egresos 

de la Federación 1988, Tomo II, Sector Educación Pública, México 1988, 

p.p. 1, 4, 56-60. 

Política Uel Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994. 

La ciencia y la tecnología del mundo contemporáneo evolu--

cionan a un ritmo sin precedente, modificando con gran dinamismo la posi-

ció:i competitiva de emprcsa.G, inclu~trias y paíse5. Estu. ct._·actcrística 

de la situación mundial exige una pronta y eficaz modernización de las 

polÍticils nacionales en ciencia y tecnología, que partíl del reconocimien-

to de que el rezago de nuestro país cr. estos campos ha aumentado conside-

rablemente en el p.1.sado reciente. 
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La ciencia no debe valorar5e como un proceso supeditado a 

los requerimientos cotidianos de las actividades económicas, sino por su 

contribución a largo pl.Jzo. 

Por su parte la tecnología debe ponderarse principal.mente 

por su capacidad para impulsar el mojora;niento de las actividades produ!:._ 

tivas: ahorrando insumos materiales, mejoram.lo el trabajo humano, permi

tiendo obtener productos de mejor calidad y elevando lo:; inqrcsos de - -

quienes la utilizan, 

E.n tanto que el desarrollo tecnológico tiene como impulso 

búsico la búsqueda de beneficio!; econ6mico~ apre:cl.1bles por empresas o -

instituciones. La ciencia persigue gencrur conocimientos de utilidad 

pÚblica. 

Resulta indispensable, por til!lto, hacer una distinción 

entre los objetivos y las estrategias que habrán de procurar las políti

cas gubernamentales en cienciu y tecnología, sl11 que ello implique apo-

yar el desarrollo de una en detrimento de la otra. 

El desarrollo científico del país de acuerdo con el Plan 

Nacional 1989-1994, se impulsará mediante las .siguiente:; J.ccion1;?-S: 

Se dará un aumento gradual y sostenido en el monto de recursos públi

cos que inciden en la actividad científica, de tal manera que durante 

el período del Plan crezcan la cantidad y calidad de las infracstruct}!_ 

ras física y humana utilizadas en este campo; a esto coadyuvará la 
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atracción de recursos privados en la medida que la comunidad científi

ca oriente su trabajo, en los casos que así proceda, a la solución de 

problemas vinculados al desarrollo naciona.l de largo plazo; 

Se establecerán programas permanentes de mejoramiento y actualizaci6n 

para los profesores de carrera de ciencias básicas e ingenierías en 

las licenciaturas, dando reconocimiento especial a los investigadores 

que participen en dichos programas; 

Se perfeccionarán los mecanismos de evaluación de lo3 program..ts de foE.. 

mación de recursos humanos, de fomento al posgrado nacional y de pro-

yectos de investigación científica para, en función de los resultados 

obtenidos, continuar, reforzilr o cancelar, en $U cazo, lo~ apoyos oto!. 

gaau>; 

Se r:rearán, en los programas de formación de recursos huma.nos 1 l.:is ca!!. 

dici.ones que aseguren que los becarios en áreas científicas se incor-

por1~1 •.. al término de sus estudios, a grupos institucionales de investí 

gación con productividad comprobada¡ 

Se apoyará el mantenimiento o reforza.11iento de grupos de investigación 

ya establecidos, que hayan demostrado tanto su capacidad en la produc

ción científica como en la form.:i.-::ión de investigado.res de alta calidad; 

y se apoyará la formaciOn de nue\·o~ grupos de investigación en áreas y 

proyectos prioritarios, en los que medie el compromiso de institucio-

ncs académicas de aseg1Jrarlcs un ambiente propicio para el desempeño -

de sus funciones; ésta y las untcr.iores ucciones pcrraitirán crear las 

condiciones propicias para rotoner en el puís el talento científico 

hasta ahora propenso a emigrar a centros de investigación en el extra!!_ 



133. 

jeror 

Se reforzarán las acciones conducentes a una eficiente descentraliza-

ción de las actividades científicas, y se apoyará el establecimiento 

de proyectos de investigación de carácter multidisciplinario e inter-

institucional, en los que participen grupos de investigadores de di--

versas instituciones nacionales cuyas actividadc5 incidan en un pro--

blema comUn específica; 

Se inducirá el regreso de los cic:ntíficos mexicanos radica.dos en el -

extranjero, mediante incentivos que le.5 permitirán .incorporarse efi--

cazmente a grupos de investigación j.'il existentes en nuestras in5titu-

cienes; y 

Se fomentará el establecimiento da convenios. de cooperación con inst!_ 

tucioncs nacionales y e:xtr.:injeras que _púrmitan a los investigadores -

mantenerse actualizados en 1.:.u, .11-.~as prioritarias para el desarrollo 

nacional. l83) 

La modernización tecnológica del país será promovida con 

las siguientes acciones o 

Se introducirán cambios en la normatividad y los esquemas de financi~ 

miento de los centros de investigación con orientación tecnológica 

del sector público y universitario, par que encaucen sus actividades 

hacia la prestación directa de servi=ios a empresas de los sectores -

pÚblico, social y privado; dichos centros derán motivados para apoyar 

(83) Poder Ejecutivo Federal; Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, Méx.!_ 
co 1989, p. 92. 
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decididamente los esfuerzos de asirnilaci6n, adaptación y difusión de -

tecnología del aparato productivo nacional; un aspecto básico de la 

operación de los centros de investigación será el cofinanciamicnto 

público-privado de los proyectos de carácter tecnológico¡ 

Se fon1entarfl el financiamiento a la modornización tecnol6gica de técn.!, 

cas y administrativas pu..rü las empresus adquieran eficientemente las -

tecnologías disponibles en los mercados internacionales, lo que supone 

reorientar la fuaciUn del Registro Nacional de Transferencia <le Tecno

lorí,11 y 

Se promoverá la mcdernización del régimen de normati::.ación y control -

de calidad de productos, de tal manera que se constituya en un factor 

de estímulo a la adquisición, asimilación y desa.rrollo de tecnología, 

evitando que se convierta en un instrumento no drancelario de protec

ción comercial. (84} 

Por último debe subrayarse que el futuro científico y tecn~ 

lógi:=o del país dependerá en gran rnedid.:i de su modernización educativa en 

todos los niveles. Los conocimientos y habilidades que permiten desarro-

llar la base de recursos humanos en ciencia y tecnología se deben procurar 

desde la educación básica hasta el posgrado. 

De aquí la importancia. que revisto. la política educativa en 

el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, los objetivos que orientarán la 

(84) Ibid. p. 93, 
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política educativa durante ese período, entre otros destacan: 

El fortalecer la participaciOn do la sacie<l.Jd en el quehacer educativo. 

- Mejorar la calidad del Sistema Educativo en congruenci.:t con los propÓ

sitos del desarrollo nacional. 

- El descentralizar la educación. 

Dentro de la estrategia que utilizará señala el implantar 

modelos educativos adecuados a las necesidadüs de la población que deman

da estos servicios, e introducir innovaciones adL1ptatlas al avance cientí

fico y tecnológico mundial. 

También señala este Plan 98-94 que el conocimiento cientí

fico y el desarrollo también constituyen mediar:; eficace5 para contribuir 

a la prevención y el establecimiento del equil.ibrio ecol6gico, sefrnla11do 

formas de enfrentar algunos de los problemas. 

Con el objetivo de contribuir a la solución dE! los proble

mas ecológicos nacionales mediante las activid.Jdcs de investigación, des!: 

rrollo, promoción y transmis.ión del conocimiento, 1~1s .::.cciones se apoya-

rán en las siguiente::. líneas: 

Concertar con instituciones c.lc investigación y cduc.:ición supet·ior, na.

cionales y extranjeras, la realizacíón y proyectos de investiqacíón 

científica y desarrollo tecnológico requeridos en lu. atenci6n del pro

blema ambíental; 

Promover el establecimiento de mecanismos de enlace entre los sectores 

académico, industrial y de servicios y con el público en general, para 
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la captación, sistematización, y difusi6n de avances científicos y 

tecnológicos, de car5cter ecolégico, a nivel nacional e internacional; 

Apoyar la formación, desarrollo y ecapacitación de cuadros técnicos es 

pecializados en materia ambiental¡ 

Promover el e5tablecimlento de un sistema naclonal de investigación, -

capacitación y difusión sobre la ecología, que sea apto para dar servi 

cío a los sistemas estatales 1 y 

Establecer un !listema de infonnación e il!tcrcambio de conocimientos a 

nivel nacional e internacional sobre ecología, que permita difundir 

los avances y logros del país en este campo. {85} 

Para ayudar al logro de todos los objetivos del Plan en 

este sentido se creó el 24 de enero de 1989 el Consejo Consultivo de Cíe!!_ 

cias que es Wl Órgano de consulta y apoyo técnico del Ejecutivo Federal 

que está formado por 51 personas que recibieron el Premio Nacional de - -

Ciencias y Artes en los términos de las fracciones III y V del artículo -

44 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

El Consejo está crganizado en cinco comités, a saber: •rec

nolo9ía y Diseño; Ciencias Naturales; Ciencias Sociales; Filosofía e His

toria; Cienclat> Químicas, Ffsicas y Matemáticas y el Multidisciplinario, 

y en tres grupos de trabajo; Mecanismos de integración con las Secretarías 

de Estado y Organismos Descentralizado!:>; Preservación y Reforzruniento de -

la Estructura Científica Actual y Formación de Recursos Humanos. 

(85) Ibid. p. 125. 
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En el período que comprende de enero a rn.:iyo de 1989, el 

Consejo ha establecido sus bases do organizaci6n y funci>::'!l<lmic:ito; ha d·~

finido los mecanismos de diálogo entre las <leponUcncia y organi:;mcs dc:;-

centralizados y los miembros de la comunidad científic'!; ha instalado co

mités por áreas y grupos d~ trabajo; ha idcntific<ldo la tcm.'.itica sobre la 

cual el Consejo podrá emitir su opinión. Para apoyd.I este \Íl timo punto -

se invitó a cuatro distinguidos ponentes a e>:poncr los siguientes traba-

jos: 

Prioridades para el Desarrollo Científico Nacional. 

Dr. Femando del Río, 

Academia de la Investigación Científica. 

- Ciencia, Tecnología y Desarrollo Hacional. 

Lic. Victor L, Urquidi. 

El Colegio de México, 

Un Sistema Nacional de Ciencia. 

Dr. Ricardo Tapia. 

Un.iversidad Nacional Autónoma de México. 

- Aportaciones al Programa Sexenal de Gobierno de la Comisión de Ciencia 

y Tecnología para el Desarrollo del I.E.P.E.S. 

Ing. Guillcnno Fernández de la Garza. 

Instituto de Investigaciones Eléctricas. 

Este documento cuenta de dos partes: Una lista de recomen

daciones concretas que se consideran urgentes e inmediatas para el fortal~ 
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cimiento de la infraestructura científica y tecnológica actual, y un apé~ 

dice en donde se presentan en forn=i resumida los puntos princip.:llcs del -

diagnóstico de la r:ienci.1 y la tci.:nologÍd en nuestro país, en los cuales 

se basa la lista de rcccrnendaciones que se presentan y otras más que se -

encuentran en estudio y serán presentadas en breve plazo. 

El Consejo está consciente de que los recursos económicos 

que implican las recomendaciones que ahora hace y las que se producirán -

en el futuro, no son el único ele.mento para desarrollar la ciencia y la -

tecnolog!a en nuestro país a los niveles esperados. Es así que el Conse

jo estudiará la actual estructura de lu investigación científica y tecno

lógica en México y su fundamento legislativo, a fin de estar en la posi-

bilidad de proponer modelos alternativos par~ una política científica y -

tecnológica más acorde a las nccesidndes del desarrollo nacional.· 

Ahora lcuáles son las recomendaciones concretas relativas 

a la infraestructura y tecnológica actual? 

1.- Desarrollar una campaña de concientización en el sentido de que la -

investigación científica y tecnológica es una prioridad nacional y -

que el Ejecutivo Federal le dará impulso, e invitará a los gobiernos 

estatales, empresarios, universidades, medios de comunicación y a la 

socie:dad en general a sumarse a este esfuerzo de la naci6n. 

2 .- Ampliar sustancialmente {mínimo tres veces) la inversión dedicada es 

pecíficarnente a apoyar proyectos de investigación científica y tecn~ 

lógica de alta calidad. 
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Esta cifra se basa en el número de proyectos presentados -

por la comunidad científic.i y tecnolÓgJca al COW\CYT e11 años recientes, -

proyectos que fu~ron aprobados por su alta c.:i. Udi!.d pero que por falta d•:: 

fondos no fueron subvencionados, Estos fondos podrían !.ir;r asignados di-

rectamente .1. los investigadores a través d•.> diverso:; car;al..:s t .ilcs como -

la SEP, el CONACYT, el Sistema ~1.:i.cion.l.l de Investigadores {SNI} y las - -

instituciones 0n que elloD lilhorar:. L.J. a.::;igr.,:¡clÚ1i J·~ .Cu1i...~os deLerfi hace!. 

se con base en L:i calidad cientÍficu y tccnolÓgicd rle los proyectos y en 

los méritos de los investigGdores. Los fondos olorgaUos deben contemplar 

un apoyo integral a lo5 proyectos <le investigación, para .s0r aplicado de 

a.cuerdo al cr.i.ton:io de los investigadores, incluycr.Jc co=n[;r,:i Je equipo '/ 

material para investigaci6n, compensaciones salariah!S a personal de apo

yo / compra de libros y revistas y gastos usociados con la participación -

en eventos científicos y tecnológicos, tanto nacionales como internacion~ 

les. se debe hacer un esfuerzo para estimular a los investiga<lorcs jóve

nes. 

Para la evaluación de los pr:cyeclos y la as ignac i6n de fo!!_ 

dos, las diferentes instr.1ncias deberán utilizar comitSs evaluadores, por 

disciplinas integrarios por investigadores activos y de reconocido nombre 

nacional e internacional. La pcrtcnenci:1 a e.stos comitéü debería ser por 

cuatro años y sancionilda por un consejo directivo con una estructura y -

funciones semejantes a las del Consejo Directivo del SNI. 

3. - Aumentar en términos reales la remuneración actual de los investiga-
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dores, de acuerdo con alguna de las siguientes opciones: 

a) Aumentar en 100\ las becas d1;:l SNI en todos los niveles. Estudios 

de la. Academia de la Investigación Científica han demostraao que -

el salario de los investigadores pertenecientes al SNI, ya consi-

derada la beca correspondiente, se ha reducido por lo menos en 50't 

comparativamente al de 1976. 

b) Aumentar los salarios actuales clel personal .:\c.1t3.6mico de las insti 

tuciones dedicadas a la ciencia y la tecnología. Una solución a -

este problema es crear becas de exclusividad (las que se otorgan a 

los investiga.dores que dedican la integridad de su tiempo a un..1 

sola institución) basc1das en criterios Je excelencia y productivi

dad. 

e) Aumentar la remuneraci6n de los investigadores por medio de una 

combinación de a) y b), para lo cual sería necesario Uiseñar un 

procedimiento adecuado que garantice que los recursos adicionales 

se usarán para el objetivo señalado. 

4 .- Estahlecer un sistema de becas para técnicos académicos y personal de 

apoyo equivalente, sobre bases similares a las del SNI, a fin de otar 

gar estímulos en función de criterios objetivos de excelencia en el -

trabajo técnico. Asimismo, hay que buscar la forma de estimular a 

lo:::. profesores de tiempo completo que laboran en las instituciones de 

educación :;uperior y dedican parte de su actividad a la investigación 

científica y tecnológica. 
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S.- Instruir a los secretarios de I::;stado y responsables de organismos y 

dependencias gubernamentales para que alienten y favorezcan el ezta 

blecimiento de relaciones de colaboración con el Consejo. Se rc--

quiere especialmente que el Consejo cuente con la información con-

fiable, oportuna y suficiente, con el objeto de que pueda estar en 

condición de proponer al Ejecutivo otras accione!; cspecfficas. 

6.- Implantar una política de estímulos fiscales para quienes se deJi-

can a la actividad científica y tecnológica, que incluya deduccio-

ncs impositivas, particularmente por la conpr.1, con fondos persona

les, de equipo, material de consumo, libro5 y gastos de viajt! rela

cionados con la actividad científica y tecnológica. ne igual forma, 

se de.ben establecer deducciones y estímulos fiscc1les para las indus 

trias que participen en el financiamiento de proyecto de desarrollo 

científico y tecnológico. 

7. - Diseñar procedimientos que permitan una rápida impot'tación de los -

insumos necesarios para la investigación, y eliminar impuestos al -

valor agregado y de importación, en su ca.so, .1 los insumos requeri

dos para la investigación científica y tecnológica. 

8.- Instruir al CONACYT que para definir estrategias en la formulación 

de programas de investigación y desarrollo tecnolÓrJic:o, considere -

la participación de investigadores y po:.>ibles usui.i.r ios y producto--

res. 

El objetivo de las recomendad enes hasta aquí descritas, 

vale repetirlo, es contar con un sistema científico y tecnológico nacional 
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de amplia cobertura en cuanto a espccLllidadcs y de alta calidad, que peE_ 

mita satisf~~er a corto y mediano plazo las necesidades básicas del desa

rrollo ¡ el bienestar nacionales. 

Debe resaltarse que la funci6n asesora del Consejo es un -

ejercicio pennanente que requiere de la participación de la comunidad -

científica y tecnológica nacional, a la cual está abierto el Consejo / el 

cual propiciará la concertaci6n de <1cciones con todos los organismos de -

ciencia y tecnología del país, a fin de que el esfuerzo co11junLc b..::r.cfi-

cie al desarrollo n:J.cional. Si bien cada institución puede estar en la -

posibilidad de implantar medidas para impulsar sus actividades de ciencia 

y tecnología de acuerdo con sus propiu.~ característic.-is, las recomcndaci~ 

nes del Consejo pretenden beneficiar a todas las que se involucran direc

t~ente con la investigación científica y el desarrollo tecnol6g.ico, 

Cabe mencionar alguna::; de las cuestiones actualmente disc~ 

tidas en el seno del Consejo y que serán llevadas a la considerací6n del 

Presidente de la República en los próximo!:> mese~, J. r.icdida IJ.lle se llegue 

a las precisiones del caso: la repatriación de científicos mexicanos; el 

apoyo a los proyectos de investigación en ciencias sociales, historia y -

filosofía; el desarrollo de tecnologías de punta y la identificación de -

tecnologías que deben ser estimuladas e implantadas en México; la difu--

sión de los desarrollos e ientíficos y tecnológicos disponibles a fin de -

acrecentar 1"1 receptividad de los posibles usuarios y la generación de 

estadísticas confiables en ciencia 'J tecnología 1 en ;:re otros, 
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En su conjunto, las recomendaciones .:mtes enunciada::; rcfl!;_ 

jan el consenso de los integrantes del Consejo, y su ejecución oportuna -

garantizaría una elevada motivación de la comuni<la.d científica y tecnoló

gica en el desarrollo de sus tareas. 

Esto significaría la revitalizaci6n ele la actividad cie.ntí 

fica y tecnológica, encaminada a la satisfacc:ión de las neccsirlades del -

país, 

Todas las reco;ncndacioncs antes mencionadas del 1 al 8 se 

dedujeron del estudio que el Consejo Consultivo de Ciencias hizo basado -

en un análisis sobre la infraestructura científica y tecnológica del país, 

y ha podido detectar los r;iguientes proble1nas que llrnlu:m i::l :!csarrol 1o -

de la investigación científica y tecnológica, a la vez que reducen su po

sible impacto en la sociedad. 

A) El número de investigadores activos en ciencia y tecnologÍil que tene

mos en el país es muy pequeño. En consecuencia, se realiza poca .i.11-

vestigación en relación al grado de desarrollo nacional. 

SegÚn cifras recientes 1 hay 4, 000 científicos y tecnólogos 

en el SUI. Suponiendo, J.e acuerdo con datos proporcionados por la 

Academia de la Investigación Científica, que exista un 20i acicional 

de investigadores de buen nivel que no pertenezcan al SN.t, tendr.lamos 

alrededor de 6 investigadores activos por cada 100 ,ooo habitantes. 

Los datos oficiales de 1987 dan una cifra de 23 .68, lo que probable-

mente. es una sobre-estimación. En el mismo año, en E. U. hubo 341 • 5 
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invcstigadorez por cada 100,000 habitantes; en la Unión Soviética, 

531; en Alemania Federal 217; y en Japón / 392. Entre países menos 

des.:irrollados, España tuvo 37; Grecia, 31, y Turquía, 16, En Latlno-

américa, Argentina rcp:;irtó 33; Brasil, 25 y Ecuador, 26 investigado--

res por cada 100,000 habitantes, (86} 

B) La inversión cconómicLl de México en investigación científica y tecno-

lógica es muy baja. 

En 1987, E. U, invirtió en ciencia y tecnología el 2.91 de 

su producto interno bruto; la Unión Soviética, el 4,61.; Japón, el 2.81i; 

Inglaterra 33i, y Alc.."Oania el 2,66\, México invirtió el 0.34i, menos que 

Brasil (0.9%) y lo mismo que Chile, Perú y Turqura. (87) 

Países con un PIB semejante al de México en 1987 (alrede--

dor de 150,000 millones de dólares a precios del mismo año), invirtieron 

en ciencia y tecnología como sigue: España, con un PID de 190 1 000 millo--

nes de dólares. Invirtió una tercera parta más (0.48%} que México; Sue--

cia, con un PIB de 114,470 millones de d6lares, invirtió el 2.78\; y Sui-

2a, con un PIB de 115,000 millones de dólares, invirtió el 2.28%. sin 

embargo, debe tenerse en cuenta que el PIB percápita de estos países es -

mucho mayor que el de México ( 1, 900 dólares} , ya que España tiene un per 

capita de 4,900 dólares; Suecia, un per capitu de 13,200 dólares y Suiza, 

(86} Academia de la Investigación Científica: Estudio y Propuesta para la 
Preservación de los Grupos Activos de Investigación, México, 1989. 

(87) Infonnes del Banco Mundial. 
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un percápita de 17,000 dólares. 

C) De 1981 a 1987 la inversión de México en ciencia y tecnol~g!a en tér-

minos reales ha caido significativ.:i.menle. 

En 1981, México invirtió 700 millones de dólares en cien--

cia y tecnología y en 1987, 500 millones de dÓ1ttre!;, Como consecuencia, 

el sistema de investig.:ición del país ha ::;;ufrido de estancamiento, falta -

de renovación de cuadros, Llescapitalización, fuga de talentos a otros - -

países o Llctividadcs, y unJ. profunda dcsmoral ización de la comlln1dad d!.! -

investigadoras. Estu situación contrasta grandemente con la que priva en 

Brasil, en llande la i nvcr::;;iór. ~n c.icr1ci.:.i. y t.t..'!cnologfa J.u.mcntó de 1, 300 .:i 

2,550 millones de dólares en el mismo lapso. (88) 

D) Se ha observado una disminución dol su lar io real de los investigadores. 

Estudios de la Academia de la Investigación Científica han 

demostrado que el salario de los investigadores pertenecientes al SNI, 

incluyendo la beca correspondiente, se ha reducido por lo menos en 50\ en 

comparación con 1976. lldemás mientras que en los E.stados Unidos un invcs 

tigador de alto nivel que trabaja tiempo completo en una institución ac.:a-

démica recibe entre 45,000 y 75,000 dcilures anuales, su equivalente en 

México recibe entre 15,000 y 20,000 dólares anuales. L.1 situación f!S to-

dav.í'.a más angustiosa en el cas.o de los invcst igadores jóvenes. 

E) La investigación está muy concentrada en la zona central, en especial 

{88) OEA, Datos Estadísticos de Ciencia y Tecnología en América Latina 'J 
el Caribe, Washington, agosto, 1988. 
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en la Ciudad de México~ 

De acuerdo con los datos recientes proporcionados por el -

SNI, hay 170 investigador-es a nivel 3 en el D. F. y 27 en los Estados, 

371 nivel 2 en el O.P. y 115 en los Estauos¡ 902 nivel 1 en el D.F. y 636 

en los Estados; 540 nivel candidatos en el D.F, y 1,J66 en los Estados. -

Dentro de la Ciudad de México, la mayor parte de los investigadores están 

concentrados en unas cuantas instituciones 1 UNA.M, CINVESTAV, e Institutos 

Nacionales de Salud. 

F) La política de ciencia y tecnología existente hasta la fecha, no ha -

sido suficientemente explícita en sus acciones tendientes a fomentar 

la investigaci6n científica y tecnológica, tanto en sus aspectos bás.!_ 

ces ~orno en los aplicados, así como en lo tocante a la vinculación 

entre la investigación y el sistema productivo. 

G) Costo aproximado de las propuestas para el fortalecimiento de la Com~ 

nidad científica y tecnológica (en millones de pesos/año). 

Los r~cursos que en la act'.lalidud invierlt::n específicamen

te CONACYT y SEP en apoyar la investigación científica y tecnológica son 

los siguientes; 

CONACY'l' 2 5 , 000 

SEP ~ 

TOTAL ES'l'IMADO 40,GOO 

Es prudente pedir que se triplique dadas las necesidades y 

la situación ~conórnica del país, lo que arroja una cifra total de 120,000. 
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El costo actual del SNI es de 26,000, pero calculando la 

promociOn de 1989 se estima que aumentará en un 25't., o sea aproxi.rnadame!!_ 

te 32,000. Si se duplican las becils del srn la cifra total sería de - -

64,000. 

El programa de becas propuesto para técnicos académicos y 

personal de apoyo equiv~-tlente se estima en la mitad del r.osto del SNI, o 

sea un total de 32,000, 

tos tres proryramas tienen un costo total aproximado de - -

216,000 de los que en la actualidad ya se están gastando 77 ,000, por lo -

que la inversión adicional real sería de 139, 000. 

Esta erogación deja abierta la puerta a nuevas ~oliciluC.es 

(programa de formación de recursos humanos, de repatriación de cicntífi-

cos con ampliación de plazas de apoyo a proyectos específicos por áreas, 

etc.), 
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e o N e L u s I o N E s . 

Nuestra Carta Magna incorpora los lineamientos sobre los cuales desea!!_ 

sa la Transferencia de Tecnolog.Ía, que son principalmente el art. 3° -

fracción I, inciso J\ y B, S', 25, 26 y 73 fracciOn XXIX.- p, 

El artículo 3 º nos da la base para reorganizar las uctivi

dades de la investigación científica encaminándola a un nuevo sistema 

educativo. 

Por su parte el artículo 5" otorga la libertad para que 

los individuos se dediquen a la profesión, industria o comercio lícitos. 

Dichas garantías d..i.n el marco ele referencia p3ra la celebración de con 

tratos de transferencia de tecnología, tutelados por el Estado. 

La característica principal del artículo 25 es que da al 

Estado la atribución <le ser el rector del desarrollo nacional. Ahora 

bien, a través de ella el Estado busca alcanzar la autodeterminación -

en la identificación y selecci6n de la Transfcren::ia de Tecnología - -

para el desarrollo de la planta productiva nacional. 

El artículo 26 constitucional nos dicr.! que debe existir, -

una cordinación en el sistema nacional de planeación dcmocr.5.tica, esto 

si:- df! c0n 1,1 p,1r-:icipaci0n de los diversos sectores socialP.s. Un. re--

sultado de ello es el Plan Nacional df: Desarrollo 1983-1988 cuyo obje

tivo fue aprovechar el potencial econór.üco del país. En C:ise a este -

artícul0 ta.mtién se: instrumentó el Programa Nacional de Desarrollo Te~ 

no1"5gico y Cicn'.:Ífico 1984-1988 el cual señaló que en la plancación y 
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CONCLUSIONES. 

conducción democrática del desarrollo del país, deben ocurrir la cien

cia y la tecnología. 

Cabe hacer notar que el artículo 73 Constitucional, es el 

más importante para nuestro e5tudio, mismo que al ser adicionada la 

fraccion XXIX.-F establece las bases normativas e institucionales para 

el proceso de la Transferencia de Tecnología, por ser éstt! un elcmen to 

imprescindible pata la producción y comei:cializn.ción d~ lo!; bier.es y -

servicios. 

Por su parte el desarrollismo constituye una ideología que 

se dió entre 1950 y 1970; fue la etapa de transición entre la depende~ 

cia tecnol5gica de:-1 exterior y el intento hacia un desarrollo cicntífi 

ca y tecnológico propio, 

Por Último, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo (lnJCTl\D) se ha dedicado al estudio de l<l:::.: carac

terísticas principalies de la transferencia lle tccn0lo9í~1 '1 los facto-

res económicos, políticos y socidlcs que: influyen e:n ese traspaso tec

nológico. Propone leyes y regl.J...:T.entos especiales sobre la transferen

cia de tecnología para evitar prácticas lesivas y hacer frente a los -

abusos más comunes de los acuer(los d•:> concesión de J ic0ncias. 

Ya en la práctica México ha creado mecanismos para alcanzar a una ade

cuada pol.Ítíca en materia de ciencia y tecnología. Nuestro país nece

sita tecnologías que coadyuve al uso racional de los recursos natura-

les logrando disminuir el deterioro constante del ambiente. Así como 



150. 

CONCLUSIONES. 

destinar mayores recursos financieros para la formaci6n de nuevas ge

neraciones de investigadores. 

La política de ciencia y tecnología persigue un objetivo 

global que es el desarrollo científico y una capacidad tecnológica na 

cional que pe:rmita la autodeterminación en la materia y contribuya al 

logro 2.e los objetivos de desarrollo económico social y cultural. 

Para ello establece a través de sus instituciones, conve

nios con diferentes paises y programas de cooperación cient!ica y te.!:. 

nológica, así como acuerdos y planes de intercambio de jóvenes mexic~ 

nos con extranjeros. 

El Consejo Nacional de Ciencia y Tec:iología, creado en el 

afio de 1970 ha ido evolucionando favorablenentú en pro de la ciencia y 

la tecnología siendo hoy en día el organismo mejor estructurado, por -

estar éste vinculado a varios servicios y bandos de información cientí 

La Ley Sobre el Control y Registro de la Transferencia de 

Tecnología y el Uso y Explotación de Patentes ~· Marcas, sustituyó a la 

Ley anterior de 197J qu0 duró iO aJlos ya que en 1982 entró en vigor la 

nueva Ley. 

Esta Ley tiene como objetivo principal llegar a una adecu!!_ 

da compra de tecnología de acuerdo a las necesidades nacionales y for

talecer la negociación nacional frente .::i exportadores de tecnología 
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extranjera. 

Para ello en México la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial por 

medio de la Dirección General de Transferencia tle Tecnología (DGT'f) 

entre las funciones que desempeña, lleva a cabo un estudio f~conOmico -

sobre los contratos de traspaso tecnológico en los cuales e~tudi.1 le~. 

costos directos, indirectos y otro tipo de costos tomil.ndo Pn cuenta 

varios factores como son: la naturaleza de la tecnología, los medios o 

fuentes alternativas de tecnología, la reducción de cupi tal entre las 

partes contratantes, la situación económ1r:a de la cmpre~a rcceptorü y 

la existencia de otras cargas injustificadas en el cor:trato. 

Son éstos algunos de los criterios que toma en ctHmta la -

DGTT para evaluar la contraprestacidn. Asimismo la mencionad« Direc-

ción evalúa un costo beneficio social, ;.,, su ve::: ha estd.Lleci<lo que no 

existen normas de carácter general para evaluar los costos tecnológi-

cos, cada caso es analizado de forma casuística parque tiene por fina

lidad la evaluación de cada caso concreto cm sus propios rnér i tos, y se 

fundamenta esta posición en qu~ 0xj stcn divcr.:o:; oLjclivu;; e11 c:c:idU co.

so concreto, así como lo variado <le las condiciones de las empresas 

receptoras y las proveedoras. 

La tecnología juega un papel muy importante pues es un elemento de cr~ 

cimiento y conforme se avance tccnológicilffiente se crecerá social y eco 

nómicamente. 

Se ha visto que la insuficiente investigación tecnol6gica 
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no es el Único factor que afecta al desarrollo del país, sino que exis 

ten otros factores económicos, como las condiciones del mercado inter

no el grado de concenlración de capital (monopolios), fugas de divisas 

por concepto de transferenci.:i de tecnología y asistencia técnica, la -

casi nula participación de empresas nacionales que promuevan la inves

tigaci6n 1 amén de la falta de preparación de personal altamente calífi 

cado, 

'I'ambién existen otros factores que no favorecen la invcst.!_ 

gación cient ]fica como serían entre otro:.: la falt-.il de una adecuada 

vincula.ción entre los Centros de Investigación a nivel nacional y re-

gional. 

Ahora bien, para comprender nuestro desarrollo científico 

y tecnológico es necesario observar nuestro sistema educacional que 

hasta ahora se ha ido implementando con programas mejor estructurados 

pero aún hace falta que se destinen mayores fondos económicos pues - -

nuestra población educacional es grande, y por ende el grado de anulfa 

betismo también. 

Este factor entre otros nos imposibilitan obtener los bue

nos resultados de los países desarrollados provocando una disparidad -

en aprovechamiento y en result.ados u los obtenidos por las sociedades 

industrializadas avanzadas. 

Una solución a este problema sería asegurar que los gastos 

mundiales en investigación y desarrollo fuera dedicado .1 planes y pro

yectos relacionados -:-on los problemas de las regiones subdesarrolladas. 
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Por esto México formó parte del Acuerdo General sobre Arunceles Adua-

neros y Comercio (GATT), el 24 de agosto de 1986, con diversos dere--

chos y obligaciones delimitados durnte el proceso de negociación y e:s

tipulados en el protocolo final. A groso modo los derechos fueron de 

dos tjpos: Unos ordinarios que se comparten por iqual con todos los 

demás países miembros y otros de carácter c;.pccial, obtenidos como pe~ 

rrogativas especiales para nuestro país. 



NOTA: 

Al concluir esta tesis sucedió que se abrogó el Reglamento 

de la Ley sobre el Control y Registro de la Transferencia de Tecnología y 

el Uso y Explotación de Patentes y Marcas, entrando en vigor el Nuevo Re-

glamento el 9 de enero de 1990. 

Por lo cual queda obsoleto lo relativo a los comentarios -

hechos en el capítulo II de esta obra por haberse manejado el anterior re 

glarnento. 

El actual Reglamento otorga plena responsabilidad para - -

contratar tecnologfa, siempre y cuando la celebraci6n del acuerdo redWlde 

en beneficio del país en un plazo no mayor de 3 años de lo contrarío es--

tarán sujetas a las sanciones que marca la Ley. 

Afirma Roberto Villarreal Gonda funcionario de la Secreta-

ría de Comercio y Fomento !ndustrial que con el nuevo Reglamento, al otor 

gar esta libertad para contratar tecnología, significaría generación de -

empleos perJ'llanentes, acceso a nuevos mercados de otros países, mejoramie!!._ 

to de la clasificación técnica de los recursos humanos, fabricación de 

nuevos productos en México, mejoramiento de la. balanza de divisas, dismi-

nución de los costos uniLar ios <le proJucción, dcsarrol lo de proveedores -

nacionales, utilización de tecnologías que no contribuyan al deterioro -

ecológico e iniciación o profundi:ación de las actividades de investiga--

ción y desarrollo tecnológico en las unidades de producción o en centros 

de investigación nacionales vinculados a éstas. 

FUE::TE: Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI) Documento 

elaborado por la direcci6n de Desarrollo Tecnológico, 
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---------··-----

DATOS DEL ACTc, CoNVl!iIO l CONTRATO: 

1.- D&SCRIPCION Dt LOS PRUDUCTU~ l/U StRVICluS OBJ!lv DIL CONTRATO: 

2.- FECHA DE IN!CIA;IuN DE LA fASl<ICACION DE LOS PRODUCTUS OBJETO DEL 

ACTO, CONVENIO l CONTRATO: 

).- FECHA DE CEL&BllACION DEL PRIMER ACTO, CONV&Nlú O CONTRATO &HTRE

LAS PARTES, PA~A LA fA5RICAClUll DE LUS PRODUCTOS OB.lgTu DEL HISHU: 

4.- PLAZU E~ EL CUAL LA E.HPRESA RIC&PTORA 110 REQUIU!lRA MAS DE LA ASl~ 

Tr;llC.IA TECNICA l/U or; LOS DP:RP:CROS UTURGADUS PUR LA LlCv;CIANTt: 

5.- 1~ CA~u DI QUE SE CUNCr;OA~ LICENCIAS DE HARCAS, fAT!ú'TIS l hO -

APAREZCAN itN 1.1 CUNTRATu, ACUKPAhAR COMO AllZ..Xu UNA LISIA DE LAS

MA~lAS l/U PATtNTr;s, SE~ALANDU su llUMElhJ l Fi!:CHA DE REC!Sll!u Eh-

,, 6 



*11CO, .\51 COHO LA FECHA DJ. RSGISTRO DE LAS Pl.HTP.5 J.N IL PAIS 

DI! ORlGZ:N: 

6, - g¡; CASO DI 4Ug S! CONCEDAN LlC!tNC lAS Dlt PilllGHA KAS Dl CUKl'l'Tu, 

I NO APARltZCAN gN JtL CUNTRATU, ACO>tl'AÑAR COHU ANf;Xll !L ~úHOkr; 

DIL PRUGRAHA Y SU VltRSlON, LA DgS:RlPClON DIL !:<;UlPO DON[lg H 

VA A UTlLll..IR Y LA DE5CR1PC1UN D& SUS FLNCIU~l5: 

7 .- PRlNC IPALE:; H.IT&Jl 1 AS PRlHAS UTl Ll UDAS EN LOS Pl<OUDCTUS 08Jr;T. 

D!L CONTRA! 1: 

P R D D U C T O S PlllHAS. 

6.... PVRCENTA.Jg llE lNTEGR>.ClON NAClOSAL Y OWlGJt!'t. l.JE 1.U.:i lNSUH1..1S lHw 

PORTADuS D& LOS PRUDUCTOS ull.JETú DEL CONTRATU: 

PRUDUCTU PRINClPHtS 
l~SUHus. 

~ DI ORlGE.li D~ 
lNTEGRACIO~ LUS INSL-
HA.C lUNAL HUS. 

;: 7 



9.- CAPACIDAD INSTALADA 011 r.us PRODUCTOS UDJllTU DEL CüNTHATú AL LJLTll<O 

IJitRCICIO ( SSPllClFICANDO SI &L DATO Dll CAPACIDAD INSTALADA SI Rg

PlitRE A UH TJJRJW. D','.A. 11:rc. ) 

P R o o u c r o s CAPACJ:JAD INSTALADA. 
( UNID\D. XGS. LTS. JITC, 

-----------·------

10.-VOLUHJCN DI PRODUCClON DI LOS Pl!ODUCTúS OBJITU DEL CONTRATO DURANTE 

LOS ULTlHOS J AÑOS { ll:H SU CASO, PROPuttCIO\AR llSTIHACIUNllS ): 

PRUDüCTú 

19 

V01.UM.t.• DK PfiJDUCCJ\!1-i. 
~.o. XGs. trs. grc. 

19 19 
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11.- VENTAS O IHGR.tSOS IJ!TOS 111 LOS PRODUCTOS Y/O SERVICIOS Ol>J&TO D!tl.

CDHTRATD DURA)T& LOS ULTIHDS 5 AÑOS ( EN SU CASO, PRUPURCIUNAk ES

TIHACI Oll!S ) 1 

A H u s • H U H r u • 
19 

19 

19 

19 

19 

12.- l'TILIDADKS 11.r;'..'AS D.r; LOS PRODUCTOS Y/O l JS Sf;R\'JCIUS OBJ.r;Tu o:\. cu~ 
'.RATO, DUilA~TI: LOS ULTIHVS 5 A~OS ( &11 !;U CASO, PHúPUllCIUNAR E~Tl-

1 ACIOliES )1 

.l j¡ os • H u N t u , 

19 

19 

19 

19 

19 ______ _ 

1).- ¡gi\ALAR ¡¡¡, P~RCEHAJ[, EL GR.ltU DE PEliEHACIUli E·' &L >IEHCADc NACl_:¿ 

.i.AL Cüh Lus PHuouc.ros OBJEft.' LEL (\ \iTRATU; 

1'.- '.~liTu TOTAL DE LA CONT!!Al'Rt~IACIOh PAGAD• Eli LOS ~LTIHUS 5 A\OS. 

A ft V S • H O li T C1 

19 -------
19 ______ _ 

19 _______ _ 
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19 ______ _ 

19 

15 .- MUHTO TOTAL DI LA COllTllAPHESTAClOH A PAGAR IH LOS PROXlHUS 5 AÑOS 

POR COHCli:PTO DE LOS PR•)DUCTOS Y/O SER'f!ClúS OBJJtTO DEL COHTRATU,· 

( JH SU CASO, ISTlMACl•)HltS ) 1 

A Ñ O S • 

19 _____ _ 

19 

19 

19 

19 

HOHTO. 

16.- HONTO ANUAL Dg PAGOS ADlClONALr>S PlJJl C011CEPTiJ on HONUHA)U os DE -

TJ;CHlCOS JE LA l.ICJHCIANTI!, R&mlluLSO; Dr; GAST<H; Y SERVICIOS Ttc· 

HICOS t:SP~IALltS SOLICITADOS POR LA l.ICE)ICIAT.lR tA Y NO INCLUDl5 • 

ltbl l.A COIHRAPRIST.lClON GLOBAl, DUHAUI LOS PRúXl .. l'S 5 AÑUS, 

19 

19 

19 

19 

19 

A Ñ O S • H O 11 T o • 

1¡ •. HUHTO DE \.AS ~PORTACIUNES DE LOS PRúDUCTOS Y/O Si:llVlClüS OBJ&TU 

VIL CONTf,TO DURANTE LOS ULTIHuS 5 AÑ05, E!P[C!rI<ANDu Los PRIN

CIPALES PWDUCTuS Y PAISES INVOLUCRADOS ( 1 SU Cl.Sú, PR·JPUHC'IU· 

~AH &!:.TU 4.C lUNI~ )z 

# JO 



A H U • 

19 

19 

19 

19 

19 

PlhJOUC Tos • HUNTv. 

18.- IH CASu DE Q~E EL CONTRATO 1nuLUCRE LA COh~·.~RUCClv~ 

Y/O PUESTA EN HARCHA DE UNA f'LAllTA. IND!CAR1 

f'ICllA DI INICIO DI LA CONSTRL-CCIOH DE LA PLAHTA: 

FECHA PRUBABLI!: Vl LA PUESTA v; MARCHA VE LA i'l..AhTA: 

PAIS. 

lHSTAl..\C lU,., 

HOHU TuTAL DE LA lllV!;RSIOH !11 HA~UIURIA Y B>l~IPU &11 W. PLANTA:-

HOHTO TUTAL DE L~ lHVltl!SION IN LA PLANTA: 

-------- --------------------·-----
IS.- SEÑAW.H CUALES SJN LOS l'RlNClPALES CUHI'ETIDUHES NAClü~\LJ:S l'AkA -

LOS PRODUCTOS üBIETO DEL CONTIUTu: ---------------

20.- FECHA DE lH!ClU º' IU'.PLUTACluN PuR PIJlTE DE LA UTURGASTE. Vt LA -

TECNOLOGIA llCE•~IADA1 

21.- D!:SGL\.ISE, POH Rl.!:iJhJS, LA. &STR:JCTl.'ti:A Dl.L CUSH. TOTAL DE VHü1JLCth.J1': 

HU)ITUS. 

COSTuS DJl!gCTOS: 

A) VlfI<REMIA DE IN~ESTAl!Ius. 

B HATIUtlA PkIKAS 

C HA~O DE OlllU. -
O. l SUI LDOS 

0.2 SAL.~Rlvó 

, JI 



COSTOS 1"DI l!SC TUS 1 

A ) USUHOS.-

•• 1 COKDUSTIBLIS 

•• 2 IKltRGIA ILECTRICA 

•·) PAGOS POR KAQUIU. 

B ) OTROS COSTOS 1 

b. 1 llJ'PRECIACION 

o. 2 PUBLICIDAD 

22.- Sa;lALI!. t¡Ug OTRAS ALTKRNATIVAS TECl:OLOGICAS SE 1;0NSlllV!ARON PARA

LA FAlll!lCACIUN DE LOS PRODl:CTUS Di,L COHJ' RATv: 

2).- INUl4Uf; LAS .PklKCIPALJ;S YitNTAJAS 11!: LA TllCNOLUC.IA ADQUIRIDA EN -

ll.ILACIUN ca~ LAS ALTr.RNATIYAS TEnJLOGICAS CON!ilD&RADAS: 

24. - DESCRIUA 11111.Vf;~ENT& JtL PR..X:ESO D! P'ABRICACIUN PARA LOS PRuDUCT.is 

OBJ!ru lltl. CCHRATU: 

25.- EN RltLACION A LA VISITA DE TEC~ICUS DI: LA LlCi;NCIAH1E, IHDICAI< -

Cl'A~TUó 0145 U(IKBHl. VAN A REPRESENTAR DURAHTI: LOS PRUXIKOS 5 AÍ"S 

{ ·~ su c;.su a:s~IKACluN&S ). 

;.¡;: 



AÑOS Nu. o~ PRUf&SIUM ARKA DE llONUHARIU DIAS O& 
P&RSUNAS APLICACION PUll DIA. ltSTAN~ IA. 

- --·--

·-

1 ·--·-

>.HUUS: DIAGHAHA D! FLUJU ( BLuqugs ) • 
FOLL!TOS, PUBL1~AC1UH!t5 't/O CA.TALUGUS DE LOS PHtJDUC.TVS UUJf:Iu
llt:L CONTR.LTU. 

2ú.- gl< R&LAClO~ A L,\ VISITA PR TECNICOS OC W. LIC!!:hCI 1TAH!A A LA PW._!' 

T>. Dt LA LIC~NCUMT5, INDICAR CUAMTuS DIAS-HUHllR& VAN A R&Pl<&S&~

TA.¡ DURANTE LOS PROXIHOS 5 olfiúS ( IUI SU CASO ltSTliUClUN&S ). 

1 
AÑOS MU. D& f PRUF!!:SIUN ARJtA DE HUNURUUU DIAS D& ! 

P&RSUNAS APLICAC luN POR DIA. &SlANCJA. i 
_j 

1 
1 

__j 

! J 
¡ 1 

1 

1 

__, 
i 1 
1 -
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CARACTIR S T C A S A T 11 B U T O S D g L A 

Tll:CllOLOG 4 O H V & N D A 1 11 L A PLAMTA 

D 1 1 

l Y • • LA REC ll:PTOllA : 

lY.A.• DgSCRIPCION Dll LA 'fECNOLOGIA TRAMSHITIDAI 

11· .e.- TIPOLllGU DI LA T&<:NOl.OGIA: 

- UCl<OLOGIA DE PRllDUCTO ------
- TECl·Ol.OC;IJ. DE PROCESO 

- T&CIOl.OGIA Da; DISEÑO 

- l'ECllUl.OGU DI: OPIUUCION 

- INY<.ll.UCRADA COM ll&RRAHI&HTAS 

- l Nv.>l.oC IUDA CON !U.QUINARIA Y 
llQL' ;po. 

PAR.• LA Jtl.ABOIU.C 1 Oli Di: 

1Y .C ••. Al.CU;¡ DE LA TIChOLUGIA CONVl,NJDA: 

a) ll&lUCE D!SP&RDICIU INDUSTRIAi. -------" 
b) UPl'IHIZ-4 FACTllRES Pl<ODUCTIVUS -----~~~ 



e) RltDUCI CONSUMO DI INltltGlA 

d) lNClll>l&NT A LA PllODUCTl V lDAD 

.) 11.FICIIMTA U PRODUCCION 

f) SUSTITUll IMPORTACIONES 

g) CONSUH! HATIRIAS PllIHAS NAClONALI~ 

b) PllOOUCCION IUPORTA8LI 

i) DJV&RSIHCA FUl1Cl0HllS PRODUCTIVAS 

l) ABATJt COSTOS 

l.) t'AVORECt HAYoR IHTiGHACIOH NACIONAL 

l) PU~I SUDCONTABSE 
l OPERAC l UNES ) 

IV.o.- IKPACTO or. LA TllCNOLOGl .. : 

¡,1 TICNOLOGIA COHTRJ.TAD~ SE DESTINARA A: 

- ~LEVA LIN&A Dr. PRODUC" OS 

SLSTl IUCJON DE PHODLC ·os 

• o\PLICACION DI NUgVOS 'RUCISOS 

- H.IIUR Jnr.GRAC ION IN l'LANTA 

- H&JUllAR LA CALIDAD DI, PRODUCTO 

• All.llANQU¡; DE LA PllUDUC·: ION 

• CAPACITACIDN Dlt PF.llSU>H 

- o\PllUVJ.CHAHlltliTU DI CA'AClDAD 
INSTALADA. 

Y.A.- :ARAC-r&JllSTJCAS: 

- L~ TltCNOLOGlA lNVOLllCRADA IS1 

-------" 
" 
" 
" 
" 

., 

PaoP JA ------- AD<.llllk!DA --------

DIL GllUP~ ------ ·----- lND&PINDIENTE -------

• INTl~SA IN HANU DE ú81:.l ------------------
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- IHT&NSA IN CAPITAL~-------

• RE<¡lll&Hf. Rr;cunsos llUK>.Nus llSl'llCIALIZADUS 

- GRADO DE COMPLEJIDAD: 

BAJO MEDIO ______ ALTU -----

- LA TASA DF.·CAHUIU TgCNOLuGICU g;: 

DlHAHICA &STA TI CA 

D& IHHUVACIOHl.S T(tCHOL<.lGICAS GRADUALES----

- &L ClCLu tE VIDA pt l.A TgCNuLUGl4 Z:S: 

!tHURIONICA, 

al DIU'ENDl!NT& --------- b J TIUDIC IONAL 

EN CRECIMIENTO ( D[ VARIACIONES TgCNICAS fHgCUr;NTES ) 

o) DEFENSIVA 

V.B.- Rr;SULTADuS: 

----- b) Ol'l\NSliA -----

- GRADU DE IHTEGRACIUH Dll LA Tl!:CNULOGIA 11' ¡L PAIS DE LA· 

OTUllGANT&: 

llATERlAS l'RIHAS 

OTROS lHSUHuS 

llAHU D& OBRA 

CAPACIDAD INSTALADA: 

) 

------~ 
~ 

UNlDAOllS KGS. ______ LITl!vS 

EL OATu DE CAPA"IDAD lhSTALAUA sr. REfl¡.¡l•( A: 

TUHNU ------DI• 

CAPACIDAD l;TILl2.ADA: 

~hlDADE; -----

OTfiUS (e•p~cifiqu.J 

Ll mus 



KL DATO DK CAPACIDAD UTILIZADA SE Rltl'llUIE A1 

TUIUW ----- DIA ----- OTROS (e•pocifiquo) 

V .C. - YgHTAJAS 1 

- Rr.DUCI!. ENK.RGUICOS ------·-----" 

- U. CUllDl!IACIOll Lll: FACTUl<ES l'ROtUCTIVOS &SI 

BAJA OPTIMA----- ----- --------
ll:M R&!.ACIUN CUMPAllATIVA A OTRAS ALTfJINATlVAS TKCH•lLOGICAS S&H!i. 

J.u1rr.s 1 ESTA; 

a) RJ;DUCE COSTOS IUDUSTRIALES _,_ 

b) RJ;DUCE COSTOS FINANCll!.ROS " 

e) Rl;DUC& DESP&RDIClüS INDUSTRIALES------------" 

d) D.V&RSIFICA US•JS PRODUCTIVOS. 

Kll _____ _ NU. DE ALTERNATIVAS. 

e) El. NIVEL DE PRJOUCTIVIDAD TigNg UH ALCANCE DE------

DIU'ARTAll&NTU DE E!iTUDJOS Y ESTADISTH < 

SUDDIRECClON DE VJ;RlFlCAC lüN l' APOYU. 
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gsrr. CUr.STIUNARlU HA SIDO RESUgLTU PURI 

PgRSUNA AUTüHlZADA PARA PllllPOl!ClUNAH LOS DArUS ASltNTAOüS Jl:N 1r:L HlS• 

HU, SEGUN FACULTAllr.S «UE LE rur:nuN UTOHGADAS EN L\IS TKRHINUS Dr.L D,!! 

CUHgNTO 1<UZ SI AN!tXA Y QUI. ACREDITA SU CALIOAD D1t1 ------·-

DE LA EIU'Rl:SA QUE SOH!Tg A REGISTRO ltL ACT«, CONVSNIU O CONTRATO -

QUE TAl1al1tl· S! ADJUNTA A EST! CUESTIONARIO Y QUE HA SIDO RSSUS.LTU

BAJO l;lRIUL PRUTl:STA DE DECIR VltRDAO. 

DUHlCILl•J PARA OIR NOTIFICACH•NES: 

COD!GO .l'OSTAL1 _____ _ 

TIU-UllNU: 

LUGAR Y Fr;:HA: 

F l R H A • 
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